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HONORABLE CONGRESO DE LA NACION ARGENTINA
2013-04-12

SERVICIO DOMESTICO

Ley 26.844

Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares.

Sancionada: Marzo 13 de 2013.

Promulgada: Abril 03 de 2013.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con
fuerza de Ley:

REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS PARTICULARES

Título I

Disposiciones Generales.

ARTICULO 1° — Ambito de aplicación. La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación las
relaciones laborales que se entablen con los empleados y empleadas por el trabajo que presten en las
casas particulares o en el ámbito de la vida familiar y que no importe para el empleador lucro o beneficio
económico directo, cualquiera fuere la cantidad de horas diarias o de jornadas semanales en que sean
ocupados para tales labores.

Resultan de aplicación al presente régimen las modalidades de contratación reguladas en el Régimen de
Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, en las condiciones allí
previstas.

Se establecen las siguientes modalidades de prestación:

a) Trabajadoras/es que presten tareas sin retiro para un mismo empleador y residan en el domicilio
donde cumplen las mismas;

b) Trabajadoras/es que presten tareas con retiro para el mismo y único empleador;

c) Trabajadoras/es que presten tareas con retiro para distintos empleadores.

ARTICULO 2° — Aplicabilidad. Se considerará trabajo en casas particulares a toda prestación de
servicios o ejecución de tareas de limpieza, de mantenimiento u otras actividades típicas del hogar. Se
entenderá como tales también a la asistencia personal y acompañamiento prestados a los miembros de
la familia o a quienes convivan en el mismo domicilio con el empleador, así como el cuidado no
terapéutico de personas enfermas o con discapacidad.

ARTICULO 3° — Exclusiones - Prohibiciones. No se considerará personal de casas particulares y en
consecuencia quedarán excluidas del régimen especial:

a) Las personas contratadas por personas jurídicas para la realización de las tareas a que se refiere la
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presente ley;

b) Las personas emparentadas con el dueño de casa, tales como: padres, hijos, hermanos, nietos y/o las
que las leyes o usos y costumbres consideren relacionadas en algún grado de parentesco o vínculo de
convivencia no laboral con el empleador;

c) Las personas que realicen tareas de cuidado y asistencia de personas enfermas o con discapacidad,
cuando se trate de una prestación de carácter exclusivamente terapéutico o para la cual se exija contar
con habilitaciones profesionales específicas;

d) Las personas contratadas únicamente para conducir vehículos particulares de la familia y/o de la casa;

e) Las personas que convivan en el alojamiento con el personal de casas particulares y que no presten
servicios de igual naturaleza para el mismo empleador;

f) Las personas que además de realizar tareas de índole domésticas deban prestar otros servicios ajenos
a la casa particular u hogar familiar, con cualquier periodicidad, en actividades o empresas de su
empleador; supuesto en el cual se presume la existencia de una única relación laboral ajena al régimen
regulado por esta ley;

g) Las personas empleadas por consorcios de propietarios conforme la ley 13.512, por clubes de campo,
barrios privados u otros sistemas de condominio, para la realización de las tareas descriptas en el
artículo 2° de la presente ley, en las respectivas unidades funcionales.

ARTICULO 4° — Principios de interpretación y aplicación de la ley. Cuando una cuestión no pueda
resolverse por aplicación de las normas que regulan el presente régimen, se decidirá conforme a los
principios de la justicia social, a los generales del derecho del trabajo, la equidad y la buena fe.

ARTICULO 5° — Grupo familiar. Retribución. En caso de contratarse más de una persona de la misma
familia para prestar servicios a las órdenes de un mismo empleador, la retribución deberá convenirse
individualmente con cada uno de ellos.

ARTICULO 6° — Contrato de trabajo. Libertad de formas. Presunción. En la celebración del contrato de
trabajo para el personal de casas particulares regirá la libertad de formas cualesquiera sea su modalidad.
El contrato se presumirá concertado por tiempo indeterminado.

ARTICULO 7° — Período de prueba. El contrato regulado por esta ley se entenderá celebrado a prueba
durante los primeros treinta (30) días de su vigencia respecto del personal sin retiro; y durante los
primeros quince (15) días de trabajo en tanto no supere los tres (3) meses para el personal con retiro.
Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa y sin
generarse derecho a indemnización con motivo de la extinción. El empleador no podrá contratar a una
misma empleada/o más de una (1) vez utilizando el período de prueba.

ARTICULO 8° — Categorías profesionales. Las categorías profesionales y puestos de trabajo para el
personal comprendido en el presente régimen serán fijadas inicialmente por la autoridad de aplicación
hasta tanto sean establecidas por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares o mediante
convenio colectivo de trabajo.

Título II

De la Prohibición del Trabajo Infantil y de la Protección del Trabajo Adolescente.

ARTICULO 9° — Personas menores de dieciséis (16) años. Prohibición de su Empleo. Queda prohibida la
contratación de personas menores de dieciséis (16) años.

ARTICULO 10. — Trabajo de adolescentes. Certificado de aptitud física. Cuando se contratase a menores
de dieciocho (18) años deberá exigirse de los mismos o de sus representantes legales un certificado
médico que acredite su aptitud para el trabajo, como así también la acreditación de los reconocimientos
médicos periódicos que prevean las reglamentaciones respectivas.

ARTICULO 11. — Jornada de trabajo. La jornada de trabajo de los adolescentes entre dieciséis (16) y
dieciocho (18) años, no podrá superar, bajo ninguna circunstancia, las seis (6) horas diarias de labor y
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treinta y seis (36) horas semanales.

ARTICULO 12. — Terminalidad educativa. Queda prohibida la contratación de las personas menores de
edad comprendidas en la edad escolar que no hayan completado su instrucción obligatoria, a excepción
que el empleador se haga cargo de que la empleada/o finalice los mismos.

ARTICULO 13. — Prohibición de empleo de trabajadores de dieciséis (16) y diecisiete (17) años.
Modalidad sin retiro. En ningún caso se podrá contratar a adolescentes que tengan dieciséis (16) o
diecisiete (17) años bajo la modalidad prevista por el artículo 1° inciso a) de la presente ley.

Título III

Deberes y Derechos de las Partes.

ARTICULO 14. — Derechos y deberes comunes para el personal con y sin retiro. Los derechos y deberes
comunes para las modalidades, con y sin retiro, serán:

14.1.- Derechos del personal. El personal comprendido por el presente régimen tendrá los siguientes
derechos:

a) Jornada de trabajo que no podrá exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas
semanales. Podrá establecerse una distribución semanal desigual de las horas de trabajo, en tanto no
importe una jornada ordinaria superior a las nueve (9) horas;

b) Descanso semanal de treinta y cinco (35) horas corridas a partir del sábado a las trece (13) horas;

c) Ropa y elementos de trabajo que deberán ser provistos por el empleador;

d) Alimentación sana, suficiente y que asegure la perfecta nutrición del personal. Dicha alimentación
comprenderá: desayuno, almuerzo, merienda y cena, las que en cada caso deberán brindarse en función
de la modalidad de prestación contratada y la duración de la jornada;

e) Obligación por parte del empleador de contratar a favor del personal un seguro por los riesgos del
trabajo, según lo disponga la normativa específica en la materia y conforme lo establecido en el artículo
74 de la presente ley;

f) En el caso del personal con retiro que se desempeñe para un mismo empleador, entre el cese de una
jornada y el comienzo de la otra deberá mediar una pausa no inferior a doce (12) horas.

14.2.- Deberes del personal. El personal comprendido en el presente régimen tendrá los siguientes
deberes:

a) Cumplir las instrucciones de servicio que se le impartan;

b) Cuidar las cosas confiadas a su vigilancia y diligencia;

c) Observar prescindencia y reserva en los asuntos de la casa de los que tuviere conocimiento en el
ejercicio de sus funciones;

d) Preservar la inviolabilidad del secreto personal y familiar en materia política, moral, religiosa y en las
demás cuestiones que hagan a la vida privada e intimidad de quienes habiten la casa en la que prestan
servicios;

e) Desempeñar sus funciones con diligencia y colaboración.

ARTICULO 15. — Personal sin retiro. El personal que se desempeñe bajo la modalidad sin retiro gozará
además de los siguientes derechos:

a) Reposo diario nocturno de nueve (9) horas consecutivas como mínimo, que sólo podrá ser
interrumpido por causas graves y/o urgentes que no admitan demora para su atención.

En los casos de interrupción del reposo diario, las horas de trabajo serán remuneradas con los recargos
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previstos por el artículo 25, y darán derecho a la trabajadora/or a gozar del pertinente descanso
compensatorio;

b) Descanso diario de tres (3) horas continuas entre las tareas matutinas y vespertinas, lapso dentro del
cual quedará comprendido el tiempo necesario para el almuerzo;

c) Habitación amueblada e higiénica y con destino exclusivo para el personal conforme las condiciones
que determine la autoridad de aplicación o la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares.

Por resolución de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares o por convenio colectivo podrán
establecerse sistemas distintos de distribución de las pausas y descansos en la jornada de trabajo, en
tanto se respete el máximo de trabajo semanal y el mínimo de reposo diario nocturno.

Título IV

Documentación de la Empleada/o.

ARTICULO 16. — Libreta de trabajo. Todas las empleadas/os comprendidas en el régimen de esta ley
deberán contar con un documento registral con las características y requisitos que disponga la autoridad
de aplicación, mediante la utilización de tarjetas de identificación personal u otros sistemas que faciliten
la fiscalización y permitan un acceso pleno a los derechos consagrados en esta ley.

ARTICULO 17. — Sistema de Registro Simplificado. Encomiéndase al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y a la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la elaboración
y organización de un sistema de registro simplificado de las relaciones de trabajo de casas particulares.

Título V

Remuneración.

ARTICULO 18. — Salario mínimo. El salario mínimo por tipo, modalidad y categoría profesional será
fijado periódicamente por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP), cuya cuantía
deberá establecerse para todo el territorio nacional, sin perjuicio de los mejores derechos que se
establezcan mediante Convenio Colectivo de Trabajo.

Hasta tanto se constituya la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) el salario
mínimo será fijado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

ARTICULO 19. — Lugar, plazo y oportunidad de pago de las remuneraciones. El pago de las
remuneraciones deberá realizarse en días hábiles, en el lugar de trabajo y durante las horas de
prestación de servicios:

a) Al personal mensualizado, dentro del cuarto día hábil del vencimiento de cada mes calendario;

b) Al personal remunerado a jornal o por hora, al finalizar cada jornada o cada semana según fuera
convenido.

ARTICULO 20. — Recibos. Formalidad. El recibo será confeccionado en doble ejemplar, debiendo el
empleador hacerle entrega de uno de ellos con su firma a la empleada/o.

ARTICULO 21. — Recibos. Contenido. El recibo de pago deberá contener como mínimo las siguientes
enunciaciones:

a) Nombres y apellido del empleador, su domicilio y su identificación tributaria;

b) Nombres y apellido del personal dependiente y su calificación profesional;

c) Todo tipo de remuneración que perciba, con indicación sustancial del modo para su determinación.

d) Total bruto de la remuneración básica y de los demás componentes remuneratorios. En los trabajos
remunerados a jornal o por hora, el número de jornadas u horas trabajadas y el lapso al que
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corresponden, con expresión también del monto global abonado;

e) Detalle e importe de las retenciones que legal o convencionalmente correspondan;

f) Importe neto percibido, expresado en números y letras;

g) Constancia de la recepción de un ejemplar del recibo por el personal dependiente;

h) Fecha de ingreso, tarea cumplida o categoría en que efectivamente se desempeñó durante el período
de pago;

i) Lugar y fecha del pago real y efectivo de la remuneración a la empleada/o.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) confeccionarán un modelo de recibo tipo de pago obligatorio.

El pago deberá efectuarse en dinero en efectivo. De no ser posible por alguna disposición legal contraria,
el pago se deberá realizar mediante cheque a la orden de la empleada/o y/o por depósito bancario sin
costo alguno para el personal.

Podrá realizarse el pago a un familiar de la empleada/o imposibilitada de concurrir o a otra persona
acreditada por una autorización suscripta por la trabajadora/or, pudiendo el empleador exigir la
certificación de la firma. La certificación en cuestión podrá ser efectuada por autoridad administrativa o
judicial del trabajo o policial del lugar.

ARTICULO 22. — Recibo. Prohibición de renuncias. El recibo no deberá contener renuncias de ninguna
especie, ni podrá ser utilizado para instrumentar la extinción de la relación laboral o la alteración de la
calificación profesional en perjuicio de la empleada/o. Toda mención que contravenga esta disposición
será nula.

ARTICULO 23. — Recibo. Validez. Todo pago en concepto de salario u otra forma de remuneración
deberá instrumentarse mediante recibo firmado por el dependiente. Dichos recibos deberán ajustarse en
su forma y contenido a las disposiciones de esta ley. En los casos en que no supiere o no pudiere firmar,
bastará la individualización mediante la impresión digital, pero la validez del acto dependerá de los
restantes elementos de prueba que acrediten la efectiva realización del pago.

ARTICULO 24. — Firma en blanco. Prohibición. La firma no puede ser otorgada en blanco por la
empleada/o, pudiéndose desconocer y oponer al contenido del acto demostrando que las declaraciones
insertas en el documento no son reales.

ARTICULO 25. — Horas extras. El empleador deberá abonar al personal que prestare servicios en horas
suplementarias un recargo del cincuenta por ciento (50%) calculado sobre el salario habitual si se tratare
de días comunes y del ciento por ciento (100%) en días sábados después de las trece horas, en días
domingo y feriados.

Título VI

Sueldo Anual Complementario.

ARTICULO 26. — Concepto. El sueldo anual complementario consiste en el cincuenta por ciento (50%)
de la mayor remuneración mensual devengada, por todo concepto, dentro de los semestres que
culminan en los meses de junio y diciembre de cada año.

ARTICULO 27. — Epocas de pago. El sueldo anual complementario será abonado en dos (2) cuotas; la
primera de ellas la última jornada laboral del mes de junio y la segunda la última jornada laboral del mes
de diciembre de cada año.

ARTICULO 28. — Extinción del contrato. Pago proporcional. Cuando se opere la extinción del contrato
de trabajo por cualquier causa, la empleada/o o sus derecho-habientes, tendrán derecho a percibir la
parte proporcional del sueldo anual complementario devengada en el respectivo semestre.

Título VII
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Licencias.

Capítulo I

De las vacaciones.

ARTICULO 29. — Licencia ordinaria. La trabajadora/or gozará de un período de licencia anual ordinaria
de vacaciones pagas, conforme la retribución normal y habitual de:

a) Catorce (14) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera mayor de seis (6) meses y no
exceda de cinco (5) años;

b) Veintiún (21) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a cinco (5) años y no
exceda de diez (10) años;

c) Veintiocho (28) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a diez (10) años y no
exceda de veinte (20) años;

d) Treinta y cinco (35) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a veinte (20) años.

Para determinar la extensión de la licencia anual atendiendo a la antigüedad en el empleo, se computará
como tal aquella que tuviese la trabajadora/or al 31 de diciembre del año al que correspondan las
mismas.

ARTICULO 30. — Requisitos para su goce. Comienzo de la licencia. Para tener derecho cada año al
período de licencia establecido precedentemente, la trabajadora/or deberá haber prestado servicios
durante seis (6) meses del año calendario o aniversario respectivo con la regularidad propia del tiempo
diario y semanal de trabajo correspondiente a la modalidad de prestación contratada. En su defecto,
gozará de un período de descanso anual, en proporción de un día de descanso por cada veinte (20) días
de trabajo efectivo, que serán gozados en días corridos.

La licencia anual se otorgará a partir de un día lunes o del primer día semanal de trabajo habitual, o el
subsiguiente hábil si aquéllos fueran feriados.

ARTICULO 31. — Epoca de otorgamiento. El empleador tendrá derecho a fijar las fechas de vacaciones
debiendo dar aviso a la empleada/o con veinte (20) días de anticipación. Las vacaciones se otorgarán
entre el 1° de noviembre y el 30 de marzo de cada año, pudiendo fraccionarse a pedido de la empleada/o
para su goce en otras épocas del año, en tanto se garantice un período continuo de licencia no inferior a
dos tercios (2/3) de la que le corresponda conforme su antigüedad.

ARTICULO 32. — Retribución. Las retribuciones correspondientes al período de vacaciones deberán ser
satisfechas antes del comienzo de las mismas.

Para el personal sin retiro y durante el período de vacaciones, las prestaciones de habitación y
manutención a cargo del empleador deberán ser sustituidas por el pago de su equivalente en dinero,
antes del comienzo de las mismas, cuyo monto será fijado por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas
Particulares (CNTCP) y/o por convenio colectivo de trabajo, y en ningún caso podrá ser inferior al treinta
por ciento (30%) del salario diario percibido por la empleada/o por cada día de licencia, en los siguientes
casos:

I) Cuando la empleada/o, decida hacer uso de la licencia anual ausentándose del domicilio de trabajo.

II) Cuando el empleador decida que durante la licencia anual ordinaria, la empleada/o no permanezca en
el domicilio de trabajo.

ARTICULO 33. — Omisión del otorgamiento. Si vencido el plazo para efectuar la comunicación a la
empleada/o de la fecha de comienzo de sus vacaciones, el empleador no la hubiere practicado, el
personal podrá hacer uso de ese derecho previa notificación fehaciente de ello y de modo tal que la
licencia concluya antes del 31 de mayo.

Capítulo II



15-10-20 15'59Texto completo | Argentina.gob.ar

Página 7 de 15https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26844-210489/texto

De los accidentes y enfermedades inculpables.

ARTICULO 34. — Plazo. Cada enfermedad o accidente inculpable que impida la prestación del servicio
no afectará el derecho de la trabajadora/or a percibir su remuneración durante un período de hasta tres
(3) meses al año, si la antigüedad en el servicio fuera menor de cinco (5) años y de seis (6) meses si fuera
mayor.

ARTICULO 35. — Enfermedad infectocontagiosa. En caso de enfermedad infectocontagiosa de la
empleada/o, del empleador o de algún integrante del grupo conviviente de cualquiera de las partes, que
conforme acreditación médica, amerite el apartamiento temporario de la empleada/o o de su grupo
conviviente a fin de evitar riesgos a la salud de los mismos o del empleador o de los integrantes de su
grupo familiar, se deberán adoptar las medidas necesarias para conjurar dichos riesgos, las que estarán a
cargo del empleador. Lo aquí estipulado no será de aplicación cuando el cuidado del enfermo sea el
objeto de la contratación de la empleada/o.

ARTICULO 36. — Aviso al empleador. La empleada/o, salvo casos de fuerza mayor, deberá dar aviso de
la enfermedad o accidente inculpable y del lugar en que se encuentra, en el transcurso de la primera
jornada de trabajo respecto de la cual estuviere imposibilitada de concurrir a prestar servicios por alguna
de esas causas o en la primera oportunidad que le fuere posible hacerlo.

ARTICULO 37. — Remuneración. La remuneración que en estos casos corresponda abonar a la
empleada/o, se liquidará conforme a la que perciba en el momento de interrupción de los servicios, más
los aumentos que durante el período de interrupción fueren acordados o dispuestos a los de su misma
categoría, por aplicación de una norma legal, convencional, decisión del empleador o resolución de la
Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP).

En todos los casos quedará garantizado a la trabajadora/or el derecho a percibir su remuneración como
si no hubiera mediado el impedimento, por los plazos previstos en el artículo 34 de esta ley.

Capítulo III

De las licencias especiales.

ARTICULO 38. — Clases. El personal comprendido en el presente régimen gozará de las siguientes
licencias especiales pagas:

a) Por nacimiento de hijo en el caso del trabajador varón, dos (2) días corridos;

b) Por maternidad conforme lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley;

c) Por matrimonio, diez (10) días corridos;

d) Por fallecimiento del cónyuge o conviviente, de hijos o de padres, tres (3) días corridos;

e) Por fallecimiento de hermano, un (1) día;

f) Para rendir examen en la enseñanza primaria, media, terciaria o universitaria, dos (2) días corridos por
examen, con un máximo de diez (10) días por año calendario. Tendrán derecho al goce de la licencia
completa prevista en este inciso, quienes, como mínimo, presten servicios en forma normal y regular por
espacio de dieciséis (16) o más horas semanales. En los demás casos, la licencia será proporcional al
tiempo de trabajo semanal de la empleada/o.

En las licencias referidas en los incisos a), d) y e) del presente artículo deberá necesariamente
computarse un día hábil, cuando las mismas coincidieran con días domingo, feriados o no laborables.

Título VIII

Protección de la Maternidad y del Matrimonio. Estabilidad.

Licencia.
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ARTICULO 39. — Prohibición de trabajar. Conservación del empleo. Queda prohibido el trabajo del
personal femenino durante los cuarenta y cinco (45) días corridos anteriores al parto y hasta cuarenta y
cinco (45) días corridos después del mismo. Sin embargo la empleada podrá optar para que se le reduzca
la licencia anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior a treinta (30) días corridos; el resto del
período total de licencia se acumulará al período de descanso posterior al parto. En caso de nacimiento
pretérmino se acumulará al descanso posterior todo lapso de licencia que no hubiere gozado antes del
parto, de modo de completar los noventa (90) días corridos.
La empleada deberá comunicar fehacientemente su embarazo al empleador, con presentación de
certificado médico en el que conste la fecha presunta del parto o requerir su comprobación un médico
del empleador. La trabajadora conservará su empleo durante los períodos indicados y gozará de las
asignaciones que le confieran los sistemas de la seguridad social que le garantizarán la percepción de
una suma igual a la retribución que corresponda al período de licencia legal, todo de conformidad con las
condiciones, exigencias y demás requisitos que prevean las reglamentaciones respectivas.
Garantízase a toda mujer durante la gestación el derecho a la estabilidad en el empleo. El mismo tendrá
carácter de derecho adquirido a partir del momento en que la trabajadora practique la comunicación a
que se refiere este artículo. En caso de permanecer ausente de su trabajo durante un tiempo mayor a
consecuencia de una enfermedad que, según certificación médica se encuentre vinculada al embarazo o
parto y la incapacite transitoriamente para reanudarlo vencidos aquellos plazos, la mujer gozará de las
licencias previstas en el artículo 34 de esta ley.

ARTICULO 40. — Despido por causa de embarazo. Presunción. Se presume, salvo prueba en contrario,
que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones de maternidad o embarazo, cuando fuese
dispuesto dentro del plazo de siete (7) meses y medio (1/2) anteriores o posteriores a la fecha del parto,
siempre y cuando la mujer haya cumplido con su obligación de notificar en forma el hecho del embarazo
así como, en su caso, el del nacimiento. En tales condiciones, dará lugar al pago de una indemnización
igual a la prevista en el artículo siguiente. Igual presunción regirá e idéntico derecho asistirá a la
empleada en los casos de interrupción del embarazo o de nacimiento sin vida.

ARTICULO 41. — Indemnización especial. Maternidad. Matrimonio. Cuando el despido obedeciera a
razones de maternidad o embarazo, el empleador abonará una indemnización equivalente a un (1) año
de remuneraciones que se acumulará a la establecida para el caso de despido sin justa causa.
Igual indemnización percibirá la empleada/o cuando fuera despedida por causa de matrimonio.

Se considerará que el despido responde a la causa de matrimonio cuando fuese dispuesto por el
empleador sin invocación de causa o no fuese probada la que se invocare, y el despido se produjere
dentro de los tres (3) meses anteriores o seis (6) meses posteriores al matrimonio, siempre que haya
mediado notificación fehaciente del mismo a su empleador, no siendo válida a esos efectos la
notificación efectuada con anterioridad o posterioridad a los plazos señalados.

Título IX

Preaviso.

ARTICULO 42. — Deber de preavisar. Plazos. El contrato de trabajo regulado por esta ley no podrá ser
disuelto por voluntad de una de las partes sin aviso previo, o en su defecto, el pago de una
indemnización cuando el contrato se disuelva por voluntad del empleador, además de la que
corresponda a la empleada/o por su antigüedad en el empleo. El preaviso deberá darse con la
anticipación siguiente:

a) Por la empleada/o de diez (10) días;

b) Por el empleador, de diez (10) días cuando la antigüedad en el servicio fuere inferior a un (1) año y de
treinta (30) días cuando fuere superior.

ARTICULO 43. — Indemnización sustitutiva. Monto. Cuando el empleador omita el preaviso o lo otorgue
de manera insuficiente deberá abonar una indemnización equivalente a la remuneración que hubiere
debido abonar durante los plazos que se citan en el artículo anterior, en función de la antigüedad del
personal despedido.

ARTICULO 44. — Plazo. Integración del mes de despido. Los plazos a que se refiere el artículo 42
correrán a partir del primer día del mes siguiente al de la notificación del preaviso. En caso de que el
empleador dispusiese el despido sin preaviso y en fecha que no fuere la del último día del mes, la



15-10-20 15'59Texto completo | Argentina.gob.ar

Página 9 de 15https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26844-210489/texto

indemnización sustitutiva del preaviso se integrará además con una suma equivalente a los salarios que
hubiere debido abonar hasta la finalización del mes en que se produjo el despido.

ARTICULO 45. — Licencia. Durante el plazo de preaviso el personal sin retiro gozará de diez (10) horas
semanales remuneradas para buscar nueva ocupación, que se otorgarán del modo que mejor se
compadezca con lo esencial de las tareas.

Título X

Extinción del Contrato de Trabajo.

ARTICULO 46. — Extinción. Supuestos. El contrato de trabajo se extinguirá:

a) Por mutuo acuerdo de las partes, debiendo formalizarse el acto sólo y exclusivamente ante la
autoridad judicial o administrativa competente. Se considerará igualmente que la relación laboral ha
quedado extinguida por voluntad concurrente de las partes, si ello resultase del comportamiento
concluyente y recíproco de las mismas que indique inequívocamente el abandono de la relación;

b) Por renuncia del dependiente, la que deberá formalizarse mediante telegrama o carta documento
cursado personalmente por el personal renunciante a su empleador o por manifestación personal hecha
ante la autoridad administrativa o judicial del trabajo. Los despachos telegráficos y misivas de renuncia
serán expedidos por las oficinas de correo en forma gratuita, requiriéndose la presencia personal del
remitente y la justificación de su identidad;

c) Por muerte de la empleada/o. En caso de muerte de la trabajadora/or, sus causahabientes en el orden
y prelación establecidos por el ordenamiento previsional vigente tendrán derecho a percibir una
indemnización equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la establecida en el artículo 48. Esta
indemnización es independiente de la que se le reconozca a los causahabientes en función de otros
regímenes normativos en razón del fallecimiento de la empleada/o;

d) Por jubilación de la empleada/o. En tal caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 252 y 253 del
Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias;

e) Por muerte del empleador. El personal tendrá derecho a percibir el cincuenta por ciento (50%) de la
indemnización prevista en el artículo 48. 
Cuando la prestación de servicios continúe en beneficio de los familiares, convivientes o parientes del
causante por un lapso mayor a treinta (30) días corridos desde el fallecimiento de éste, se entenderá que
la relación laboral constituye continuación de la precedente, computándose a todos los efectos legales y
convencionales la antigüedad adquirida en la relación preexistente y las restantes condiciones de
trabajo;

f) Por muerte de la persona cuya asistencia personal o acompañamiento hubiera motivado la
contratación, en cuyo caso, será de aplicación lo dispuesto en el inciso e) del presente artículo;

g) Por despido dispuesto por el empleador sin expresión de causa o sin justificación;

h) Por denuncia del contrato de trabajo con justa causa efectuada por la dependiente o por el
empleador, en los casos de inobservancia de las obligaciones resultantes del mismo que configuren
injuria grave que no consienta la prosecución de la relación;

i) Por abandono de trabajo. El abandono del trabajo como acto de incumplimiento de la empleada/o sólo
se configurará previa constitución en mora mediante intimación hecha en forma fehaciente a que se
reintegre al trabajo, por el plazo que impongan las modalidades que resulten en cada caso y que nunca
podrá entenderse inferior a dos (2) días hábiles;

j) Incapacitación permanente y definitiva. Cuando la extinción del contrato de trabajo obedece a la
incapacidad física o mental para cumplir con sus obligaciones, y fuese sobreviniente a la iniciación de la
prestación de los servicios, la situación estará regida por lo dispuesto por el artículo 212 del Régimen de
Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias.

ARTICULO 47. — Obligación de desocupar el inmueble. Plazo. En caso de extinción del contrato de
trabajo el personal sin retiro deberá, en un plazo máximo de cinco (5) días, desocupar y entregar en
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perfectas condiciones de higiene la habitación que le fuera otorgada, con los muebles y demás
elementos que se le hubieran facilitado. La misma obligación tendrán las personas que convivieran con
dicho personal y que no mantuvieran una relación laboral con el empleador.

Título XI

Indemnización por antigüedad.

ARTICULO 48. — Indemnización por antigüedad o despido. En los casos de despido dispuesto por el
empleador sin causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar a la empleada/o una
indemnización equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres (3)
meses, tomando como base la mejor remuneración, mensual, normal y habitual devengada durante el
último año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor.

En ningún caso la indemnización podrá ser menor a un (1) mes de sueldo calculado sobre la base de lo
expresado en el párrafo anterior.

ARTICULO 49. — Despido indirecto. En los casos en que la empleada/o denunciare el contrato de trabajo
con justa causa tendrá derecho a las indemnizaciones previstas en los artículos 43, 44 y 48 de esta ley.

ARTICULO 50. — Agravamiento por ausencia y/o deficiencia en la registración. La indemnización
prevista por el artículo 48 de esta ley, o las que en el futuro las reemplacen, se duplicará cuando se trate
de una relación laboral que al momento del despido no estuviera registrada o lo esté de modo deficiente.

Título XII

Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares.

Régimen Procesal.

ARTICULO 51. — Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares. Sustitución. Sustitúyase en
cuanto a sus normas, denominación, competencia y funciones al “Consejo de Trabajo Doméstico” creado
por el Decreto N° 7979 de fecha 30 de abril de 1956, por el “Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas
Particulares”, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, que será el
organismo competente para entender en los conflictos que se deriven de las relaciones de trabajo
regladas por la presente ley que se hayan desenvuelto en el ámbito de la Capital Federal.

ARTICULO 52. — Composición. El Tribunal estará a cargo de un Presidente y personal especializado,
cuyo número y funciones será determinado por la autoridad de aplicación de esta ley.

ARTICULO 53. — Instancia conciliatoria previa. Con carácter obligatorio y previo a la interposición de la
demanda, se llevará a cabo una audiencia ante un conciliador designado para ello, proveniente del
servicio que al efecto establecerá la autoridad de aplicación, quien tendrá un plazo de diez (10) días
hábiles, contados desde la celebración de la audiencia, para cumplir su cometido.
Vencido el plazo sin que se hubiera arribado a la solución del conflicto se labrará el acta respectiva,
quedando expedita la vía ante el Tribunal.

En caso de arribar las partes a un acuerdo conciliatorio, el mismo se someterá a homologación del
Tribunal, que procederá a otorgarla cuando entienda que el mismo implica una justa composición del
derecho y de los intereses de las partes conforme a lo previsto en el artículo 15 del Régimen de Contrato
de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

En caso de incumplimiento del acuerdo conciliatorio homologado, el juez interviniente en su ejecución,
evaluando la conducta del empleador, le impondrá una multa a favor de la trabajadora/or de hasta el
treinta por ciento (30%) del monto conciliado, más allá de los intereses que pudieran corresponder por
efecto de la mora.

ARTICULO 54. — Procedimiento. Los conflictos ante el Tribunal se sustanciarán en forma verbal y
actuada, sin formas sacramentales inexcusables que impidan su desarrollo, debiendo las partes
necesariamente contar con patrocinio letrado. El funcionario interviniente explicará a las partes en
lenguaje sencillo y claro las normas que rigen el procedimiento, el que se tramitará de la siguiente forma:
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a) El empleador podrá hacerse representar, salvo para la prueba confesional, por cualquier persona
mayor de edad y mediante simple acta poder otorgada ante el Tribunal de Trabajo para el Personal de
Casas Particulares. La trabajadora/or podrá designar letrados apoderados mediante simple acta poder
otorgada ante el Tribunal, para que ejerzan su representación tanto en la instancia jurisdiccional
administrativa como en la judicial;

b) Deducida la demanda, se citará en forma inmediata a las partes a una audiencia a fin de arribar a una
solución conciliatoria. En caso de no ser posible el avenimiento, en dicho acto el demandado deberá
contestar la demanda interpuesta y ofrecer la prueba de que intente valerse, oportunidad en la que
también la trabajadora/or accionante podrá ofrecer o ampliar la prueba ya ofrecida;

c) En todo momento deberá instarse a la conciliación entre las partes, tanto antes como después de la
recepción de las pruebas ofrecidas. Serán admitidas todas las medidas de prueba establecidas en la ley
18.345, salvo las que por su naturaleza desvirtúen el sumario del procedimiento o no sean compatibles
con las características peculiares de esta relación de empleo;

d) El Presidente del Tribunal podrá en cualquier estado del proceso decretar las medidas de prueba que
estime conveniente, reiterar gestiones conciliatorias y subsanar cualquier falencia procesal que advierta,
sin perjuicio de lo que oportunamente pueda resolver el juez que intervenga con motivo del recurso de
apelación que se interponga contra la resolución definitiva.

ARTICULO 55. — Resolución. Recibida la prueba y concluido el período probatorio, el Presidente del
Tribunal dictará resolución definitiva que ponga fin a la instancia, pudiendo imponer o eximir de costas
al empleador vencido, todo lo cual deberá notificarse personalmente o por cédula a las partes.

ARTICULO 56. — Apelación. Las resoluciones definitivas a que se refiere el artículo anterior serán
apelables dentro del plazo de seis (6) días mediante recurso fundado, que deberá ser presentado ante el
mismo Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares, quedando a su cargo remitir las
actuaciones dentro de los tres (3) días subsiguientes a la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de
la Capital Federal, para que disponga su radicación ante el Juez Nacional de Primera Instancia del Trabajo
que corresponda según el respectivo sistema de sorteo y asignación de causas.

Los recursos de apelación que no se presenten fundados serán declarados desiertos sin más trámite.

ARTICULO 57. — Sustanciación y resolución del recurso. Recibidas las actuaciones, el Juez Nacional de
Primera Instancia del Trabajo que resultare sorteado correrá traslado de los agravios a la contraparte por
el plazo de tres (3) días, debiendo asimismo convocar a las partes a una audiencia de conciliación. En
caso de no lograrse una solución conciliatoria, previa intervención del Ministerio Público, dictará
sentencia en un plazo no mayor de veinte (20) días, salvo que dispusiera de oficio medidas para mejor
proveer, en cuyo caso el plazo antedicho se suspenderá hasta que se sustancien las pruebas ordenadas.

ARTICULO 58. — Determinación y ejecución de deudas con la Seguridad Social. Si por resolución o
sentencia firme se determinara que la relación laboral al momento del despido no estaba registrada o lo
hubiese estado de modo deficiente, o si de cualquier otro modo se apreciare que el empleador hubiera
omitido ingresar en los organismos pertinentes los aportes o las contribuciones correspondientes a los
distintos sistemas de la seguridad social, el Presidente del Tribunal o el Secretario del Juzgado
interviniente deberán remitir los autos a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a efectos
de la determinación y ejecución de la deuda que por aquellos conceptos se hubiera generado. Para hacer
efectiva esa remisión deberá emitir los testimonios y certificaciones necesarios que permitan la
continuación del procedimiento de ejecución hasta la efectiva satisfacción de los créditos deferidos en
condena.

El Presidente del Tribunal o el Secretario que omitiere actuar del modo establecido en esta norma
quedará incurso en grave incumplimiento de sus deberes como funcionario y será, en consecuencia,
pasible de las sanciones y penalidades previstas para tales casos.

ARTICULO 59. — Trámite de ejecución. Organo competente. Las resoluciones definitivas, las sentencias
condenatorias y los acuerdos conciliatorios serán ejecutables por intermedio del Juzgado Nacional de
Primera Instancia del Trabajo que hubiere prevenido o, en su caso, que resultase sorteado por la Cámara
Nacional de Apelaciones del Trabajo de la Capital Federal al formularse el pedido de ejecución ante el
Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares, que deberá remitir las actuaciones dentro del
plazo de tres (3) días de presentado el requerimiento ejecutorio por el interesado.
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ARTICULO 60. — Aplicación supletoria. La ley 18.345 y sus modificatorias serán de aplicación supletoria,
en todo cuanto concuerden con la lógica y espíritu de la presente ley.

ARTICULO 61. — Gratuidad. En las actuaciones administrativas el trámite estará exento de toda tasa y
será gratuito para la empleada/o.

Título XIII

Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares.

ARTICULO 62. — Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares. Integración. La Comisión Nacional
de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) será el órgano normativo propio de este régimen legal, la cual
estará integrada por representantes titulares y suplentes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social; del Ministerio de Desarrollo Social; del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; de los
empleadores y de las trabajadoras/es; cuyo número será fijado por la autoridad de aplicación.

La Presidencia de la Comisión se encontrará a cargo de uno (1) de los representantes del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de empate en las respectivas votaciones, el presidente
tendrá doble voto.

ARTICULO 63. — Sede. Asistencia. El organismo actuará y funcionará en sede del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, pudiendo constituirse en cualquier lugar del país cuando las circunstancias o
las funciones específicas así lo requieran.

ARTICULO 64. — Designaciones. Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas
Particulares (CNTCP) serán designados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Los representantes de los empleadores y trabajadores serán designados a propuesta de las entidades
más representativas de cada uno de ellos.

Los representantes de los organismos estatales serán designados a propuesta de la máxima autoridad
de cada ministerio.

ARTICULO 65. — Duración en las funciones. Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo en
Casas Particulares (CNTCP) durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser renovados sus
mandatos a propuesta de cada sector.

ARTICULO 66. — Asistencia legal y técnico administrativa. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social tendrá a su cargo la asistencia legal y técnico administrativa necesaria para el funcionamiento de
la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) para lo cual lo dotará de un presupuesto
anual propio e incluirá dentro de la estructura orgánica estable del Ministerio las funciones de
coordinación y asistencia que le corresponden.

ARTICULO 67. — Atribuciones y deberes. Serán atribuciones y deberes de la Comisión Nacional de
Trabajo en Casas Particulares (CNTCP):

a) Dictar su reglamento interno y organizar su funcionamiento;

b) Constituir comisiones asesoras regionales, dictar su reglamento interno, organizar su funcionamiento
determinando sus respectivas jurisdicciones conforme las características sociales, culturales y
económicas de cada zona, fijando sus atribuciones en materia de determinación de salarios, categorías
profesionales, condiciones de trabajo y demás prestaciones a cargo del empleador;

c) Fijar las remuneraciones mínimas y establecer las categorías de las/los trabajadoras/es que se
desempeñen en cada tipo de tarea, determinando sus características, modalidades especiales,
condiciones generales de trabajo; y para la modalidad sin retiro la distribución de las pausas y descansos;

d) Dictar normas sobre las condiciones mínimas a las que deberán ajustarse las prestaciones de
alimentación y vivienda a cargo del empleador, en caso de corresponder, teniendo en consideración las
pautas de la presente ley y las características de cada región;
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e) Promover el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo del personal del
presente régimen;

f) Interpretar y aclarar las resoluciones que se dicten en cumplimiento de esta ley, cuando fuese
menester;

g) Asesorar a los organismos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
municipales o autárquicos que lo solicitaren;

h) Solicitar de las reparticiones nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
municipales o entes autárquicos, los estudios técnicos, económicos y sociales vinculados al objeto de la
presente ley y sus reglamentaciones;

i) Celebrar acuerdos de cooperación con entidades públicas y privadas, tanto nacionales como
internacionales;

j) Realizar acciones de capacitación, en particular, en beneficio de las representaciones de
trabajadoras/es y empleadores que actúen en el ámbito de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas
Particulares (CNTCP) y para la difusión de la normativa contemplada en la presente ley.

Título XIV

Disposiciones Finales y Complementarias.

ARTICULO 68. — Alcance. La presente ley es de aplicación obligatoria y regirá para todo el territorio
nacional, a excepción de lo establecido en el Título XII, salvo para aquellas provincias que decidan adherir
al régimen procesal reglado por esta ley y a través de los órganos jurisdiccionales administrativos y
judiciales propios de sus respectivas jurisdicciones.
Sus disposiciones son de orden público y en ningún caso se podrán pactar condiciones menos favorables
que las establecidas en el presente régimen, las cuales podrán ser mejoradas por la Comisión Nacional de
Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) o en el marco de la negociación colectiva y el contrato individual.

ARTICULO 69. — Prescripción. Plazo. Prescriben a los dos (2) años las acciones relativas a créditos
provenientes de las relaciones individuales del trabajo contempladas en el presente régimen. Esta norma
tiene carácter de orden público y no puede ser modificada por convenciones individuales o colectivas o
disposiciones administrativas de ningún tipo.

Los reclamos promovidos ante la autoridad administrativa del trabajo tendrán carácter interruptivo del
curso de la prescripción, durante todo el plazo que insuma la tramitación en esa instancia, con excepción
de los que se efectúen en el marco del proceso conciliatorio previsto en el artículo 53 de esta ley que
suspenderá el curso de la misma por el tiempo máximo otorgado al conciliador actuante para lograr su
cometido.

ARTICULO 70. — Actualización. Tasa aplicable. Los créditos demandados provenientes de las relaciones
laborales reguladas por la presente ley, en caso de prosperar las acciones intentadas, deberán mantener
su valor conforme lo establezca el Tribunal competente, desde que cada suma es debida y hasta la fecha
de su efectiva y total cancelación.

ARTICULO 71. — Autoridad de aplicación. Competencia. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación será la autoridad de aplicación de la presente ley.

ARTICULO 72. — Sustituciones. Exclusión. Aplicación.

a) Sustitúyese el texto del inciso b) del artículo 2° del Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la
ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias que quedará redactado de la siguiente manera:

b) Al personal de casas particulares, sin perjuicio que las disposiciones de la presente ley serán de
aplicación en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y modalidades propias del
régimen específico o cuando así se lo disponga expresamente.

b) Sustitúyese el texto del artículo 2° de la ley 24.714 y sus modificatorias que quedará redactado de la
siguiente manera:
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Artículo 2° — Las empleadas/os del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas
Particulares se encuentran incluidas en el inciso c) del artículo 1°, siendo beneficiarias de la Asignación
por Embarazo para Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social,
quedando excluidas de los incisos a) y b) del citado artículo con excepción del derecho a la percepción de
la Asignación por Maternidad establecida por el inciso e) del artículo 6° de la presente ley.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para que dicte las normas pertinentes a efectos de adecuar y
extender a las empleadas/os de dicho régimen especial estatutario las demás asignaciones familiares
previstas en la presente ley.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para establecer las alícuotas
correspondientes para el financiamiento de la asignación familiar por maternidad correspondiente a las
empleadas del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares.

e) Modifíquese el último párrafo del artículo 3° de la ley 24.714, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Quedan excluidos del beneficio previsto en el artículo 1° inciso c) de la presente los trabajadores que se
desempeñen en la economía informal, que perciban una remuneración superior al salario mínimo, vital y
móvil.

d) No serán aplicables al presente régimen las disposiciones de las leyes 24.013 y sus modificatorias,
25.323 y 25.345;

e) Las empleadas o empleados del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas
Particulares se encuentran comprendidos en el Régimen Especial de Seguridad Social instituido por el
Título XVIII de la ley 25.239. Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a
modificar las contribuciones y aportes previsionales y de obra social previstos en el Título XVIII de la ley
25.239.

ARTICULO 73. — Agravamiento indemnizatorio. Adecuación. A los efectos de lo dispuesto por el artículo
50 y para las relaciones iniciadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, los
empleadores gozarán de un plazo de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de dicha
oportunidad para regularizar la situación del personal de casas particulares, vencido el cual le será de
plena aplicación la duplicación dispuesta en el artículo antes citado.

ARTICULO 74. — Reparación y prevención de riesgos del trabajo. Las trabajadoras/es comprendidas en
la presente ley serán incorporadas al régimen de las leyes 24.557 y 26.773 en el modo y condiciones que
se establezcan por vía reglamentaria, para alcanzar en forma gradual y progresiva las prestaciones
contempladas en dicha normativa, en función de las particularidades propias del presente estatuto. El
Poder Ejecutivo fijará, en su caso, las alícuotas que deberán cotizar los empleadores, así como las demás
condiciones necesarias para acceder a los beneficios respectivos.

ARTICULO 75. — Derogación. Derógase el decreto-ley 326/56 y sus modificatorios, el decreto 7.979/56 y
sus modificatorios y el decreto 14.785/57.

ARTICULO 76. — Vigencia. Lo establecido en la presente ley será de aplicación a todas las relaciones
laborales alcanzadas por este régimen al momento de su entrada en vigencia.

ARTICULO 77. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRECE DIAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.844 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — BEATRIZ ROJKES DE ALPEROVICH. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada.
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RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO DE TELETRABAJO

Ley 27555

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 

Ley:

RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO DE TELETRABAJO

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer los presupuestos legales mínimos para la regulación de la modalidad de Teletrabajo en
aquellas actividades, que por su naturaleza y particulares características, lo permitan. Los aspectos específicos se establecerán en el marco de las
negociaciones colectivas.

Artículo 2°- Incorpórese al Título III “De las modalidades del contrato de trabajo” del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t.o.
1976) y sus modificatorias, el siguiente texto:

Capítulo VI

Del Contrato de Teletrabajo

Artículo 102 bis: Concepto. Habrá contrato de teletrabajo cuando la realización de actos, ejecución de obras o prestación de servicios, en los términos
de los artículos 21 y 22 de esta ley, sea efectuada total o parcialmente en el domicilio de la persona que trabaja, o en lugares distintos al establecimiento
o los establecimientos del empleador, mediante la utilización de tecnologías de la información y comunicación.

Los presupuestos legales mínimos del contrato de teletrabajo se establecerán por ley especial. Las regulaciones específicas para cada actividad se
establecerán mediante la negociación colectiva respetando los principios de orden público establecidos en esta ley.

Artículo 3°- Derechos y obligaciones. Las personas que trabajen contratadas bajo esta modalidad, en los términos del artículo 102 bis del Régimen de
Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, gozarán de los mismos derechos y obligaciones que las personas que
trabajan bajo la modalidad presencial y su remuneración no podrá ser inferior a la que percibían o percibirían bajo la modalidad presencial. Los convenios
colectivos deben, acorde a la realidad de cada actividad, prever una combinación entre prestaciones presenciales y por teletrabajo.

Artículo 4°- Jornada laboral. La jornada laboral debe ser pactada previamente por escrito en el contrato de trabajo de conformidad con los límites
legales y convencionales vigentes, tanto en lo que respecta a lo convenido por hora como por objetivos.

Las plataformas y/o software utilizados por el empleador a los fines específicos del teletrabajo, y registrados según lo establecido en el artículo 18 de la
presente, deberán desarrollarse de modo acorde a la jornada laboral establecida, impidiendo la conexión fuera de la misma.

Artículo 5°- Derecho a la desconexión digital. La persona que trabaja bajo la modalidad de teletrabajo tendrá derecho a no ser contactada y a
desconectarse de los dispositivos digitales y/o tecnologías de la información y comunicación, fuera de su jornada laboral y durante los períodos de
licencias. No podrá ser sancionada por hacer uso de este derecho.

El empleador no podrá exigir a la persona que trabaja la realización de tareas, ni remitirle comunicaciones, por ningún medio, fuera de la jornada laboral.

Artículo 6°- Tareas de cuidados. Las personas que trabajen bajo esta modalidad y que acrediten tener a su cargo, de manera única o compartida, el
cuidado de personas menores de trece (13) años, personas con discapacidad o adultas mayores que convivan con la persona trabajadora y que requieran
asistencia específica, tendrán derecho a horarios compatibles con las tareas de cuidado a su cargo y/o a interrumpir la jornada. Cualquier acto, conducta,
decisión, represalia u obstaculización proveniente del empleador que lesione estos derechos se presumirá discriminatorio resultando aplicables las
previsiones de la ley 23.592.

Mediante la negociación colectiva podrán establecerse pautas específicas para el ejercicio de este derecho.

Artículo 7°- Voluntariedad. El traslado de quien trabaja en una posición presencial a la modalidad de teletrabajo, salvo casos de fuerza mayor debidamente
acreditada, debe ser voluntario y prestado por escrito.

Artículo 8°- Reversibilidad. El consentimiento prestado por la persona que trabaja en una posición presencial para pasar a la modalidad de teletrabajo,
podrá ser revocado por la misma en cualquier momento de la relación.
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En tal caso, el empleador le deberá otorgar tareas en el establecimiento en el cual las hubiera prestado anteriormente, o en su defecto, en el más cercano
al domicilio del dependiente, en el cual puedan ser prestadas. Salvo que por motivos fundados resulte imposible la satisfacción de tal deber.

El incumplimiento de esta obligación será considerado violatorio del deber previsto en el artículo 78 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por
la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. La negativa del empleador dará derecho a la persona que trabaja bajo esta modalidad a considerarse en
situación de despido o accionar para el restablecimiento de las condiciones oportunamente modificadas.

En los contratos que se pacte la modalidad de teletrabajo al inicio de la relación, el eventual cambio a la modalidad presencial operará conforme las
pautas que se establezcan en la negociación colectiva.

Artículo 9°- Elementos de trabajo. El empleador debe proporcionar el equipamiento -hardware y software-, las herramientas de trabajo y el soporte
necesario para el desempeño de las tareas, y asumir los costos de instalación, mantenimiento y reparación de las mismas, o la compensación por la
utilización de herramientas propias de la persona que trabaja. La compensación operará conforme las pautas que se establezcan en la negociación
colectiva.

La persona que trabaja será responsable por el correcto uso y mantenimiento de los elementos y herramientas de trabajo provistas por su empleador,
deberá procurar que estos no sean utilizados por personas ajenas a la relación o contrato de trabajo. En ningún caso responderá por el desgaste normal
producto del uso o el paso del tiempo.

En caso de desperfectos, roturas o desgaste en los elementos, instrumentos y/o medios tecnológicos que impidan la prestación de tareas, el empleador
deberá proveer su reemplazo o reparación a fin de posibilitar la prestación de tareas. El tiempo que demande el cumplimiento de esta obligación patronal
no afectará el derecho de la persona que trabaja a continuar percibiendo la remuneración habitual.

Artículo 10.- Compensación de Gastos. La persona que trabaja bajo la modalidad del teletrabajo tendrá derecho a la compensación por los mayores
gastos en conectividad y/o consumo de servicios que deba afrontar. Dicha compensación operará conforme las pautas que se establezcan en la
negociación colectiva, y quedará exenta del pago del impuesto a las ganancias establecido en la ley 20.628 (t. o. 2019) y sus modificatorias.

Artículo 11.- Capacitación. El empleador deberá garantizar la correcta capacitación de sus dependientes en nuevas tecnologías, brindando cursos y
herramientas de apoyo, tanto en forma virtual como presencial, que permitan una mejor adecuación de las partes a esta modalidad laboral. La misma no
implicará una mayor carga de trabajo. Podrá realizarla en forma conjunta con la entidad sindical representativa y el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social de la Nación.

Artículo 12.- Derechos colectivos. Las personas que se desempeñen bajo la modalidad de teletrabajo, gozarán de todos los derechos colectivos. Serán
consideradas, a los fines de la representación sindical, como parte del conjunto de quiénes trabajen en forma presencial.

Artículo 13.- Representación sindical. La representación sindical será ejercida por la asociación sindical de la actividad donde presta servicios, en los
términos de la ley 23.551. Las personas que trabajan bajo esta modalidad deberán ser anexadas por el empleador a un centro de trabajo, unidad
productiva o área específica de la empresa a los efectos de elegir y ser elegidas, para integrar los órganos de la asociación sindical.

Artículo 14.- Higiene y seguridad laboral. La autoridad de aplicación dictará las normas relativas a higiene y seguridad en el trabajo con el objetivo de
brindar una protección adecuada a quienes trabajen bajo la modalidad laboral del teletrabajo. El control del cumplimiento de esta normativa deberá
contar con participación sindical. Asimismo la autoridad de aplicación determinará la inclusión de las enfermedades causadas por esta modalidad laboral
dentro del listado previsto en el artículo 6°, inciso 2, de la ley 24.557. Los accidentes acaecidos en el lugar, jornada y en ocasión del teletrabajo, se
presumen accidentes en los términos del artículo 6°, inciso 1, de la ley 24.557.

Artículo 15.- Sistema de Control y Derecho a la Intimidad. Los sistemas de control destinados a la protección de los bienes e informaciones de
propiedad del empleador deberán contar con participación sindical a fin de salvaguardar la intimidad de la persona que trabaja bajo la modalidad de
teletrabajo y la privacidad de su domicilio.

Artículo 16.- Protección de la Información Laboral. El empleador deberá tomar las medidas que correspondan, especialmente en lo que se refiere a
software, para garantizar la protección de los datos utilizados y procesados por la persona que trabaja bajo la modalidad de teletrabajo para fines
profesionales, no pudiendo hacer uso de software de vigilancia que viole la intimidad de la misma.

Artículo 17.- Prestaciones transnacionales. Cuando se trate de prestaciones transnacionales de teletrabajo, se aplicará al contrato de trabajo respectivo la
ley del lugar de ejecución de las tareas o la ley del domicilio del empleador, según sea más favorable para la persona que trabaja.

En caso de contratación de personas extranjeras no residentes en el país, se requerirá la autorización previa de la autoridad de aplicación. Los convenios
colectivos, acorde a la realidad de cada actividad, deberán establecer un tope máximo para estas contrataciones.

Artículo 18.- Autoridad de aplicación. Registro. Fiscalización. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación será´ la autoridad de
aplicación de la presente ley y deberá dictar la reglamentación respectiva dentro de los noventa (90) días. En el ámbito de su competencia se deberán
registrar las empresas que desarrollen esta modalidad, acreditando el software o plataforma a utilizar y la nómina de las personas que desarrollan estas
tareas, las que deberán informarse ante cada alta producida o de manera mensual. Esta información deberá ser remitida a la organización sindical
pertinente. La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y convencionales relativas a las tareas cumplidas bajo la modalidad del
teletrabajo se ejercerá conforme a lo establecido por el título III - capítulo I, sobre inspección del trabajo de la ley 25.877 y sus modificatorias. Toda
inspección de la autoridad de aplicación, de ser necesaria, deberá contar con autorización previa de la persona que trabaja.
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Artículo 19.- Régimen de transitoriedad. La presente ley entrará en vigor luego de noventa (90) días contados a partir de que se determine la finalización
del período de vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Artículo 20.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27555

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 14/08/2020 N° 32589/20 v. 14/08/2020



REGIMEN LABORAL 

Ley 25.877 

Derógase la Ley Nº 25.250 y sus normas reglamentarias. Ordenamiento del Régimen 
Laboral. Derecho Individual del Trabajo. Período de Prueba. Extinción del Contrato de 
Trabajo. Preaviso. Promoción del Empleo. Derecho Colectivo del Trabajo. Negociación 
Colectiva. Procedimiento de la Negociación Colectiva. Conflictos Colectivos de Trabajo. 
Balance Social. Administración del Trabajo. Inspección del Trabajo. Simplificación Registral. 
Cooperativas de Trabajo. Disposiciones Finales.  

Sancionada: Marzo 2 de 2004.  

Promulgada: Marzo 18 de 2004. 

Ver Antecedentes Normativos 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley: 

TITULO PRELIMINAR DEL ORDENAMIENTO DEL REGIMEN LABORAL 

ARTICULO 1º — Derógase la Ley Nº 25.250 y sus normas reglamentarias. 

TITULO I 

DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO 

Capítulo I 

Del Período de Prueba 

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 92 bis de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, por el siguiente: 

"Artículo 92 bis. — El contrato de trabajo por tiempo indeterminado, excepto el referido en el artículo 
96, se entenderá celebrado a prueba durante los primeros TRES (3) meses de vigencia. Cualquiera de 
las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa, sin derecho a 
indemnización con motivo de la extinción, pero con obligación de preavisar según lo establecido en los 
artículos 231 y 232.  

El período de prueba se regirá por las siguientes reglas: 

1. Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de una vez, utilizando el período de 
prueba. De hacerlo, se considerará de pleno derecho, que el empleador ha renunciado al período de 
prueba.  

2. El uso abusivo del período de prueba con el objeto de evitar la efectivización de trabajadores será 
pasible de las sanciones previstas en los regímenes sobre infracciones a las leyes de trabajo. En 
especial, se considerará abusiva la conducta del empleador que contratare sucesivamente a distintos 
trabajadores para un mismo puesto de trabajo de naturaleza permanente.  

3. El empleador debe registrar al trabajador que comienza su relación laboral por el período de prueba. 
Caso contrario, sin perjuicio de las consecuencias que se deriven de ese incumplimiento, se entenderá 
de pleno derecho que ha renunciado a dicho período. 
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4. Las partes tienen los derechos y obligaciones propias de la relación laboral, con las excepciones que 
se establecen en este artículo. Tal reconocimiento respecto del trabajador incluye los derechos 
sindicales.  

5. Las partes están obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la Seguridad Social. 

6. El trabajador tiene derecho, durante el período de prueba, a las prestaciones por accidente o 
enfermedad del trabajo. También por accidente o enfermedad inculpable, que perdurará 
exclusivamente hasta la finalización del período de prueba si el empleador rescindiere el contrato de 
trabajo durante ese lapso. Queda excluida la aplicación de lo prescripto en el cuarto párrafo del artículo 
212. 

7. El período de prueba, se computará como tiempo de servicio a todos los efectos laborales y de la 
Seguridad Social." 

Capítulo II 

De la Extinción del Contrato de Trabajo 

Preaviso 

ARTICULO 3º — Sustitúyese el artículo 231 de la Ley de Contrato de Trabajo, Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, por el siguiente texto: 

"Artículo 231. — El contrato de trabajo no podrá ser disuelto por voluntad de una de las partes, sin 
previo aviso, o en su defecto, indemnización además de la que corresponda al trabajador por su 
antigüedad en el empleo, cuando el contrato se disuelva por voluntad del empleador. El preaviso, 
cuando las partes no lo fijen en un término mayor, deberá darse con la anticipación siguiente: 

a) por el trabajador, de QUINCE (15) días; 

b) por el empleador, de QUINCE (15) días cuando el trabajador se encontrare en período de prueba; de 
UN (1) mes cuando el trabajador tuviese una antigüedad en el empleo que no exceda de CINCO (5) 
años y de DOS (2) meses cuando fuere superior." 

ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 233 de la Ley de Contrato de Trabajo, Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, por el siguiente texto: 

"Artículo 233. — Los plazos del artículo 231 correrán a partir del día siguiente al de la notificación del 
preaviso. 

Cuando la extinción del contrato de trabajo dispuesta por el empleador se produzca sin preaviso y en 
fecha que no coincida con el último día del mes, la indemnización sustitutiva debida al trabajador se 
integrará con una suma igual a los salarios por los días faltantes hasta el último día del mes en el que 
se produjera el despido.  

La integración del mes de despido no procederá cuando la extinción se produzca durante el período de 
prueba establecido en el artículo 92 bis."  

Indemnización por Despido sin Justa Causa 

ARTICULO 5º — Sustitúyese el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo, Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, por el siguiente:  

"Artículo 245. — En los casos de despido dispuesto por el empleador sin justa causa, habiendo o no 
mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a UN (1) mes de 
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sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de TRES (3) meses, tomando como base la mejor 
remuneración mensual, normal y habitual devengada durante el último año o durante el tiempo de 
prestación de servicios si éste fuera menor.  

Dicha base no podrá exceder el equivalente de TRES (3) veces el importe mensual de la suma que 
resulte del promedio de todas las remuneraciones previstas en el convenio colectivo de trabajo 
aplicable al trabajador, al momento del despido, por la jornada legal o convencional, excluida la 
antigüedad. Al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL le corresponderá fijar y 
publicar el promedio resultante, juntamente con las escalas salariales de cada Convenio Colectivo de 
Trabajo. 

Para aquellos trabajadores excluidos del convenio colectivo de trabajo el tope establecido en el párrafo 
anterior será el del convenio aplicable al establecimiento donde preste servicios o al convenio más 
favorable, en el caso de que hubiera más de uno. 

Para aquellos trabajadores remunerados a comisión o con remuneraciones variables, será de aplicación 
el convenio al que pertenezcan o aquel que se aplique en la empresa o establecimiento donde preste 
servicios, si éste fuere más favorable.  

El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a UN (1) mes de sueldo calculado 
sobre la base del sistema establecido en el primer párrafo." 

Capítulo III 

Promoción del Empleo 

ARTICULO 6º — (Artículo derogado por art. 49 de la Ley Nº 26.476 B.O. 24/12/2008. Vigencia: a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTICULO 7º — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL promoverá la inclusión 
del concepto de trabajo decente en las políticas públicas nacionales, provinciales y municipales. A tal 
fin, ejecutará y promoverá la implementación, articulada con otros organismos nacionales, provinciales 
y municipales, de acciones dirigidas a sostener y fomentar el empleo, reinsertar laboralmente a los 
trabajadores desocupados y capacitar y formar profesionalmente a los trabajadores. 

TITULO II 

DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 

Capítulo I 

Negociación Colectiva 

ARTICULO 8º — Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente: 

"Artículo 1º — Las convenciones colectivas de trabajo que se celebren entre una asociación profesional 
de empleadores, un empleador o un grupo de empleadores, y una asociación sindical de trabajadores 
con personería gremial, se rigen por las disposiciones de la presente ley.  

Sólo están excluidos de esta ley los trabajadores comprendidos en las Leyes Nº 23.929 y Nº 24.185, 
en tanto dichas normas regulan sus propios regímenes convencionales." 

ARTICULO 9º — Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente: 
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"Artículo 2º — En caso que hubiese dejado de existir la o las asociaciones de empleadores que 
hubieran acordado la anterior convención colectiva o que la existente no pudiere ser calificada de 
suficientemente representativa o que no hubiere ninguna, la autoridad de aplicación, siguiendo las 
pautas que deberán fijarse en la reglamentación, atribuirá la representación del sector empleador a un 
grupo de aquellos con relación a los cuales deberá operar la convención o tener como representantes 
de todos ellos a quien o a quienes puedan ser considerados legitimados para asumir el carácter de 
parte en las negociaciones." 

ARTICULO 10. — Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente:  

"Artículo 3º — Las convenciones colectivas deberán celebrarse por escrito y consignarán: 

a) Lugar y fecha de su celebración. 

b) El nombre de los intervinientes y acreditación de sus personerías. 

c) Las actividades y las categorías de trabajadores a que se refieren. 

d) La zona de aplicación. 

e) El período de vigencia. 

f) Las materias objeto de la negociación." 

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente: 

"Artículo 4º — Las normas originadas en las convenciones colectivas que sean homologadas por el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en su carácter de autoridad de aplicación, 
regirán respecto de todos los trabajadores de la actividad o de la categoría dentro del ámbito a que 
estas convenciones se refieran; cuando se trate de un acuerdo destinado a ser aplicado a más de un 
empleador, alcanzarán a todos los comprendidos en sus particulares ámbitos. Todo ello sin perjuicio de 
que los trabajadores y los empleadores invistan o no el carácter de afiliados a las respectivas 
asociaciones signatarias.  

Será presupuesto esencial para acceder a la homologación, que la convención no contenga cláusulas 
violatorias de normas de orden público o que afecten el interés general. 

Los convenios colectivos de trabajo de empresa o de grupo de empresas, deberán observar las 
condiciones establecidas en el párrafo precedente y serán presentados ante la autoridad de aplicación 
para su registro, publicación y depósito, conforme a lo previsto en el artículo 5º de esta ley. 

Sin perjuicio de ello, estos convenios podrán ser homologados a pedido de parte." 

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente: 

"Artículo 5º — Las convenciones colectivas regirán a partir de la fecha en que se dictó el acto 
administrativo que resuelve la homologación o el registro, según el caso. 

El texto de las convenciones colectivas será publicado por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, dentro de los DIEZ (10) días de registradas u homologadas, según corresponda. 

Vencido este término, la publicación efectuada por cualquiera de las partes en la forma que fije la 
reglamentación, surtirá los mismos efectos legales que la publicación oficial. 
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El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL llevará un registro de las convenciones 
colectivas, a cuyo efecto el instrumento de las mismas quedará depositado en el citado MINISTERIO." 

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente: 

"Artículo 6º — Una convención colectiva de trabajo, cuyo término estuviere vencido, mantendrá la 
plena vigencia de todas sus cláusulas hasta que una nueva convención colectiva la sustituya, salvo que 
en la convención colectiva vencida se hubiese acordado lo contrario.  

Las partes podrán establecer diferentes plazos de vigencia de las cláusulas convencionales". 

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 13 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente: 

"Artículo 13. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL será la autoridad de 
aplicación de la presente ley y vigilará el cumplimiento de las convenciones colectivas."  

ARTICULO 15. — Sustituyese el artículo 14 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, por el 
siguiente: 

"Artículo 14. — Los convenios colectivos de trabajo podrán prever la constitución de Comisiones 
Paritarias, integradas por un número igual de representantes de empleadores y trabajadores, cuyo 
funcionamiento y atribuciones serán las establecidas en el respectivo convenio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente." 

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 15 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria por el 
siguiente: 

"Artículo 15. — Estas comisiones estarán facultadas para: 

a) Interpretar con alcance general la convención colectiva, a pedido de cualquiera de las partes o de la 
autoridad de aplicación.  

b) Intervenir en las controversias o conflictos de carácter individual o plurindividual, por la aplicación 
de normas convencionales cuando las partes del convenio colectivo de trabajo lo acuerden.  

c) Intervenir al suscitarse un conflicto colectivo de intereses cuando ambas partes del convenio 
colectivo de trabajo lo acuerden.  

d) Clasificar las nuevas tareas que se creen y reclasificar las que experimenten modificaciones por 
efecto de las innovaciones tecnológicas o nuevas formas de organización de la empresa. Las decisiones 
que adopte la Comisión quedarán incorporadas al Convenio Colectivo de Trabajo, como parte 
integrante del mismo." 

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 16 de la ley 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria por el 
siguiente:  

"Artículo 16. — Cualquiera de las partes de un convenio colectivo de trabajo, que no prevea el 
funcionamiento de las comisiones referidas en el artículo 14, podrá solicitar al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la constitución de una Comisión Paritaria a los efectos y con 
las atribuciones previstas en el inciso a) del artículo anterior. 

Dicha Comisión será presidida por un funcionario designado por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y estará integrada por un número igual de representantes de trabajadores y 
empleadores." 
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ARTICULO 18. — Incorpóranse en la Ley Nº 14.250 (t.o. 1988) y su modificatoria, con las 
identificaciones y denominaciones que en cada caso se indica, los siguientes Capítulos: "Capítulo III - 
Ambitos de la Negociación Colectiva"; "Capítulo IV - Articulación de los Convenios Colectivos"; 
"Capítulo V – Convenios de Empresas en Crisis" y "Capítulo VI – Fomento de la Negociación Colectiva", 
que contendrán los artículos que en cada caso se incluyen. 

Capítulo III – Ambitos de Negociación Colectiva. 

Artículo 21. — Los convenios colectivos tendrán los siguientes ámbitos personales y territoriales 
conforme a lo que las partes acuerden dentro de su capacidad representativa: 

— Convenio nacional, regional o de otro ámbito territorial. 

— Convenio intersectorial o marco. 

— Convenio de actividad. 

— Convenio de profesión, oficio o categoría. 

— Convenio de empresa o grupo de empresas. 

Artículo 22. — La representación de los trabajadores en la negociación del convenio colectivo de 
empresa, estará a cargo del sindicato cuya personería gremial los comprenda y se integrará también 
con delegados del personal, en un número que no exceda la representación establecida en el artículo 
45 de la Ley Nº 23.551 hasta un máximo de CUATRO (4), cualquiera sea el número de trabajadores 
comprendidos en el convenio colectivo de trabajo de que se trate. 

Capítulo IV – Articulación de los Convenios Colectivos. 

Artículo 23. — Los convenios colectivos de ámbito mayor podrán establecer formas de articulación 
entre unidades de negociación de ámbitos diferentes, ajustándose las partes a sus respectivas 
facultades de representación.  

Dichos convenios podrán determinar sus materias propias y hacer remisión expresa de las materias a 
negociar en los convenios de ámbito menor.  

Los convenios de ámbito menor, en caso de existir un convenio de ámbito mayor que los comprenda, 
podrán considerar:  

a) Materias delegadas por el convenio de ámbito mayor. 

b) Materias no tratadas por el de ámbito mayor. 

c) Materias propias de la organización de la empresa. 

d) Condiciones más favorables al trabajador. 

Artículo 24. — Queda establecido el siguiente orden de prelación de normas: 

a) Un convenio colectivo posterior puede modificar a un convenio colectivo anterior de igual ámbito. 

b) Un convenio posterior de ámbito distinto, mayor o menor, modifica al convenio anterior en tanto 
establezca condiciones más favorables para el trabajador. A tal fin, la comparación de ambos convenios 
deberá ser efectuada por instituciones".  
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Capítulo V- Convenios de Empresas en Crisis 

Artículo 25. — La exclusión de una empresa en crisis del convenio colectivo que le fuera aplicable, sólo 
podrá realizarse mediante acuerdo entre el empleador y las partes signatarias del convenio colectivo, 
en el marco del procedimiento preventivo de crisis previsto en el Título III, Capítulo VI de la Ley Nº 
24.013. 

El convenio de crisis deberá instrumentarse por un lapso temporal determinado." 

Capítulo VI- Fomento de la Negociación Colectiva. 

Artículo 26. — Con relación a los convenios colectivos de trabajo que se encontraren vigentes por 
ultractividad, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL establecerá un mecanismo 
voluntario de mediación, conciliación y arbitraje, destinado a superar la falta de acuerdo entre las 
partes para la renovación de dichos convenios." 

Capítulo II 

Procedimiento de la Negociación Colectiva 

ARTICULO 19. — Sustitúyese el artículo 3º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, por el siguiente: 

"Artículo 3º. — Quienes reciban la comunicación del artículo anterior estarán obligados a responderla y 
a designar sus representantes en la comisión que se integre al efecto." 

ARTICULO 20. — Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, por el siguiente:  

"Artículo 4º. — En el plazo de QUINCE (15) días a contar desde la recepción de la notificación del 
artículo 2º de esta ley, se constituirá la comisión negociadora con representantes sindicales, la que 
deberá integrarse respetando lo establecido en la Ley Nº 25.674, y la representación de los 
empleadores. Las partes podrán concurrir a las negociaciones con asesores técnicos con voz pero sin 
voto. 

a) Las partes están obligadas a negociar de buena fe. Ello implica: 

I. Concurrir a las reuniones acordadas o fijadas por la autoridad de aplicación. 

II. Designar negociadores con mandato suficiente. 

III. Intercambiar la información necesaria a los fines del examen de las cuestiones en debate, para 
entablar una discusión fundada y obtener un acuerdo. Dicho intercambio deberá obligatoriamente 
incluir la información relativa a la distribución de los beneficios de la productividad, la situación actual 
del empleo y las previsiones sobre su futura evolución. 

IV. Realizar esfuerzos conducentes a lograr acuerdos. 

b) En la negociación colectiva entablada al nivel de la empresa el intercambio de información 
alcanzará, además, a las informaciones relativas a los siguientes temas: 

I. Situación económica de la empresa, del sector y del entorno en el que aquella se desenvuelve. 

II. Costo laboral unitario. 

III. Causales e indicadores de ausentismo. 
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IV. Innovaciones tecnológicas y organizacionales previstas. 

V. Organización, duración y distribución del tiempo de trabajo. 

VI. Siniestralidad laboral y medidas de prevención. 

VII. Planes y acciones en materia de formación profesional. 

c) La obligación de negociar de buena fe en los procedimientos preventivos de crisis y respecto de las 
empresas concursadas, impone al empleador el deber de informar a los trabajadores a través de la 
representación sindical sobre las causas y circunstancias que motivaron la iniciación del procedimiento 
de crisis o la presentación en concurso. 

En el caso del procedimiento de crisis, la empresa deberá informar sobre las siguientes materias:  

I. Mantenimiento del empleo. 

II. Movilidad funcional, horaria o salarial. 

III. Innovación tecnológica y cambio organizacional. 

IV. Recalificación y formación profesional de los trabajadores. 

V. Reubicación interna o externa de trabajadores y programas de reinserción laboral. 

VI. Aportes convenidos al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. 

VII. Programas de apoyo a la generación de microemprendimientos para los trabajadores afectados. 

En el supuesto de empresas concursadas, se deberá informar especialmente sobre las siguientes 
materias: 

I. Causas de la crisis y sus repercusiones sobre el empleo. 

II. Situación económico financiera de la empresa y del entorno en que se desenvuelve. 

III. Propuesta de acuerdo con los acreedores. 

IV. Rehabilitación de la actividad productiva. 

V. Situación de los créditos laborales. 

d) Quienes reciban información calificada de confidencial por la empresa, como consecuencia del 
cumplimiento por parte de ésta de los deberes de información, están obligados a guardar secreto 
acerca de la misma. 

e) Cuando alguna de las partes, se rehusare injustificadamente a negociar colectivamente vulnerando 
el principio de buena fe, en los términos del inciso a), la parte afectada por el incumplimiento podrá 
promover una acción judicial ante el tribunal laboral competente, mediante el proceso sumarísimo 
establecido en el artículo 498 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, o equivalente de los 
Códigos Procesales Civiles provinciales. 

El tribunal dispondrá el cese inmediato del comportamiento violatorio del deber de negociar de buena 
fe y podrá, además, sancionar a la parte incumplidora con una multa de hasta un máximo equivalente 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del total de la masa salarial del mes en que se produzca el hecho, 
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correspondiente a los trabajadores comprendidos en el ámbito personal de la negociación. Si la parte 
infractora mantuviera su actitud, el importe de la sanción se incrementará en un DIEZ POR CIENTO 
(10%) por cada CINCO (5) días de mora en acatar la decisión judicial. En el supuesto de reincidencia el 
máximo previsto en el presente inciso podrá elevarse hasta el equivalente al CIEN POR CIENTO 
(100%) de esos montos. 

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, podrá también aplicar lo dispuesto por el artículo 666 
bis del Código Civil. 

Cuando cesaren los actos que dieron origen a la acción entablada, dentro del plazo que al efecto 
establezca la decisión judicial, el monto de la sanción podrá ser reducido por el juez hasta el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%). 

Todos los importes que así se devenguen tendrán como exclusivo destino programas de inspección del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL." 

ARTICULO 21. — Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, por el siguiente:  

"Artículo 5º. — De lo ocurrido en el transcurso de las negociaciones se labrará un acta resumida. Los 
acuerdos se adoptarán con el consentimiento de los sectores representados. 

Cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere unanimidad, prevalecerá la 
posición de la mayoría de sus integrantes." 

ARTICULO 22. — Sustitúyese el artículo 6º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, por el siguiente:  

"Artículo 6º. — Las convenciones colectivas de trabajo son homologadas por el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en su carácter de autoridad de aplicación.  

La homologación deberá producirse dentro de un plazo no mayor de TREINTA (30) días de recibida la 
solicitud, siempre que la convención reúna todos los requisitos establecidos a tal efecto. Transcurrido 
dicho plazo se la considerará tácitamente homologada." 

ARTICULO 23. — Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 23.546 y su modificatoria, por el siguiente: 

"Artículo 7º — En los diferendos que se susciten en el curso de las negociaciones se aplicará la Ley Nº 
14.786. Sin perjuicio de ello las partes podrán, de común acuerdo, someterse a la intervención de un 
servicio de mediación, conciliación y arbitraje que funcionará en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

La reglamentación determinará sus funciones así como su organización y normas de procedimiento, 
preservando su autonomía."  

Capítulo III 

Conflictos Colectivos de Trabajo 

ARTICULO 24. — Cuando por un conflicto de trabajo alguna de las partes decidiera la adopción de 
medidas legítimas de acción directa que involucren actividades que puedan ser consideradas servicios 
esenciales, deberá garantizar la prestación de servicios mínimos para evitar su interrupción.  

Se consideran esenciales los servicios sanitarios y hospitalarios, la producción y distribución de agua 
potable, energía eléctrica y gas y el control del tráfico aéreo. 

Una actividad no comprendida en el párrafo anterior podrá ser calificada excepcionalmente como 
servicio esencial, por una comisión independiente integrada según establezca la reglamentación, previa 
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apertura del procedimiento de conciliación previsto en la legislación, en los siguientes supuestos:  

a) Cuando por la duración y extensión territorial de la interrupción de la actividad, la ejecución de la 
medida pudiere poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de toda o parte de la población. 

b) Cuando se tratare de un servicio público de importancia trascendental, conforme los criterios de los 
organismos de control de la Organización Internacional del Trabajo. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL con la intervención del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y previa consulta a las organizaciones de empleadores y de trabajadores, dictará 
la reglamentación del presente artículo dentro del plazo de NOVENTA (90) días, conforme los principios 
de la Organización Internacional del Trabajo." 

Capítulo IV 

Balance Social 

ARTICULO 25. — Las empresas que ocupen a más de TRESCIENTOS (300) trabajadores deberán 
elaborar, anualmente, un balance social que recoja información sistematizada relativa a condiciones de 
trabajo y empleo, costo laboral y prestaciones sociales a cargo de la empresa. Este documento será 
girado por la empresa al sindicato con personería gremial, signatario de la convención colectiva de 
trabajo que le sea aplicable, dentro de los TREINTA (30) días de elaborado. Una copia del balance será 
depositada en el MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la que será considerada 
estrictamente confidencial. 

Las empresas que empleen trabajadores distribuidos en varios establecimientos, deberán elaborar un 
balance social único, si la convención colectiva aplicable fuese de actividad o se aplicare un único 
convenio colectivo de empresa. Para el caso de que la misma empresa sea suscriptora de más de un 
convenio colectivo de trabajo, deberá elaborar un balance social en cada caso, cualquiera sea el 
número de trabajadores comprendidos.  

ARTICULO 26. — El balance social incluirá la información que seguidamente se indica, la que podrá 
ser ampliada por la reglamentación tomando en cuenta, entre otras consideraciones, las actividades de 
que se trate:  

a) Balance general anual, cuenta de ganancias y pérdidas, notas complementarias, cuadros anexos y 
memoria del ejercicio.  

b) Estado y evolución económica y financiera de la empresa y del mercado en que actúa. 

c) Incidencia del costo laboral. 

d) Evolución de la masa salarial promedio. Su distribución según niveles y categorías. 

e) Evolución de la dotación del personal y distribución del tiempo de trabajo. 

f) Rotación del personal por edad y sexo. 

g) Capacitación. 

h) Personal efectivizado. 

i) Régimen de pasantías y prácticas rentadas. 

j) Estadísticas sobre accidentes de trabajo y enfermedades inculpables. 
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k) Tercerizaciones y subcontrataciones efectuadas. 

l) Programas de innovación tecnológica y organizacional que impacten sobre la plantilla de personal o 
puedan involucrar modificación de condiciones de trabajo. 

ARTICULO 27. — El primer balance social de cada empresa o establecimiento corresponderá al año 
siguiente al que se registre la cantidad mínima de trabajadores legalmente exigida.  

TITULO III 

ADMINISTRACION DEL TRABAJO 

Capítulo I 

Inspección del Trabajo 

ARTICULO 28. — Créase el Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social 
(SIDITYSS), destinado al control y fiscalización del cumplimiento de las normas del trabajo y de la 
seguridad social en todo el territorio nacional, a fin de garantizar los derechos de los trabajadores 
previstos en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, y en los Convenios Internacionales 
ratificados por la República Argentina, eliminar el empleo no registrado y las demás distorsiones que el 
incumplimiento de la normativa laboral y de la seguridad social provoquen.  

Integrarán el sistema la autoridad administrativa del trabajo y de la seguridad social nacional y las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que actuarán bajo los principios de 
corresponsabilidad, coparticipación, cooperación y coordinación, para garantizar su funcionamiento 
eficaz y homogéneo en todo el territorio nacional. 

A tal efecto se celebrarán convenios y ejecutarán acciones con las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para alcanzar los fines y objetivos descriptos en los párrafos precedentes.  

Los convenios celebrados por el Estado nacional con las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con anterioridad a la sanción de la presente ley, mantendrán su vigencia hasta tanto no sean 
modificados.  

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a dictar normas similares a las del 
presente capítulo en sus respectivas jurisdicciones. 

ARTICULO 29. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL será la autoridad de 
aplicación del Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social en todo el territorio 
nacional. En tal carácter, le corresponde: 

a) Velar para que los distintos servicios del sistema cumplan con las normas que los regulan y, en 
especial, con las exigencias de los Convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo. 

b) Coordinar la actuación de todos los servicios, formulando recomendaciones y elaborando planes de 
mejoramiento. 

c) Ejercer las demás funciones que a la autoridad central asignan los Convenios 81 y 129 de la 
Organización Internacional del Trabajo, sus recomendaciones complementarias y aquellas otras que 
contribuyan al mejor desempeño de los servicios. 

d) Actuar, mediante acciones de inspección complementarias, en aquellas jurisdicciones donde se 
registre un elevado índice de incumplimiento a la normativa laboral y de la seguridad social, 
informando y notificando previamente al servicio local. 
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e) Recabar y promover especialmente con miras a la detección del trabajo no registrado, la 
participación coordinada y la colaboración de las entidades representativas de los trabajadores y los 
empleadores. 

ARTICULO 30. — Cuando un servicio local de inspección del trabajo no cumpla con las exigencias de 
los Convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo o con las que se deriven de este 
capítulo, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL previa intervención del Consejo 
Federal del Trabajo, ejercerá coordinadamente con éste y con las jurisdicciones provinciales las 
correspondientes facultades. 

ARTICULO 31. — Los servicios de inspección comprendidos en el Sistema Integral de Inspección del 
Trabajo y de la Seguridad Social (SIDITYSS) deberán contar con los recursos adecuados para la real y 
efectiva prestación del servicio y llevarán un Registro de Inspección, Infracciones y Sanciones. Deberán 
informar a las organizaciones empresariales y sindicales acerca de las actividades realizadas y de los 
resultados alcanzados. Los representantes sindicales de los trabajadores tendrán derecho a acompañar 
al inspector durante la inspección y a ser informados de sus resultados. 

ARTICULO 32. — Los inspectores actuarán de oficio o por denuncia, recogerán en actas el resultado 
de sus actuaciones y, en su caso, iniciarán el procedimiento para la aplicación de sanciones. 

En el ejercicio de sus funciones y dentro de su jurisdicción, los inspectores están facultados para: 

a) Entrar en los lugares sujetos a inspección, sin necesidad de notificación previa ni de orden judicial 
de allanamiento. 

b) Requerir la información y realizar las diligencias probatorias que consideren necesarias, incluida la 
identificación de las personas que se encuentren en el lugar de trabajo inspeccionado. 

c) Solicitar los documentos y datos que estimen necesarios para el ejercicio de sus funciones, intimar el 
cumplimiento de las normas y hacer comparecer a los responsables de su cumplimiento. 

d) Clausurar los lugares de trabajo en los supuestos legalmente previstos y ordenar la suspensión 
inmediata de tareas que —a juicio de la autoridad de aplicación— impliquen un riesgo grave e 
inminente para la salud y la seguridad de los trabajadores. 

En todos los casos los inspectores labrarán un acta circunstanciada del procedimiento que firmarán 
junto al o los sujetos responsables. Los responsables del cumplimiento de la normativa del trabajo y la 
seguridad social, están obligados a colaborar con el inspector, así como a facilitarle la información y 
documentación necesarias para el desarrollo de sus competencias. 

La fuerza pública deberá prestar el auxilio que requiera el inspector en ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 33. — Comprobada la infracción a las normas laborales que impliquen, de alguna forma, 
una evasión tributaria o a la Seguridad Social, el hecho deberá ser denunciado formalmente a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y/o a los otros organismos de control fiscal. Ello sin 
perjuicio, en el caso que corresponda, de la notificación fehaciente a las autoridades de control 
migratorio a los fines de la aplicación de la Ley Nº 25.871. 

ARTICULO 34. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL deberá destinar la 
totalidad de los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones pecuniarias a la infracción de la 
normativa laboral, sea por imperio de la Ley Nº 25.212 o del artículo 37 de la presente, al 
fortalecimiento del servicio de la inspección del trabajo. 

ARTICULO 35. — Sin perjuicio de las facultades propias en materia de inspección del trabajo de los 
Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL realizará en todo el territorio nacional acciones coordinadas con las 
respectivas jurisdicciones de fiscalización para la erradicación del trabajo infantil. 
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Las actuaciones labradas por dicho Ministerio en las que se verifiquen incumplimientos, deberán ser 
remitidas a dichas administraciones locales, las que continuarán con el procedimiento para la aplicación 
de las sanciones correspondientes. 

ARTICULO 36. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL procederá, sin 
perjuicio de las facultades concurrentes de la Administración Federal de Ingresos Públicos, a verificar y 
fiscalizar en todo el territorio nacional, el cumplimiento por parte de los empleadores de la obligación 
de declarar e ingresar los aportes y contribuciones sobre la nómina salarial, que integran el Sistema 
Unico de la Seguridad Social, a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social, conforme a 
las normas reglamentarias vigentes en la materia. 

ARTICULO 37. — Cuando el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en ejercicio 
de las facultades conferidas en el artículo anterior, verifique infracciones de los empleadores a las 
obligaciones de la seguridad social aplicará las penalidades correspondientes, utilizando la tipificación, 
procedimiento y régimen sancionatorio que, a tal efecto, aplica la Administración Federal de Ingresos 
Públicos. Posteriormente, remitirá las actuaciones a la Administración Federal de Ingresos Públicos para 
la determinación, notificación, percepción y, en su caso, ejecución de la deuda, en el marco de su 
competencia. 

ARTICULO 38. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, dictarán las normas complementarias y aprobarán los modelos de 
instrumentos actuariales necesarios para su implementación, dentro del plazo de SESENTA (60) días de 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Capítulo II 

Simplificación Registral 

ARTICULO 39. — El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL establecerá el 
organismo encargado y los procedimientos destinados a la simplificación y unificación en materia de 
inscripción laboral y de la Seguridad Social, con el objeto de que la registración de empleadores y 
trabajadores se cumpla en un solo acto y a través de un único trámite.  

El PODER EJECUTIVO NACIONAL dictará las normas para la reglamentación e instrumentación de lo 
dispuesto en el presente artículo.  

Capítulo III 

Cooperativas de Trabajo 

ARTICULO 40. — Los servicios de inspección del trabajo están habilitados para ejercer el con- tralor 
de las cooperativas de trabajo a los efectos de verificar el cumplimiento de las normas laborales y de la 
seguridad social en relación con los trabajadores dependientes a su servicio así como a los socios de 
ella que se desempeñaren en fraude a la ley laboral. 

Estos últimos serán considerados trabajadores dependientes de la empresa usuaria para la cual presten 
servicios, a los efectos de la aplicación de la legislación laboral y de la seguridad social.  

Si durante esas inspecciones se comprobare que se ha incurrido en una desnaturalización de la figura 
cooperativa con el propósito de sustraerse, total o parcialmente, a la aplicación de la legislación del 
trabajo denunciarán, sin perjuicio del ejercicio de su facultad de constatar las infracciones a las normas 
laborales y proceder a su juzgamiento y sanción, esa circunstancia a la autoridad específica de 
fiscalización pública a los efectos del artículo 101 y concordantes de la Ley Nº 20.337. 

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar como empresas de provisión de servicios eventuales, ni 
de temporada, ni de cualquier otro modo brindar servicios propios de las agencias de colocación.  
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TITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 41. — Derógase la Ley Nº 17.183, los artículos 17 y 19 de la Ley Nº 14.250 t.o. 1988; el 
artículo 92 de la Ley Nº 24.467, los artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 10, 11 y 13 de la Ley Nº 25.013 y el 
Decreto Nº 105/00. 

ARTICULO 42. — Ratifícase la derogación de las Leyes Nº 16.936, Nº 18.608, Nº 18.692 y Nº 20.638; 
los artículos 11, 18 y 20 de la Ley Nº 14.250 t.o. 1988; los artículos 12, 14, 15 y 16 de la Ley Nº 
25.013, el inciso e) del artículo 2º del Anexo I de la Ley Nº 25.212 y los Decretos Nº 2184/90 y Nº 
470/93. 

ARTICULO 43. — Lo establecido por el artículo 2º de la presente ley será de aplicación a todas las 
relaciones laborales iniciadas a partir de su entrada en vigencia. 

ARTICULO 44. — Hasta tanto el PODER EJECUTIVO NACIONAL dicte la reglamentación prevista por el 
artículo 24 de la presente ley, continuará transitoriamente en vigencia el Decreto Nº 843/00. 

ARTICULO 45. — Todos los plazos previstos en la presente ley, excepto los establecidos en el Título I, 
se computarán en días hábiles administrativos. 

ARTICULO 46. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A LOS DOS DIAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

—REGISTRADO BAJO EL Nº 25.877— 

EDUARDO O. CAMAÑO. — MARCELO A. GUINLE. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.  

Antecedentes Normativos 

- Artículo 6, Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 1066/2008 B.O. 10/7/2008 se prorroga desde la 
fecha de prevista en el Decreto Nº 25/2007 hasta el 31 de diciembre de 2008, la vigencia del beneficio 
instituido por el presente artículo. Prórrogas anteriores: Decreto N° 25/2007 B.O. 24/1/2007, 
Decreto N° 31/2006 B.O. 11/1/2006, Decreto N° 2013/2004 B.O. 7/1/2005. 

- Artículo 6, Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 817/2004 B.O. 28/6/2004 se consideran 
incluidas en el beneficio instituido por el presente artículo las empresas definidas en el artículo 5º del 
Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que 
empleen hasta ochenta trabajadores y cuya facturación anual neta no supere una determinada suma. 
Ver más detalles en la norma de referencia. 
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LEY 11653 
  

Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por Leyes 13829, 
14142, 14399,  14552 y 14740. 

  
DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO 

  
CAPITULO I - COMPETENCIA 

  
 ARTICULO 1- Los Tribunales del Trabajo de la Provincia de Buenos Aires 
tendrán a su cargo la administración de la justicia laboral, en un todo de acuerdo 
con las disposiciones del presente y de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
  
ARTICULO 2- Los Tribunales del Trabajo conocen: 

a)      En única instancia, en juicio oral y público, de las controversias 
individuales del trabajo que tengan lugar entre empleadores y trabajadores, 
fundadas en disposiciones de los contratos de trabajo, en convenciones 
colectivas, laudos con eficacia de éstas, disposiciones legales o 
reglamentarias del derecho del trabajo y de las causas vinculadas con un 
contrato de trabajo aunque se funden en normas del derecho común. 

b)      En las acciones de las asociaciones sindicales con personalidad gremial, 
por cobro de aportes, contribuciones y demos beneficios que resulten de 
convenciones colectivas de trabajo y en aquellas acciones respecto de las 
cuales el régimen de las asociaciones sindicales establezca la competencia 
local. 

c)      En las demandas de desalojo por restitución de inmuebles o parte de éstos 
concedidos a los trabajadores en virtud o como accesorio de los contratos 
de trabajo. 

d)      En las demandas de tercerías en los juicios de competencia de la justicia 
laboral. 

e)      En grado de apelación de las resoluciones definitivas dictadas por la 
asociación sindical, que denieguen la solicitud de afiliación de los 
trabajadores o dispongan su expulsión, con arreglo a las normas legales 
que rijan la materia. 

f)        En grado de apelación, de las resoluciones dictadas por las autoridades 
administrativas provinciales del trabajo cuando las leyes pertinentes lo 
establezcan. 

g)      En la ejecución de las resoluciones dictadas por la autoridad 
administrativa del trabajo cuando las leyes así lo dispongan. 

  
ARTICULO 3- Cuando la demanda sea iniciada por el trabajador por entablarse 
indistintamente: 



a)      Ante el Tribunal del lugar del domicilio del demandado. 
b)      Ante el Tribunal del lugar de prestación del trabajo. 
c)      Ante el Tribunal del lugar de celebración del contrato de trabajo. 

  
Si la demanda es deducida por el empleador deber entablarse ante el Tribunal del 
lugar del domicilio del trabajador. 
  
ARTICULO 4- Salvo disposición expresa de las leyes especiales, en los 
supuestos de los incisos b), c), e) y g) del artículo 2, las acciones deben 
promoverse ante el Tribunal del domicilio del demandado. 
  
ARTICULO 5- En caso de muerte, quiebra o concurso del demandado, las 
acciones que sean de competencia de los Tribunales del Trabajo se iniciarán o 
continuarán en esta jurisdicción, a cuyo efecto deberá notificarse a los 
respectivos representantes legales. 
  
ARTICULO 6- El Tribunal ante el cual se hubiere promovido una demanda, 
deber inhibirse de oficio si considerase no ser competente para conocer en el 
asunto por razón de la materia. Sin embargo una vez contestada la demanda o 
perdido el derecho de hacerlo sin objetarse la competencia, ésta quedar fijada 
definitivamente para el Tribunal y las partes. 
  

CAPITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES DE PROCEDIMIENTO 

RECUSACIONES Y EXCUSACIONES 
  
ARTICULO 7- Los Jueces de los Tribunales del Trabajo no podrá n ser 
recusadas sin expresión de causa. Regirán en materia de excusación y recusación 
las causales establecidas en el Código Procesal Civil y Comercial. 
  
ARTICULO 8- La presentación deber deducirse ante el Tribunal del que forma 
parte el Juez o Jueces a recusar en la primera intervención que se efectúe. 
Cuando la causal fuera sobreviniente o desconocida por la parte, por promoverse 
la recusación dentro del quinto día de saberla y bajo juramento de haber llegado 
recién a su conocimiento. 
Esta facultad sólo podrá ejercerse antes del día de la vista de la causa. 
  
ARTICULO 9- En la recusación se observarán las reglas siguientes: 
  
1.- En el escrito que se presente sé denunciar n las causales de que intente 
valerse, los testigos que hayan de declarar, cuyo número no podrá exceder de 



tres, acompañando los documentos necesarios y ofreciendo las demás pruebas 
que considere pertinentes. 
La presentación ser desechada si no se llenaren los requisitos expresados o si se 
propusiere fuera de término. 
  
2.- Deducida la misma se integrara el Tribunal con los jueces que sean necesarios 
hasta completar su totalidad y consentida que sea la integración se ha saber al 
miembro recusado, a fin de que manifieste si son o no ciertas las causales 
alegadas. Si las reconociere, el Tribunal lo tender por separado del juicio sin m s 
trámite. 
  
3.- Si las negare y el Tribunal que conoce de aquella encontrase suficientes las 
probanzas presentadas al deducirla, decidir el incidente sin m s trámite. En caso 
contrario, ordenar se practiquen las diligencias solicitadas por el recusante en el 
escrito inicial y designar audiencia dentro de los diez (10) días para que se 
reciban las pruebas, observándose lo dispuesto en el artículo 44 y resolver en el 
mismo acto. 
  
4.- El incidente suspende el procedimiento pero no el trámite para la contestación 
de la demanda. 
  
ARTICULO 10- Queda prohibida la intervención de abogados o procuradores 
cuya presencia en el proceso pueda generar causales de recusación y excusación 
cuando dicha intervención comience después de consentida la actuación del 
Tribunal que conoce en el mismo. 
  

IMPULSO PROCESAL 
  
ARTICULO 11.- Presentada la demanda, el procedimiento podrá ser impulsado 
por las partes, el Tribunal y el Ministerio Público. 
  
ARTICULO 12.- El Tribunal deberá ordenar de oficio las medidas convenientes 
para el desarrollo del proceso. Asimismo, podrá disponer se realice cualquier 
diligencia que fuera necesaria para evitar la nulidad del procedimiento. Tiene 
también amplias facultades de investigación, pudiendo ordenar las medidas 
probatorias que estime pertinentes respetando los principios de congruencia, 
bilateralidad y defensa. 
Transcurrido en la etapa de conocimiento el plazo de tres (3) meses en los juicios 
sumarísimos y de seis (6) en todos los demás casos sin que se hubiere instado el 
curso del proceso y siempre que no medie un deber específico del Tribunal de 
efectuar determinados actos procesales, podrá intimarse a las partes para que en 
el término de cinco (5) días produzcan actividad procesal útil para la prosecución 



del trámite, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se decretara la 
caducidad de la instancia. 
  
ARTICULO 13.- Los escritos a que se refiere el artículo 113 (T.O. Decreto 
180/87) de la Ley 5177 ser n proveídos en la justicia laboral, sin perjuicio de 
intimarse a los profesionales firmantes para que, dentro del tercer día, subsanen 
las omisiones o deficiencias bajo apercibimiento de aplicárseles un llamado de 
atención o las sanciones que correspondan contempladas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 
  

NULIDADES 
  
ARTICULO 14.- Las nulidades de procedimiento sólo se declaran a petición de 
parte siempre que se formule dentro del plazo de cinco (5) días de conocido el 
acto, salvo que fueran originadas por no habérsele dado audiencia, en cuyo caso 
el Tribunal podrá declararlas de oficio. 
La parte que ha originado el vicio que motive la nulidad o que en forma expresa 
o tácita hubiere renunciado a diligencias o trámites instituidos en su propio 
interés, no por alegar la nulidad o impugnar la validez de los procedimientos. 
  

ACUMULACION 
  
ARTICULO 15.- El demandante por acumular todas las acciones que tenga 
contra una parte, siempre que sean de la competencia del mismo Tribunal, no 
sean excluyentes y puedan sustanciarse por los mismos trámites. En iguales 
condiciones se podrá acumular las acciones de varias partes contra una o m s, si 
fueren conexas por el objeto o por el título. Sin embargo, se podrá ordenar la 
separación de los procesos si se considerase que la acumulación es 
inconveniente. 
  

NOTIFICACIONES 
  
ARTICULO 16.- (Texto según Ley 14142) Las providencias quedarán 
notificadas por ministerio de la ley, los días martes y viernes o el siguiente hábil 
si alguno de ello no lo fuere, sin necesidad de nota, certificado u otra diligencia. 
Se notificarán personalmente o por cédula: 

a)      El traslado de la demanda, de la reconvención y de sus contestaciones. 
b)      La audiencia a que se refiere el artículo 29. 
c)      La declaración de rebeldía. 
d)      La citación al acto previsto en el artículo 25. 
e)      La providencia que declare la cuestión de puro derecho y los traslados a 

que se refiere el artículo 32, último párrafo. 



f)        El auto de apertura y recepción de prueba, el de designación de la 
audiencia de vista de la causa, las cargas procesales que se impongan a las 
partes y, en su caso, los traslados para alegar por escrito. 

g)      El traslado de los informes y dictámenes periciales, de los autos que 
ordenen intimaciones y medidas para mejor proveer. 

h)      La sentencia definitiva, juntamente con la liquidación a que se refiere el 
artículo 48. 

i)        La providencia de “autos” contemplada en el artículo 57 inciso b). 
j)        La denegatoria de los recursos extraordinarios. 
k)      Las que hacen saber medidas cautelares, o su modificación o 

levantamiento. 
l)        Las resoluciones en los incidentes, las interlocutorias con carácter de 

definitivas y aquellas otras providencias que, en su caso, se indique 
expresamente. 

Cuando así se lo disponga podrá notificarse por carta documento, por telegrama, 
por acta notarial o por correo electrónico. 
Se tendrá por cumplimentada la entrega de copias si se transcribe su contenido. 
En caso que ello resulte imposible o inconveniente, las copias quedarán a 
disposición del notificado en el Tribunal, lo que así se la hará saber. 
Se tomará como fecha de notificación el día de labrada el acta o entrega del 
telegrama o carta documento, salvo que hubiera quedado pendiente el retiro de 
copias, en cuyo casos se computará el día de nota inmediato posterior. 
Esta última fecha se tomará en cuenta en los supuestos que la notificación fuera 
por medio electrónico, independientemente que se transcriba o no el contenido de 
las copias en traslado. 
  

PLAZOS LEGALES 
  
 ARTICULO 17.- Todos los plazos legales son computarán por días hábiles y 
serán perentorios e improrrogables. 
  

MEDIDAS PRECAUTORIAS 
ASISTENCIA MEDICO FARMACEUTICA 

  
ARTICULO 18.- Aún antes de iniciada la acción y en cualquier estado del juicio 
y a petición de parte, el Tribunal podrá decretar medidas cautelares cuando, a su 
criterio y según el m‚rito que arrojen los autos, resulte procedente el resguardo 
del derecho invocado. 
Del mismo modo podrá disponer que el empleador provea gratuitamente la 
asistencia médica y farmacéutica requerida por la víctima, en las condiciones 
establecidas por la ley nacional de aplicación. 
  



COSTAS 
  
ARTICULO 19.- El vencido en el juicio será condenado al pago de las costas, 
aunque no se hubieran pedido. 
El Tribunal podrá eximirlo en todo o en parte cuando hallare m‚rito para ello, 
expresando los motivos en que se funda. 
En el caso de acumulación de acciones, las costas se impondrán en relación al 
éxito o fracaso de cada una de ellas. 
  
ARTICULO 20.- En el proceso laboral la actuación estará exenta de toda tasa y 
gastos. Sin embargo, el condenado en costas, cuando no sea el trabajador, deber 
pagar las tasas y gastos correspondientes. Si aquellas se declarasen por su orden, 
abonar los de su parte. 
  
ARTICULO 21.- Los gastos que en razón de esta ley deba efectuar el Tribunal 
para la actuación procesal serán resarcidos por la parte a cuyo cargo se impongan 
las costas, aplicándose en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 22. 
  

BENEFICIO DE GRATUIDAD 
  
ARTICULO 22.- Los trabajadores o sus derecho-habientes gozarán del 
beneficio de gratuidad. La expedición de testimonios, certificados, legalizaciones 
o informes en cualquier oficina pública será gratuita. 
En ningún caso les será exigida caución real o personal para el pago de costas, 
gastos u honorarios o para la responsabilidad por medidas cautelares. Sólo 
darán  caución juratoria de pagar si mejorasen de fortuna. 
  

CARTA PODER 
  
ARTICULO 23.- Los trabajadores desde los dieciocho (18) años y sus derecho-
habientes podrán estar en juicio y hacerse representar por mandatario, abogado o 
procurador, mediante simple carta-poder autenticada la firma por escribano, 
funcionario judicial letrado habilitado o secretario o su reemplazante de los 
Tribunales del Trabajo. 
Los menores adultos que no hayan cumplido aquella edad también podrán estar 
en juicio y otorgar mandato en la forma indicada precedentemente, previa 
autorización e intervención promiscua del Ministerio Público. 
  
ARTICULO 24.- En casos urgentes podrá admitirse la intervención en juicio sin 
los instrumentos que acrediten la personería. Si ‚estos, cualquiera fuere la fecha 
de su otorgamiento, no fuesen presentados o no se ratificase la gestión dentro del 
plazo de diez (10) días contados desde su invocación, ser nulo todo lo actuado 



por el gestor y éste pagará las costas causadas sin perjuicio de la responsabilidad 
por los daños ocasionados. 
  

CONCILIACION 
  
ARTICULO 25.- Una vez iniciada la demanda se podrá intentar la conciliación 
en cualquier estado del procedimiento. 
En tal caso, y sin que se altere el curso del proceso, las partes ser n citadas a 
comparecer, asistidas por abogado o por apoderado letrado con facultades 
suficientes, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de 
multa de tres (3) a diez (10) jus, la que ser aplicada a las partes. La notificación 
se practicará con transcripción de este párrafo. 
De arribarse a la conciliación total o parcial, dentro de los cinco (5) días 
siguientes el Tribunal se pronunciará homologando o no el acuerdo y podrá 
eximir a las partes, si ‚estas lo solicitaren, del pago de las tasas y gastos fiscales 
de la causa. 
Salvo disposición en contrario de las normas aplicables al caso, en cualquier 
estado del proceso les partes también podrán conciliar el juicio mediante 
presentación escrita del acuerdo para su homologación rigiendo a tal efecto lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 
La homologación producirá los efectos de cosa juzgada. 
En caso de no conciliarse, se podrá proponer a las partes que la discusión se 
simplifique por eliminación de aquellas cuestiones y pruebas que carezcan de 
importancia para la sentencia definitiva. 
  

CAPITULO III 
DEMANDA Y CONTESTACION 

  
DEMANDA 

  
ARTICULO 26.- La demanda se interpondrá por escrito y contendrá: 

a)      Nombre, domicilio real, edad, nacionalidad, estado civil y profesión, 
oficio u ocupación del actor. 

b)      Nombre y domicilio del demandado. 
c)      La designación precisa de cada uno de los conceptos que se impetren. 
d)      Los hechos en que se funde cada uno de los reclamos expresados 

claramente. 
e)      El derecho en que se sustentan las acciones deducidas expuesto 

sucintamente. 
f)        La liquidación de los rubros que correspondiere. 
g)      La mención de los medios de prueba que la parte intente hacer valer para 

demostrar sus afirmaciones. Asimismo, presentar los documentos que 



obraren en su poder y si no los tuviere los individualizar indicando su 
contenido, la persona en cuyo poder se hallaren, o el lugar, archivo u 
oficina donde se encuentren. 

h)      La petición en términos claros y positivos. 
  
ARTICULO 27.- Si la demanda tuviese algún defecto u omisión, se deberá 
ordenar sean salvados dentro del tercer día y con la prevención de que, en caso de 
incumplimiento, se dispondrá su archivo. 
Asimismo, si de la demanda no resultase claramente la competencia del Tribunal, 
se pedirá al actor las aclaraciones necesarias, con igual plazo y apercibimiento. 
Cuando la acción se promueva o continúe por los causahabientes, se adjuntarán 
los certificados que acrediten la defunción y el parentesco invocado y si fuere 
además necesario testimonio de la declaratoria de herederos. En tal caso, de no 
agregarse, podrá disponerse que se acompañe dicho instrumento. 
  

TRASLADO DE LA DEMANDA 
  
ARTICULO 28.- Presentada la demanda y previo cumplimiento, si 
correspondiere, de lo dispuesto en el artículo 27, el Presidente del Tribunal 
correrá traslado al demandado, a quien citar y emplazar para que comparezca y la 
conteste dentro del plazo de diez (10) días, el que ser ampliado en razón de la 
distancia en un día por cada doscientos (200) kilómetros o fracción no menor de 
cien (100), bajo apercibimiento de tener aquella por contestada si no lo hiciere y 
declararlo rebelde en su caso. 
  

CONTESTACION DE LA DEMANDA 
  
ARTICULO 29.- La contestación de la demanda deber contener, en lo aplicable, 
los requisitos de los artículos 26 y 34. 
El demandado deber articular todas las defensas que tuviere, incluso las 
excepciones y prescripción, y ofrecer además toda la prueba de que intente 
valerse. En esa oportunidad también podrá deducir reconvención siempre que 
esta sea conexa con la acción principal. Las pruebas respectivas se ofrecerán en 
forma separada para cada uno de tales supuestos. 
De dicho escrito sé dar traslado al actor quien, dentro del quinto día, podrá 
ampliar su prueba exclusivamente con respecto a los nuevos hechos introducidos 
por el demandado. 
En el plazo de cinco (5) días deber contestar las excepciones y prescripción 
opuestas en el de diez (10) días la reconvención que se hubiere deducido, 
ofreciendo las pruebas en la forma establecida en el párrafo segundo. De la 
contestación de la reconvención se dará traslado por cinco (5) días a los mismos 
fines que los previstos para la contestación de la demandada. Cumplido lo 



previamente dispuesto o vencido los plazos referidos, el Presidente del Tribunal, 
en el caso de haberse opuesto excepciones, fijar audiencia para dentro de quince 
(15) días a fin de que se reciba la prueba correspondiente. 
Al contestar las partes los traslados dispuestos en los párrafos anteriores deber n 
reconocer o negar la autenticidad de los documentos acompañados que se les 
atribuyen, como así también la recepción de las cartas, cartas documentos y 
telegramas a ellos dirigidos y cuyas copias se adjunten, bajo apercibimiento de 
que se los tendrá por reconocido o recibidos, según el caso. 
  

INTERVENCION DEL ASEGURADOR 
  
ARTICULO 30.- Cuando exista un seguro en virtud de una ley que autorice 
sustituir la responsabilidad patronal, la intervención del asegurador en el juicio se 
regirá por las normas legales específicas en la materia. 
  

EXCEPCIONES - PRESCRIPCION 
  
ARTICULO 31.- Las únicas excepciones admisibles como previas son: 

a)      Incompetencia. 
b)      Falta de capacidad de las partes o de personería en sus representantes. 
c)      Litispendencia. 
d)      Cosa juzgada. 

  
Si se opusiere la prescripción y pudiere resolverse como de puro derecho, así se 
procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32. En caso contrario, la 
prueba sé producir junto con la de las restantes cuestiones de fondo y se resolverá 
en la sentencia definitiva. 
  

CAPITULO IV 
PRUEBAS 

  
RECEPCION DE PRUEBAS 

  
ARTICULO 32.- Contestados los traslados previstos en el artículo 29 o vencidos 
los plazos para hacerlo y siempre que hubiesen sido resueltas las excepciones 
opuestas y la cuestión no fuere de puro derecho el Presidente del Tribunal, dentro 
del plazo de diez (10) días, proveer lo que corresponda respecto de las pruebas 
ofrecidas las que, salvo aquellas que se reciban en la vista de la causa, deber n 
producirse en el plazo de sesenta (60) días sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 41. No ser n admitidas las que fueren manifiestamente improcedentes o 
superfluas o meramente dilatorias. 



La audiencia, en la que se recibirá la prueba de confesión, de testigos y, en su 
caso, a los peritos citados, sé designar en el mismo auto observando las reglas 
generales indicadas en el artículo 43, salvo cuando la cantidad, índole o 
complejidad de la prueba induzca a fijarla posteriormente en la oportunidad 
prevista en el artículo citado. 
Si no se hubiese ofrecido prueba oral o por cualquier otro motivo no fuera 
necesario recibir la misma, una vez producida la ordenada o vencido el plazo 
para hacerlo, el Presidente del Tribunal dentro de los diez (10) días concederá 
traslado a las partes para que en el plazo de cinco (5) días informe por escrito 
sobre el mérito de la prueba. Presentados los alegatos o vencido el término para 
hacerlo, sin más trámite sé dictar veredicto y sentencia en los plazos establecidos 
en el artículo 44, incido d) y e). 
Si la cuestión fuere de puro derecho, en la oportunidad y plazos previstos en el 
primer párrafo, el Tribunal así lo declarar en el mismo acto conferir traslado a las 
partes para que dentro de los cinco (5) días informen por escrito. Presentados los 
informes o vencido el término para hacerlo, sin más trámite dictará sentencia 
dentro del plazo de los veinte (20) días. 
  
ARTICULO 33.- Las pruebas que deban practicarse fuera del lugar donde tiene 
su asiento el Tribunal podrán delegarse salvo fundada y expresa oposición de 
parte, que ser resuelta sin recurso. 
Cuando existiese prueba que haya de producirse fuera de la Provincia, los plazos 
señalados en el artículo 29 y 32 podrán ampliarse hasta noventa (90) días como 
máximo, atendiendo a las distancias y a la facilidad de las comunicaciones. 
  

ABSOLUCION DE POSICIONES 
  
ARTICULO 34.- Cuando se solicite la absolución de posiciones ser 
indispensable, para su admisión, acompañar el pliego respectivo. Caso contrario 
se la tendrá por no ofrecida. 
Quien deba absolverlas ser citado en su domicilio real, por c‚dula, por telegrama, 
carta documento, o acta notarial con anticipación no menor de dos (2) días 
hábiles, bajo apercibimiento de poder tenerlo por confeso si no compareciere sin 
justa causa. 
Las personas de existencia ideal podrá n elegir a la persona física que las 
represente, cuya declaración confesional obligar a la parte proponente. A tales 
fines, al promover o contestar la demanda deber n indicar quien absolver 
posiciones en su nombre y el domicilio, dentro del asiento del Tribunal, donde 
ser citada. También podrán proponer un absolvente sustituto para el caso de 
muerte, incapacidad o ausencia debidamente justificadas del designado en primer 
lugar. 



El reemplazo se podrá efectuar hasta el día de la audiencia en la concurrencia del 
absolvente sustituto estar a cargo de la parte que lo propuso cuando se produzca 
después de proveída tal prueba. En este caso, su incomparecencia implicar 
tenerlo por confeso atendiendo las circunstancias de la causa. 
Quedar a cargo de la parte que indica la persona que absolver posiciones la 
obligación de que sus respuestas puedan efectuarse con eficaz conocimiento de 
los hechos, bajo apercibimiento de poder tenerla por confesa. 
  

TESTIGOS 
  
ARTICULO 35.- Cada parte sólo podrá ofrecer hasta cinco (5) testigos, salvo 
que por la naturaleza de la causa o por el número de actores o de cuestiones de 
hecho sometidas a decisión del Tribunal, se admitiera una cantidad mayor. 
Cualquiera sea el número admitido, también se podrá proponer subsidiariamente 
hasta tres (3) testigos para reemplazar a quienes no pudieran declarar por las 
causas previstas en el artículo 34, sustitución que podrá efectuarse hasta el día de 
la audiencia. 
Podrá ser testigo toda persona que haya cumplido catorce (14) años de edad. 
Si al proponer la prueba el trabajador solicitare que los testigos sean examinados 
directamente por el Tribunal de la causa, siempre que tuvieran su domicilio en la 
Provincia, el Estado abonar los gastos de traslado con cargo de reembolso al 
mejorar de fortuna. Cuando igual solicitud sea formulaba por el empleador, éste 
se hará cargo de los gastos de traslado. 
  
ARTICULO 36.- Toda persona citada como testigo est obligada a comparecer 
ante el Tribunal, teniendo derecho cuando preste servicios en relación de 
dependencia a faltar a sus tareas, debiendo computarse a los fines remuneratorios 
como efectivamente trabajado el tiempo que le insuma el cumplimiento de la 
citación, a cuyo fin por Secretaría se le otorgar la constancia correspondiente. 
El testigo que no concurriere sin excusar su ausencia con justa causa, podrá ser 
conducido por la fuerza pública y manteniendo en arresto hasta tomársele 
declaración, sometiéndosele luego a la justicia penal si correspondiere. Sin 
perjuicio de ello, por aplicársele una multa cuyo monto ser fijado entre 1 a 4 jus. 
En la notificación respectiva se transcribirá este párrafo. 
La citación se ha por cédula, por telegrama, por carta documento o por acta 
notarial con anticipación de dos (2) días hábiles, como mínimo, al de la 
audiencia, salvo los testigos de reemplazo cuya concurrencia ser a cargo de la 
parte que los ofreció cuando la situación se produzca después de proveída tal 
prueba. En este caso, su incomparecencia implicar tener a la parte por desistida 
de su declaración. 
  

PERITOS 



  
ARTICULO 37.- Los peritos ser n nombrados de oficio. Su número según la 
índole del asunto, puede a juicio del Presidente del Tribunal variar de uno (1) a 
tres (3) por cada cuestión técnica sometida a decisión judicial practicándose la 
diligencia en la forma especificada en el artículo 469 del Código Procesal Civil y 
Comercial. La designación se hará por sorteo entre los profesionales 
matriculados e inscriptos en una lista que se formará en cada jurisdicción de los 
Tribunales del Trabajo, debiendo agotarse el sorteo de dicha lista para que el 
desinsaculado pueda ser sorteado nuevamente. 
Las pericias médicas podrán practicarse por el sistema previsto anteriormente o 
mediante perito único que ser designado por sorteo, entre los médicos laboralistas 
de la nómina oficial del Poder Judicial. 
Cuando la lista oficial del lugar al que corresponde el Tribunal del Trabajo no 
exista el cargo de médico laboralista, la designación se efectuará por sorteo entre 
los especialistas de esa rama de la oficina existente en el lugar más próximo. 
En caso de recusación, excusación, vacancia, remoción o cualquier otro 
impedimento de los médicos laboralistas oficiales mencionados en el segundo 
párrafo, una vez agotada la nómina, serán reemplazados en la forma establecida 
en el párrafo anterior. 
El Presidente del Tribunal podrá, asimismo, disponer que las pericias se realicen 
por técnicos forenses o de organismos públicos nacionales, provinciales o 
municipales. En estos casos sé determinar la suma que deba abonarse por esos 
servicios con arreglo a las disposiciones que al efecto dicte la Suprema Corte. 
Sé fijar a los peritos al proveer la prueba ofrecida, un plazo no mayor de veinte 
(20) días para la presentación de sus informes y dictámenes con la antelación 
necesaria a la vista de la causa cuando hubiera sido designada para que antes de 
dicha audiencia se cumpla con todos los traslados que se prevén a continuación. 
Del informe o dictamen pericial se dará traslado a las partes por cinco (5) días, 
salvo que su complejidad o extensión justificare un plazo mayor, bajo 
apercibimiento de perder el derecho a pedir explicaciones o impugnar el informe 
o dictamen presentado, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 44 inciso b) 
y 45. 
Del pedido de explicaciones y/o impugnaciones formulado por las partes, sé dar 
traslado a los peritos para que lo contesten en el plazo de cinco (5) días o antes de 
la vista de la causa o en la misma audiencia, si se hubiese designado, atendiendo 
las circunstancias del caso. 
Cuando se lo estimare necesario, por disponerse que se practique otra pericia, o 
se perfeccione o se amplíe la anterior, según el sistema de designación que se 
considere pertinente. 
Los informes o dictámenes deber n presentarse con tantas copias como partes 
intervengan. 



  
ARTICULO 38.- Cuando los perito no se expidieren en término o citados para 
dar explicaciones o evacuar impugnaciones no comparecieren sin justa causa, de 
oficio sé dejar sin efecto su designación, dándoles por perdido el derecho a 
devengar honorarios si correspondiese y excluyéndolos de la lista. En el caso de 
peritos de la nómina oficial del Poder Judicial se comunicará a la Suprema 
Corte de Justicia a sus efectos. 
La designación de los peritos se notificará con transcripción de éste artículo. 
  

LIBROS Y REGISTROS 
  
ARTICULO 39.- Cuando en virtud de una norma legal aplicable exista 
obligación de llevar libros, registros o planillas especiales de ¡índole laboral, y a 
requerimiento judicial no se los exhiba o resulte que no reúne las exigencias 
legales y reglamentarias, incumbir al empleador la prueba contraria si el 
trabajador o sus derecho-habientes prestaren declaración jurada sobre los hechos 
que debieron consignarse en los mismos. 
En los casos en que se controvierta el monto o el cobro de remuneraciones en 
dinero o en especie, la prueba contraria a la reclamación corresponder al 
empleador. 
  

EXPEDIENTES, DOCUMENTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS. 
  
ARTICULO 40.- Cuando se ofrezcan como prueba expedientes administrativos 
o judiciales en trámite, deber n individualizarse las piezas o circunstancias que 
interesen; en su caso, se requerirá testimonio o copia autenticada de dichos 
elementos probatorios. Cuando se trate de expedientes administrativos o 
judiciales terminados y agregados a otro juicio, podrá procederse de la misma 
manera o requerirse la remisión de los mismos. 
Si se ofreciere como prueba un documento agregado o un expediente en trámite, 
sé pedir el envío de dicho expediente exclusivamente por el plazo necesario para 
cumplimentar la prueba o copia autenticada del instrumento. 
En el primer caso, antes de devolverse el expediente se dejará copia del 
documento en la causa. 
Cuando la actuación que se ofrezca como prueba se refiera a una cuestión de 
carácter prejudicial se deberá aguardar su terminación. 
Cuando los convenios colectivos de trabajo fueran debidamente individualizados 
por las partes no ser necesario diligenciar prueba alguna para acreditarlos. A tal 
fin obrar n en poder de cada Tribunal ejemplares de los mismos cuyas copias 
autenticadas se agregarán a los autos. En caso de no tenerlos, el Tribunal deber 
requerirlos a la autoridad que corresponda a tales efectos. 
  



INFORMES 
  
ARTICULO 41.- Las pruebas a que se refiere el artículo 40 y los informes que 
se soliciten a las oficinas públicas y entidades privadas deber n hallarse 
diligenciados en el plazo señalado en el artículo 32 o con anterioridad a la 
finalización de la vista de la causa, bajo apercibimiento de la pérdida de dicha 
prueba si la demora le fuera imputable a la parte proponente. 
  

RECONOCIMIENTO JUDICIAL 
  
ARTICULO 42.- Cuando se considere necesario el reconocimiento de lugares, 
cosas o circunstancias relacionadas con la causa, los Jueces del Tribunal podrán 
trasladarse a tal fin o encomendar la diligencia a alguno de sus miembros o 
secretario. 
Si el lugar fuere distante del asiento del Tribunal la medida por ser deferida a la 
autoridad judicial m s próxima. 
Del reconocimiento realizado sé labrar acta circunstanciada que sé incorporar a la 
causa. 
  

CAPITULO V 
VISTA DE LA CAUSA, VEREDICTO Y SENTENCIA 

  
REGLAS GENERALES 

  
ARTICULO 43.- Cuando se hubiere diferido la fijación de la vista de la causa, 
una vez producida la prueba ordenada o vencido el plazo para hacerlo según lo 
dispuesto en el artículo 32, el Presidente del Tribunal, dentro de los diez (10) días 
determinar la fecha en que deber realizarse la audiencia. 
Para su designación se utilizarán todos los días hábiles de la semana cuando la 
cantidad de causas lo exija. 
Cuando medie suspensión total o parcial de la vista de la causa, la fijación de la 
nueva audiencia en el primer caso o de su continuación en el segundo, deber 
efectuarse para dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días salvo que lo 
impida la índole de la prueba a producirse, en cuyo caso sé designar a la 
brevedad posible. Si a la misma no concurrieran las partes ser a cargo de 
cualquiera de ellas peticionar la fijación de la fecha de audiencia. 
A las partes les asiste el derecho de solicitar la designación de las audiencias para 
la fecha m s próxima posible que indicar n según la constancia que surjan del 
Libro de Audiencias a que se refiere el artículo 59, el que estar a disposición de 
aquellas. 
La decisión que admita tal petición ser dictada por el Presidente y la que la 
deniegue requerir resolución fundada del Tribunal. 



  
ARTICULO 44.- El día y hora fijados para la vista de la causa deber declararse 
abierto el acto cualesquiera sean las partes y personas citadas que hubieran 
concurrido, quienes no estar n obligadas a aguardar m s de media hora siempre 
que el Tribunal no est‚ en audiencia. En tal caso podrán retirarse después de dejar 
constancia de su oportuna presencia si vencido dicho plazo de espera el acto no 
ha dado aún comienzo. A la parte que no concurra se le por aplicar la multa 
prevista en el artículo 25. 
Durante la vista de la causa se observarán las siguientes reglas: 

a)      Se dará lectura a las actuaciones de prueba producidas antes de la 
audiencia, si alguna de las partes lo pidiere. 

b)      A continuación el Tribunal recibirá directamente las otras pruebas. Las 
partes, los testigos y los peritos, en su caso, ser n interrogados libremente 
por el Tribunal, sin perjuicio de las preguntas que puedan proponer las 
partes. 

c)      Luego se concederá la palabra al representante del Ministerio Público si 
tuviere intervención y a las partes, por su orden, para que se expidan sobre 
el m‚rito de las pruebas. Cada parte dispondrá de treinta (30) minutos para 
su alegato. 
Ese tiempo podrá ser ampliado por el Tribunal. Los Jueces votarán 
veredicto y sentencia en el orden que establezca el sorteo que se practicará 
al efecto. 

d)      El veredicto se dictará en el acto o dentro del plazo de cinco (5) días 
pronunciándose sobre los hechos apreciando en conciencia la prueba 
rendida. 

e)      La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días de la fecha del 
veredicto. 
Para fijar las cantidades que se adeuden, por prescindirse de lo reclamado 
por las partes. 

f)        El veredicto, la sentencia y las resoluciones del Tribunal ser n 
pronunciados por sus tres (3) miembros por mayoría de votos bajo pena de 
nulidad. 

  
INTERVENCION DE LAS PARTES 

  
ARTICULO 45.- Las partes tendrá n intervención en la audiencia a los efectos 
del contralor de la prueba y podrá n hacer, con permiso del Presidente del 
Tribunal, todas las observaciones que consideren pertinentes. 
Asimismo podrá limitar dicha facultad cuando las interrupciones sean 
manifiestamente improcedentes o con propósitos de obstrucción o contrarios a 
los fines del proceso. 
  



ACTA DE AUDIENCIA 
  
ARTICULO 46.- (Texto según Ley 14740)  El Secretario levantará acta de lo 
sustancial de la audiencia, consignado el nombre de los comparecientes, de los 
testigos y de los peritos y de las circunstancias personales. En igual forma se 
procederá respecto de las demás pruebas. Siempre que el Tribunal lo juzgue 
pertinente, de oficio, podrá hacerse constar alguna circunstancia especial 
vinculada con la causa; en la misma acta deberá además incluirse toda mención 
que en forma voluntaria solicitaren las partes por sí o a través de apoderado o 
letrado patrocinante, especialmente las consideraciones referidas a las pruebas 
producidas y/o denegadas en la instancia, los motivos que habilitan a la futura 
interposición de los recursos extraordinarios provinciales y/o nacionales, así 
como toda otra mención que considere pertinente y que haga a su derecho, todo 
ello bajo sanción de nulidad. 
  

FORMA Y CONTENIDO DEL VEREDICTO Y SENTENCIA 
  
ARTICULO 47.- El veredicto se dictará por escrito con indicación del lugar y 
fecha. Deber consignar en forma separada cada una de las cuestiones que el 
Tribunal considere pertinente plantear y contener decisión expresa sobre los 
hechos que se hubiesen tenido por acreditados o no, según el caso, con indicación 
individualizada de los elementos de juicio meritados. 
La sentencia sé dictar por escrito y contender la indicación del lugar y fecha, el 
nombre de las partes y el de sus representantes, en su caso, la cuestión litigiosa 
en términos claros, los fundamentos del fallo y la decisión expresa, positiva y 
precisa con arreglo a las acciones deducidas, salvo lo dispuesto en el artículo 44, 
inciso e) in fine. 
  

LIQUIDACION 
  
ARTICULO 48.- (Texto según Ley 14399) Dictada la sentencia el Secretario 
del Tribunal practicará liquidación de capital, intereses y costas, notificando a las 
partes en la forma ordenada en el artículo 16, bajo apercibimiento de tenerla por 
consentida si dentro del quinto día no se formularen observaciones, cuyo trámite 
no interrumpirá el plazo para deducir los recursos correspondientes. 
Al monto total por el que se condene a la demandada se deberá adicionar los 
intereses devengados desde la fecha de su exigibilidad y hasta el efectivo pago, 
según el cálculo de intereses “al promedio de la Tasa Activa” que fija el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de descuento. 
  

CAPITULO VI 
PROCESO DE EJECUCION 



  
EJECUCION DE SENTENCIA 

  
ARTICULO 49.- Pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia o el 
pronunciamiento que haga sus veces, el Tribunal a instancia de parte decretar 
embargo sobre bienes del deudor y le citar para que dentro del plazo de cinco (5) 
días oponga excepción de pago documentado posterior a la fecha de la sentencia 
definitiva, si la tuviere bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 
Si la prueba documental del pago no surgiere de la causa o no se agregare en el 
mismo acto en que se oponga la excepción. ‚Esta deberá ser desestimada sin más 
trámite. En el caso contrario, previo traslado por tres (3) días al ejecutante, el 
Tribunal resolverá sumariamente. 
Si se declarase procedente la excepción opuesta, sé rechazar la ejecución 
levantando el embargo y en el caso de desestimarse aquella, sé mandar llevar 
adelante la ejecución y sé proceder en lo sucesivo en la forma prevista para el 
cumplimiento de la sentencia de remate con arreglo a lo dispuesto en el Libro III, 
Título II, Capítulo III del Código Procesal Civil y Comercial. 
  

INCIDENTE DE EJECUCION PARCIAL 
  
ARTICULO 50.- Si el empleador, en cualquier estado del juicio, reconociere 
adeudar al trabajador algún crédito liquidó y exigible que tuviere por origen la 
relación laboral, a petición de parte sé formar incidente por separado y en ‚l se 
tramitará la ejecución de ese crédito por el procedimiento establecido en el 
artículo anterior. Del mismo modo se procederá, a petición de parte, cuando 
hubiere quedado firme la condena al pago de alguna suma de dinero, aunque se 
hubiere interpuesto, respecto de otros rubros de la sentencia, alguno de los 
recursos extraordinarios autorizados. En estos casos, la parte interesada deberá 
pedir, para encabezar el incidente de ejecución, copia autenticada o testimonio 
con certificación de que el rubro que se pretende ejecutar no est comprendido en 
el recurso interpuesto y de que la sentencia ha quedado firme respecto de ‚l. Si 
hubiere alguna duda acerca de estos extremos, el Tribunal denegar la formación 
del incidente. 
  

CREDITOS RECONOCIDOS EN INSTRUMENTO PUBLICO O PRIVADO 
VIA EJECUTIVA 

  
ARTICULO 51.- Cuando en instrumento público se reconociere por el 
empleador créditos líquidos, exigibles y provenientes de una relación laboral en 
favor del algún trabajador, ‚este tendrá acción ejecutiva para demandar su cobro 
ante el Tribunal que corresponda. 



Si se tratare de documentos que por si solos no traigan aparejada ejecución podrá 
prepararse la vía ejecutiva aplicando, en lo pertinente, lo dispuesto en los 
artículos 523 y concordasteis del Código Procesal Civil y Comercial. 
  

SUSTANCIACION 
  
ARTICULO 52.- Esta acción sé regir por las disposiciones que regulan el juicio 
ejecutivo en el Código Procesal Civil y Comercial (Capítulos II y III del Título 
II, Libro III) en lo que resulte aplicable. Sólo se admitirán como excepciones las 
siguientes: 
  
1.- Incompetencia. 
2.- Falta de capacidad de las partes o de personería de sus representantes. 
3.- Litispendencia. 
4.- Prescripción. 
5.- Pago total o parcial acreditado mediante documento que deber acompañares al 
oponerse la excepción, bajo apercibimiento de ser rechazada sin m s trámite. 
6. - Conciliación o transacción homologadas. 
7. - Cosa juzgada. 
  

EJECUCION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
PROCEDIMIENTO 

  
ARTICULO 53.- La ejecución de las resoluciones administrativas dictadas por 
la autoridad del trabajo de acuerdo con la legislación de aplicación ser tramitada 
con arreglo al siguiente procedimiento: 
  
1.- Incumplida la resolución administrativa podrá ejecutarse ante el Tribunal del 
Trabajo que corresponda, debiendo solicitarse a la autoridad del trabajo la 
remisión del expediente en el que ha sido dictada. 
2.- Se observarán las reglas establecidas en el Código Procesal Civil y Comercial 
para la ejecución de sentencias, con las siguientes modificaciones. Además de las 
excepciones que allí se autorizan, podrán oponerse: 
  

a)      Incompetencia del Tribunal y de la autoridad administrativa, fundada en 
la ausencia de presupuestos que legitimen su actuación. 

b)      Falta de capacidad se las partes o personería de sus representantes. 
c)      Cosa juzgada. 
d)      Litispendencia. 

  
3.- La prueba de las excepciones se hará por medio de documentos que sé 
adjuntar n al deducirlas o por confesión judicial, con exclusión de otro medio 



probatorio. Cuando no se pudiera acompañar testimonios u otras constancias 
oficiales as se manifestará solicitándose el envío de las actuaciones dentro de un 
plazo que fijar el Tribunal. 
ARTÍCULO 53 bis.- (Artículo Incorporado por Ley 13829) Preparación de 
vía ejecutiva: Los salarios, asignaciones familiares o rubros denominados no 
remunerativos provenientes de una relación individual de trabajo subordinado, 
hasta un máximo de tres (3) meses devengados, vencidos e impagos (artículos 
103, 103 bis, 107, 126, 128 y ccds. LCT y Ley 24714), podrán ser demandados 
judicialmente preparando la vía ejecutiva, como se dispone seguidamente: 
El trabajador que pretenda acogerse al procedimiento aquí establecido, como 
condición esencial para la viabilidad de la acción, deberá: 

1)      Por el plazo y con las modalidades del artículo 57 de la LCT cursar a 
quien considere su deudor una intimación extrajudicial fehaciente (carta 
documento o telegrama Ley 23789) que contenga necesariamente: a) fecha 
de ingreso o antigüedad computable del reclamante según artículo 18 de la 
LCT; b) categoría profesional o funciones cumplidas durante el período 
involucrado en la petición y c) suma total del crédito reclamado, con 
expresión clara y concreta de los períodos, rubros y montos que la 
componen. La intimación, so pena de nulidad, deberá incluir la 
trascripción del inciso siguiente. 

2)      El intimado deberá pronunciarse puntualmente sobre la veracidad de los 
datos contenidos en la intimación (apartados a), b) y c) del inciso anterior). 
En su réplica no le bastará la negativa genérica, sino que deberá expedirse 
detalladamente sobre la posición que asume respecto de cada uno de tales 
apartados, bajo apercibimiento de entenderse el silencio o la falta de 
respuesta concreta, como tácita admisión de los fundamentos del reclamo, 
seguida de la negativa al pago de las sumas resultantes. La negativa de 
vínculo laboral, enerva el procedimiento previsto en este artículo. 

3)      En el supuesto que el deudor intimado accediera a saldar las sumas 
peticionadas, deberá incluir en su respuesta el lugar, día y hora en que hará 
efectivo el crédito reclamado. 

4)      La preparación de vía ejecutiva persiguiendo el cobro de las 
remuneraciones tratadas en este artículo, no podrá ser acumulada a otra 
acción judicial,  por lo que su trámite será en actuación autónoma, que se 
iniciará con las constancias originales del intercambio de comunicaciones 
y ofreciendo en el mismo escrito, el comparendo a primera audiencia de 
hasta tres (3) testigos, quienes deberán deponer sobre las circunstancias 
aludidas en el inciso 1 apartados a) y b) de este artículo. 

5)      Dentro de los cinco (5) días de recibida la causa por el Tribunal y 
comprobado el cumplimiento de los requisitos citados, se dispondrá 
libramiento de oficio al respectivo correo para que en el plazo de cinco (5) 



días hábiles se expida sobre la autenticidad y registros de entrega de las 
comunicaciones habidas. En el mismo auto se fijará primera audiencia 
para que comparezca tanto el ejecutante a ratificar su acción bajo 
juramento del artículo 39 de este cuerpo normativo, como para el 
recibimiento de la testimonial ofrecida. 

6)      Cumplidos los requisitos indicados en el inciso anterior, conformado el 
reclamo por los dichos ratificatorios de al menos dos (2) testigos, con más 
la respuesta positiva del correo, queda integrado el "Título Ejecutivo". 

7)      Cumplidos los requisitos anteriores, el Tribunal en auto fundado, con voto 
individual de sus integrantes, analizará la concurrencia de los elementos 
sustantivos, en cuyo caso, dispondrá librar mandamiento de intimación de 
pago y embargo que tramitará en adelante siguiendo el procedimiento 
indicado en el artículo 52. Por el contrario, cuando en el supuesto del 
inciso 3 el deudor incumpliera con el pago comprometido, la acción 
tramitará según lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 51. 

  
ARTÍCULO 53 ter.- (Artículo Incorporado por Ley 13829) Sanción procesal 
por falta de pago. Cuando el empleador en mora, fehacientemente intimado por el 
trabajador, no abonare salarios, asignaciones familiares o rubros denominados no 
remunerativos (y sus diferencias) obligando al acreedor a promover acciones 
judiciales -a pedido de parte o de oficio- en sentencia, los montos resultantes de 
dicho capital serán incrementados en un treinta (30) por ciento . 
A tales fines, al disponer el traslado del artículo 28 el Tribunal emplazará al 
accionado para que al tiempo de contestar demanda, satisfaga los créditos que 
adeude, bajo apercibimiento de serle aplicada la sanción dispuesta en el párrafo 
anterior, en el eventual supuesto que en sentencia fuera declarada procedente la 
petición del trabajador. 
Si hubieran existido causas justificadas para la omisión del empleador, los jueces, 
prudencialmente, podrán reducir la sanción dispuesta por el primer párrafo hasta 
la mitad del porcentaje indicado. 
  

CAPITULO VII 
RECURSOS 

  
REVOCATORIA 

  
ARTICULO 54.- Las resoluciones interlocutoras dictadas por el Presidente o 
por el Tribunal son recurribles por vía de revocatoria, dentro del tercer día de 
notificadas, para ante el Tribunal, que por resolver sin substanciación alguna. 
  

RECURSOS EXTRAORDINARIOS 
  



ARTICULO 55.- Contra las sentencias definitivas dictadas por los Tribunales, 
sólo podrán interponerse los recursos extraordinarios previstos en la 
Constitución de la Provincia. El de inaplicabilidad de ley sólo ser concedido 
cuando el valor de lo cuestionado ante la instancia extraordinaria exceda, 
respecto de cada actor, la suma fijada por el Código Procesal Civil y Comercial, 
salvo que el fallo recurrido contraríe la doctrina de la Suprema Corte de Justicia a 
la fecha en que se dictó aquí‚l. 
La limitación en razón del valor tampoco regirá cuando la sentencia condene al 
desalojo de la vivienda del trabajador; se pronuncie acerca de cuestiones de valor 
indeterminado o insusceptible de apreciación pecuniaria y en los casos de "litis 
consorcio" cuando, siendo formalmente procedentes los recursos interpuestos por 
uno, al menos, de los actores o demandados versen sobre similares puntos 
litigiosos. 
  

DEPOSITO PREVIO 
  
ARTICULO 56.- En el caso de sentencia condenatoria, los recursos se 
concederán únicamente previo depósito del capital, intereses y costas con la sola 
excepción de los honorarios de los profesionales que representan o patrocinan a 
la parte recurrente. 
(Segundo párrafo modificado por Ley 14552) El depósito no será exigible en 
los casos de quiebra o concurso civil del demandado declarados judicialmente. 
Tampoco será exigible cuando el recurso sea interpuesto por el Fisco Provincial. 
El Tribunal por autorizar, a pedido de parte, que se sustituya la cantidad en 
dinero que correspondiere depositar, por su equivalente en títulos o valores de la 
Nación o de la Provincia que quedar n en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires a la orden del mencionado Tribunal, a las resultas del juicio. 
  

APELACION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
  
ARTICULO 57.- Cuando se trate de resoluciones de la autoridad administrativa 
del trabajo provincial, el procedimiento para ante los Tribunales del Trabajo, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 2, inciso f) de la presente ley, se ajustará a las 
siguientes reglas: 
  

a)      Apelada la resolución administrativa se remitirán las actuaciones al 
Tribunal que corresponda. 

b)      Dentro de los diez (10) días de recibidos los antecedentes, el Tribunal 
dictar la providencia de "autos", que ser notificada a los interesados y a la 
autoridad administrativa del trabajo. Dentro del plazo de tres (3) días, la 
autoridad administrativa en el caso de aplicación de sanciones o la parte 



contraria a la recurrente en los restantes, por presentar un memorial 
relativo al recurso interpuesto. 

c)      El Tribunal fallar dentro de los quince (15) días de vencido el término 
contemplado en el inciso b) in fine. 

  
CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
INFORMES AL PROCURADOR DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA 
  

ARTICULO 58.- Los Tribunales deber n informar trimestralmente al Procurador 
de la Suprema Corte de Justicia el estado de las causas, con los datos indicados 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial incluyendo las especificaciones que la 
Suprema Corte prescriba. Además, será obligatorio informar al concluir el año 
judicial el número de vistas de las causas y demás audiencias a las que concurrió 
cada Juez y aquellas en que ha debido ser reemplazado y por quien, señalándose 
los motivos de las audiencias. 
  

LIBROS ESPECIALES 
  
ARTICULO 59.- Los Tribunales llevar n un libro rubricado y foliado en el que 
el Secretario asentar la fecha en que cada Juez ha recibido y devuelto los autos 
con motivo de la emisión de su voto y el día en que fueron dictado el veredicto y 
la sentencia. Las constancias de dicho libro se reflejarán en los respectivos 
expedientes mediante certificación sucinta del actuario. 
También llevarán rubricado y foliado un Libro de Audiencias en el que se 
consignarán las designadas, cualesquiera sea su índole, las suspendidas total o 
parcialmente y sus motivos, por orden cronológico y con indicación de objeto, 
fecha y hora. 
  

MULTAS Y GASTOS. DESTINO. EJECUCION 
  
ARTICULO 60.- Los importes fijados por la prestación de servicios de los 
peritos oficiales, técnicos forenses o de la administración pública, los 
correspondientes a los gastos a que se refiere el artículo 21 y los de las multas 
previstas en esta ley, ingresar n a una cuenta bancaria especial, el destino de esos 
fondos ser determinado por la Suprema Corte de Justicia. 
La ejecución, en su caso, estar a cargo del representante del Ministerio Público 
Fiscal que corresponda, con sujeción al procedimiento del artículo 49. 
  

JUICIOS EN TRAMITE 
  



ARTICULO 61.- A partir de la vigencia de la presente ley los juicios en trámite 
se substanciarán dé acuerdo con el procedimiento en ella establecido, en cuanto 
fuere posible, disponiéndose lo necesario según el estado de la causa. 
  

DEROGACION DE NORMAS 
  
ARTICULO 62.- Derogase los Decretos Leyes 7718/71 y sus modificatorias y 
8879/77; las Leyes 8086, 11121 y 11260 y toda otra norma legal que se oponga a 
la presente. 
  

NORMAS DE APLICACION SUPLETORIA 
  
ARTICULO 63.- Las normas del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia de Buenos Aires se aplicarán supletoriamente en cuanto concuerden 
con el sistema de la presente ley. 
  

VIGENCIA 
  
ARTICULO 64.- La presente ley entrar en vigencia a los noventa (90) días de su 
publicación en el Boletín Oficial, y hasta tanto se cumpla dicho plazo, ser n de 
aplicación las normas del Decreto ley 7718/71 y sus modificatorias. 
  
ARTICULO 65.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY 24013: Ley de empleo 

Sancionada el 13/11/1991 - Promulgada parcialmente el 05/12/1991  

Ámbito de aplicación, objetivos y competencias. Regularización del empleo 
no registrado. Promoción y defensa del empleo. Protección de los 
trabajadores desempleados. Servicios de formación de empleo y de 
estadísticas. Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario 
Mínimo, Vital y Móvil.. Salario Mínimo, Vital y Móvil. Financiamiento. 
Organismo de contralor. Prestación transitoria por desempleo. Indemnización 
por despido injustificado. Disposiciones transitorias 

TITULO I - Ambito de aplicación, objetivos y compet encias.  

Capítulo Único  

ARTICULO 1 - Las acciones del Poder Ejecutivo dirigidas a mejorar la 
situación socioeconómica de la población adoptarán como un eje principal la 
política de empleo, entendido éste como situación social jurídicamente 
configurada. Dicha política, que a través de los mecanismos previstos en esta 
ley tiende a hacer operativo el derecho constitucional a trabajar, integra en 
forma coordinada las políticas económico sociales. 

ARTICULO 2 - Son objetivos de esta ley: 

a) Promover la creación del empleo productivo a través de las distintas 
acciones e instrumentos contenidos en las diferentes políticas del gobierno 
nacional, así como a través de programas y medidas específicas de fomento 
del empleo; 

b) Prevenir y regular las repercusiones de los procesos de reconversión 
productiva y de reforma estructural sobre el empleo, sin perjuicio de 
salvaguardar los objetivos esenciales de dichos procesos; 

c) Inducir la transferencia de las personas ocupadas en actividades urbanas o 
rurales de baja productividad e ingresos, a otras actividades de mayor 
productividad; 

d) Fomentar las oportunidades de empleo para los grupos que enfrentan 
mayores dificultades de inserción laboral; 

e) Incorporar la formación profesional como componente básico de las 
políticas y programas de empleo; 

f) Promover el desarrollo de políticas tendientes a incrementar la producción y 
la productividad; 

g) Atender la movilidad sectorial y geográfica de la mano de obra, de modo 
de contribuir a una mayor adecuación entre la disponibilidad de mano de obra 
y la generación de puestos de trabajo; 
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h) Organizar un sistema eficaz de protección a los trabajadores desocupados; 

i) Establecer mecanismos adecuados para la operatoria del régimen del 
salario mínimo, vital y móvil; 

j) Promover la regularización de las relaciones laborales, desalentando las 
prácticas evasoras; 

k) Implementar mecanismos de participación tripartita y federal en el nivel de 
toma de decisiones, y de federalización y descentralización municipal en el 
nivel de ejecución y gestión. 

ARTICULO 3 - La política de empleo comprende las acciones de prevención 
y sanción del empleo no registrado, de servicios de empleo, de promoción y 
defensa del empleo, de protección a trabajadores desempleados, de 
formación y orientación profesional para el empleo y las demás previstas en 
esta ley. Su formulación y ejecución es misión del Poder Ejecutivo a través de 
la acción coordinada de sus distintos organismos. 

ARTICULO 4 - Incluyense como incisos 21, 22 y 23 del artículo 23 de la Ley 
de Ministerios (t.o 1983) lo siguiente: 

21. Entender en la elaboración de politicas y programas de empleo. 

22. Entender en la elaboración de estadisticas, estudios y encuestas que 
proporcionen un mejor conocimiento de la problematica del empleo, la 
formación profesional y los ingresos. 

23. Intervenir en la definición de contenido y el diseño de los censos y 
encuesta que realizen los organismos oficiales en lo referente al empleo,la 
formación profesional y los ingresos. 

ARTICULO 5 - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social será la autoridad 
de aplicación de esta ley y deberá elaborar regularmente el Plan Nacional de 
Empleo y Formación Profesional. Asimismo, podrá delegar las facultades de 
policía derivadas de la aplicación de políticas fijadas por esta ley mediante 
convenios celebrados con las provincias. 

ARTICULO 6 - El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, establecerá un mecanismo de coordinación interministerial 
para facilitar la aplicación de esta ley que asegure una fluida información, la 
adopción de criterios comunes y una adecuada ejecución de las medidas. 

TITULO II - De la regularizacion del empleo no regi strado  

Capítulo 1 - Empleo no registrado  

ARTICULO 7 - Se entiende que la relación o contrato de trabajo ha sido 
registrado cuando el empleador hubiere inscripto al trabajador: 
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a) En el libro especial del artículo 52 de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 
1976) o en la documentación laboral que haga sus veces, según lo previsto 
en los regímenes jurídicos particulares; 

b) En los registros mencionados en el artículo 18, inciso a). 

Las relaciones laborales que no cumplieren con los requisitos fijados en los 
incisos precedentes se considerarán no registradas. 

ARTICULO 8 - El empleador que no registrare una relación laboral abonará al 
trabajador afectado una indemnización equivalente a una cuarta parte de las 
remuneraciones devengadas desde el comienzo de la vinculación, 
computadas a valores reajustados de acuerdo a la normativa vigente. 

En ningún caso esta indemnización podrá ser inferior a tres veces el importe 
mensual del salario que resulte de la aplicación del artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (t.o. 1976). 

ARTICULO 9 - El empleador que consignare en la documentación laboral una 
fecha de ingreso posterior a la real, abonará al trabajador afectado una 
indemnización equivalente a la cuarta parte del importe de las 
remuneraciones devengadas desde la fecha de ingreso hasta la fecha 
falsamente consignada, computadas a valores reajustados de acuerdo a la 
normativa vigente. 

ARTICULO 10. - El empleador que consignare en la documentación laboral 
una remuneración menor que la percibida por el trabajador, abonará a éste 
una indemnización equivalente a la cuarta parte del importe de las 
remuneraciones devengadas y no registradas, debidamente reajustadas 
desde la fecha en que comenzó a consignarse indebidamente el monto de la 
remuneración. 

ARTICULO 11. - Las indemnizaciones previstas en los artículos 8, 9 y 10 
procederán cuando el trabajador o la asociación sindical que lo represente 
intime al empleador en forma fehaciente, a fin que proceda a la inscripción, 
establezca la fecha real de ingreso o el verdadero monto de las 
remuneraciones. 

Con la intimación el trabajador deberá indicar la real fecha de ingreso y las 
circunstancias verídicas que permitan calificar a la inscripción como 
defectuosa. Si el empleador diera total cumplimiento a la intimación dentro del 
plazo de los treinta (30) días, quedará eximido del pago de las 
indemnizaciones antes indicadas 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 10 de esta ley, sólo se 
computarán remuneraciones devengadas hasta los dos (2) años anteriores a 
la fecha de su entrada en vigencia. 

ARTICULO 12. - El empleador que registrare espontáneamente y comunicare 
de modo fehaciente al trabajador dentro de los noventa (90) días de la 



 4

vigencia de esta ley las relaciones laborales establecidas con anterioridad a 
dicha vigencia y no registradas, quedará eximido del pago de los aportes, 
contribuciones, multas y recargos adeudados, incluyendo obras sociales, 
emergentes de esa falta de registro. 

El empleador que, dentro del mismo plazo, rectificare la falsa fecha de 
ingreso o consignare el verdadero monto de la remuneración de una relación 
laboral establecida con anterioridad a la vigencia de esta ley y comunicare 
simultánea y fehacientemente al trabajador esta circunstancia, quedará 
eximido del pago de los aportes, contribuciones, multas y recargos 
adeudados hasta la fecha de esa vigencia, derivados del registro insuficiente 
o tardío. 

No quedan comprendidas en este supuesto las deudas verificadas 
administrativa o judicialmente 

A los fines previsionales, las relaciones laborales registradas según lo 
dispuesto en este artículo: 

a) Podrán computarse como tiempo efectivo de servicio; 

b) No acreditarán aportes ni monto de remuneraciones. 

ARTICULO 13. - En los casos previstos en el artículo anterior el empleador 
quedará eximido del pago de las indemnizaciones que correspondieren por 
aplicación de los artículos 8, 9 y 10 de la presente ley. 

ARTICULO 14. - Para la percepción de las indemnizaciones previstas en los 
artículos 8, 9 y 10 de la presente ley, no será requisito necesario la previa 
extinción de la relación de trabajo. 

ARTICULO 15. - Si el empleador despidiere sin causa justificada al trabajador 
dentro de los dos (2) años desde que se le hubiere cursado de modo 
justificado la intimación prevista en el artículo 11, el trabajador despedido 
tendrá derecho a percibir el doble de las indemnizaciones que le hubieren 
correspondido como consecuencia del despido. Si el empleador otorgare 
efectivamente el preaviso, su plazo también se duplicará. 

La duplicación de las indemnizaciones tendrá igualmente lugar cuando fuere 
el trabajador el que hiciere denuncia del contrato de trabajo fundado en justa 
causa, salvo que la causa invocada no tuviera vinculación con las previstas 
en los artículos 8, 9 y 10, y que el empleador acreditare de modo fehaciente 
que su conducta no ha tenido por objeto inducir al trabajador a colocarse en 
situación de despido. 

ARTICULO 16. - Cuando las características de la relación existente entre las 
partes pudieran haber generado en el empleador una razonable duda acerca 
de la aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976), el juez o tribunal 
podrá reducir la indemnización prevista en el artículo 8, hasta una suma no 
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inferior a dos veces el importe mensual del salario que resulte de la aplicación 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976). 

Con igual fundamento los jueces podrán reducir el monto de la indemnización 
establecida en el artículo anterior hasta la eliminación de la duplicación allí 
prevista. 

ARTICULO 17. - Será nulo y sin ningún valor todo pago por los conceptos 
indicados en los artículos 8, 9 y 10 que no se realizare ante la autoridad 
administrativa o judicial. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que quede firme 
la resolución que reconozca el derecho a percibir dichas indemnizaciones o 
de la resolución homologatoria del acuerdo conciliatorio o transaccional que 
versare sobre ellas, la autoridad administrativa o judicial según el caso, 
deberá poner en conocimiento del Sistema Unico de Registro Laboral o, 
hasta su efectivo funcionamiento, del Instituto Nacional de Previsión Social, 
Caja de asignaciones y subsidios familiares y obras sociales las siguientes 
circunstancias: 

a) Nombre íntegro o razón social del empleador y su domicilio; 

b) Nombre y apellido del trabajador; 

c) Fecha de comienzo y fin de la vinculación laboral si ésta se hubiere 
extinguido; 

d) Monto de las remuneraciones. 

Constituirá falta grave del funcionario actuante si éste no cursare la 
comunicación referida en el plazo establecido. 

No se procederá al archivo del expediente judicial o administrativo respectivo 
hasta que el funcionario competente dejare constancia de haberse efectuado 
las comunicaciones ordenadas en este artículo. 

Capítulo 2 - Del Sistema Unico de Registro Laboral  

ARTICULO 18. - El Sistema Unico de Registro Laboral concentrará los 
siguientes registros: 

a) La inscripción del empleador y la afiliación del trabajador al Instituto 
Nacional de Previsión Social, a las cajas de subsidios familiares y a la obra 
social correspondiente; 

b) El registro de los contratos de trabajo bajo modalidades promovidas según 
las prescripciones de esta ley; 
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c) El registro de los trabajadores beneficiarios del sistema integral de 
prestaciones por desempleo. 

ARTICULO 19.- El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, tendrá a su cargo la organización, conducción y 
supervisión del Sistema Unico de Registro Laboral, a cuyo fin tendrá las 
siguientes atribuciones: 

a) Coordinar las acciones de los organismos mencionados en el artículo 18 
inciso a) de modo de obtener el máximo de uniformidad, celeridad y eficacia 
en la organización del sistema; 

b) Elaborar el padrón único base del Sistema Unico de Registro Laboral, con 
los datos existentes en esos organismos y los que surjan de los nuevos 
empadronamientos; 

c) Aprobar los formularios de inscripción de los obligados al registro; 

d) Disponer la habilitación de las distintas bocas de recepción de las 
solicitudes de inscripción de los obligados al registro sobre la base de las 
oficinas existentes en los mismos organismos; 

e) Disponer la compatibilización y posterior homogeneización de los sistemas 
y procedimientos informáticos de registro a fin de establecer un sistema 
integrado; 

f) Disponer el adecuado, inmediato y exacto conocimiento por parte de esos 
organismos, de los datos que conforman el Sistema Unico de Registro 
Laboral, facilitando sus respectivas tareas de fiscalización y ejecución judicial; 

g) Diseñar y hacer aplicar la boleta única de pago de aportes y contribuciones 
emergentes de la relación laboral, con excepción de las obras sociales. Por 
este último concepto, y con fines informativos solo constará la fecha y la 
institución recaudadora del pago correspondiente al mes anterior de que se 
trate; 

h) Establecer el código único de identificación laboral. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social designará el funcionario que 
ejercerá las atribuciones enumeradas, fijando su jerarquía y retribución. 

ARTICULO 20. - El Instituto Nacional de Previsión Social, las cajas de 
subsidios familiares y los entes de obras sociales, deberán poner a 
disposición del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los datos y los 
medios necesarios para la creación y organización del Sistema Unico de 
Registro Laboral. 

TITULO III - De la promoción y defensa del empleo  

Capítulo 1 - Medidas e incentivos para la generació n de empleo  
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ARTICULO 21. - El Poder Ejecutivo incorporará el criterio de la generación de 
empleo en el análisis y diseño de las políticas nacionales que tengan una 
incidencia significativa en el nivel y composición del empleo. 

ARTICULO 22. - A los efectos del artículo anterior, además de las medidas 
específicas que contempla la presente ley, el Poder Ejecutivo instrumentará 
acciones dirigidas a: 

a) Elevar los niveles de utilización de la capacidad instalada, en un contexto 
de crecimiento económico; 

b) Facilitar la inversión productiva en el sector privado, en particular la que 
genere mayor impacto ocupacional directo o indirecto; 

c) Establecer la exigencia, para los proyectos de inversión pública y para 
aquéllos del área privada que reciban apoyo crediticio del Estado nacional, de 
cuantificar sus efectos ocupacionales y el costo por unidad de empleo; 

d) Incluir proyectos de alta incidencia ocupacional en la programación de la 
inversión pública nacional; 

e) Atender a los efectos sobre el empleo de las políticas tecnológicas de 
modo que, a la par de buscar una mayor eficiencia económica en áreas 
prioritarias, preserve para otros sectores un balance más equilibrado en el 
uso de recursos; 

f) Atenuar los efectos negativos en el empleo de los sectores en declinación y 
áreas geográficas en crisis; 

g) Desarrollar una asociación más estrecha entre la capacitación y formación 
de la fuerza laboral y el sistema productivo; 

h) Regular y armonizar la fuerza de trabajo con el crecimiento productivo. 

ARTICULO 23. - La incorporación de tecnología constituye una condición 
para el crecimiento de la economía nacional. Es un derecho y una obligación 
del empresario que la ley reconoce, garantiza y estimula, y en la medida que 
afecta las condiciones de trabajo y empleo debe ser evaluada desde el punto 
de vista técnico, económico y social. 

ARTICULO 24. - Las comisiones negociadoras de convenios colectivos 
tendrán obligación de negociar sobre las siguientes materias: 

a) La incorporación de la tecnología y sus efectos sobre las relaciones 
laborales y el empleo; 

b) El establecimiento de sistemas de formación que faciliten la polivalencia de 
los trabajadores; 

c) Los regímenes de categorías y la movilidad funcional; 
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d) La inclusión de una relación apropiada sobre la mejora de la productividad, 
el aumento de la producción y el crecimiento de los salarios reales; 

e) Implementación de las modalidades de contratación previstas en esta ley; 

f) Las consecuencias de los programas de reestructuración productiva, en las 
condiciones de trabajo y empleo; 

g) El establecimiento de mecanismos de oportuna información y consulta. 

La falta de conclusiones sobre cualquiera de estas materias, no impedirá la 
homologación del convenio. 

ARTICULO 25.- Sustituyese el artículo 198, de la Ley de Contrato de Trabajo 
(t.o 1976), por lo siguiente: 

"Artículo 198.- Jornada reducida. La reducción de la jornada máxima legal 
solamente procederá cuando lo establezcan las dispociciones nacionales 
reglamentarias de la materia, estipulación particular de los contratos 
individuales o convenios colectivos de trabajo. Estos últimos podrán 
establecer métodos de cálculo de la jornada máxima en base a promedio, de 
acuerdo con las caracteristicas de la actividad." 

ARTICULO 26. - Derógase el artículo 173 de la Ley de Contrato de Trabajo (t. 
o. 1976). En consecuencia denúncianse el Convenio Cuatro (4) y el Convenio 
Cuarenta y Uno (41) de la Organización Internacional del Trabajo, ratificados 
por las leyes 11.726 y 13 560, respectivamente. 

Capítulo 2 - Modalidades del Contrato de Trabajo  

Disposiciones Generales  

ARTICULO 27. - Ratifícase la vigencia del principio de indeterminación del 
plazo, como modalidad principal del contrato de trabajo, de acuerdo a lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 90 de la ley 20.744 (t. o. 1976). 

Con relación a las modalidades de contratación previstas en esta ley, en caso 
de duda se considerará que el contrato es por tiempo indeterminado. 

ARTICULO 28. - Las modalidades de contratación previstas en esta ley 
pueden ser promovidas o no promovidas. Son promovidas las de trabajo por 
tiempo determinado como medida de fomento del empleo por lanzamiento de 
nueva actividad, de práctica laboral para jóvenes y de trabajo-formación. Son 
no promovidas las contrataciones de temporada y eventual. 

ARTICULO 29. - Regirá el principio de igualdad de trato entre los 
trabajadores permanentes y los contratados bajo cualquiera de estas 
modalidades, debiendo ser los salarios, las condiciones de trabajo y las 
garantías para el ejercicio de sus derechos colectivos, iguales para todos los 
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trabajadores de la misma actividad y categoría de la empresa o 
establecimiento. 

ARTICULO 30. - Las modalidades promovidas se habilitarán a través de las 
convenciones colectivas de trabajo, a cuyo efecto deberán reunirse las 
correspondientes comisiones negociadoras, las que deberán pronunciarse en 
noventa (90) días a contar de su convocatoria. Los acuerdos se formalizarán 
en un instrumento especial, el que será homologado por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

ARTICULO 31. - Los contratos de trabajo que se celebren bajo las 
modalidades reguladas en este capítulo, salvo el contrato de trabajo de 
temporada, deberán instrumentarse por escrito y entregarse copias al 
trabajador y a la asociación sindical que lo represente, en el plazo de treinta 
(30) días. Dentro de este mismo plazo, el empleador deberá registrar los 
contratos celebrados bajo las modalidades promovidas en el registro previsto 
en el artículo 18, inciso b). 

ARTICULO 32. - Para poder contratar bajo las modalidades promovidas, el 
empleador no deberá tener deudas exigibles con los organismos 
previsionales, de asignaciones familiares, obra social, FO. NA.VI., Fondo 
Nacional del Empleo y asociaciones sindicales. 

ARTICULO 33. - En las empresas o establecimientos en los que se prevea 
adoptar las modalidades promovidas de contratación, la asociación sindical 
correspondiente deberá ser informada al respecto por el empleador de 
acuerdo a lo establecido por la convención colectiva aplicable. 

Asimismo, de oficio o a instancia de la asociación sindical respectiva, la 
autoridad de aplicación verificará el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en este capítulo, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 43 de 
la ley 23.551 y el artículo 26 del decreto 467/88. 

ARTICULO 34. - El número total de trabajadores contratados según las 
modalidades reguladas por este capítulo, con excepción del contrato de 
trabajo de temporada y lo dispuesto en el párrafo siguiente referido a las 
micro empresas, no podrá superar el treinta por ciento (30 %) del plantel total 
permanente de cada establecimiento. 

En las empresas cuyo plantel permanente esté constituido por seis (6) a 
veinticinco (25) trabajadores, el porcentaje máximo admitido será del 
cincuenta por ciento (50 %); cuando no supere los cinco (5) trabajadores, el 
porcentaje admitido será del cien por ciento (100 %), no pudiendo dicha base 
exceder el número de tres (3) trabajadores. El empleador que no tuviera 
personal en relación de dependencia podrá designar, utilizando alguna de las 
modalidades promovidas, una (1) persona. 

ARTICULO 35. - Los contratos celebrados según las modalidades previstas 
en este capítulo se convertirán en contratos de trabajo por tiempo 
indeterminado en los siguientes supuestos: 
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a) cuando no se dé cumplimiento a los requisitos formales o sustanciales 
para estos tipos de contratación; 

b) Cuando, pasados los treinta (30) días de iniciada la relación laboral, no se 
cumpliera con lo dispuesto en el artículo 31; 

c) Cuando se excediera el plazo máximo previsto para la modalidad 
respectiva; 

d) Cuando, al vencimiento del plazo convenido y las prórrogas autorizadas, el 
trabajador continuase prestando servicios en la empresa; 

e) Cuando excediera el porcentaje permitido por la presente ley conforme lo 
establezca la reglamentación. 

ARTICULO 36. - Los contratos bajo modalidades promovidas sólo podrán 
celebrarse cuando los nuevos contratados lo sean en exceso del plantel total 
promedio de los últimos seis (6) meses. No podrán igualmente contratar bajo 
estas modalidades las empresas que hayan producido despidos colectivos 
por cualquier causa en los doce (12) meses anteriores a la contratación y 
posteriores a la sanción de esta ley, o que se hallaren en conflicto colectivo, 
salvo acuerdo en contrario en la negociación colectiva o que el despido 
estuviere fundado en justa causa. 

El empleador deberá abstenerse de suspender o despedir colectivamente 
trabajadores durante los seis (6) meses posteriores a la celebración del 
contrato bajo esta modalidad. La violación de esta disposición convertirá tales 
acuerdos en contratos por tiempo indeterminado. 

ARTICULO 37. - El empleador que hubiera celebrado contratos bajo 
modalidades promovidas, deberá preavisar con treinta (30) días de 
anticipación la terminación del contrato o abonar una indemnización 
sustitutiva de medio mes de sueldo cuando el plazo de vigencia del contrato 
no excediere de un año y de un mes cuando fuere superior. 

ARTICULO 38. - En los contratos celebrados bajo las modalidades 
promovidas, salvo las de práctica laboral para jóvenes y de trabajo formación 
la extinción de la relación de trabajo al vencimiento del plazo pactado o sus 
respectivas prórrogas, dará lugar a la percepción de una indemnización 
equivalente a medio salario mensual, tomando como base la mejor 
remuneración normal y habitual devengada durante la vigencia del contrato, 
la que se acumulará a la indemnización sustitutiva del preaviso en el caso en 
que éste no se hubiera otorgado. 

ARTICULO 39. - En las modalidades promovidas la ruptura del contrato sin 
causa justificada por parte del empleador dará lugar a la aplicación del primer 
párrafo del artículo 95 de la Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 1976), con 
excepción de lo previsto para los contratos de práctica laboral para jóvenes y 
de trabajo formación. 
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ARTICULO 40. - La celebración en forma sucesiva de contratos bajo 
modalidades promovidas en exceso del plazo máximo autorizado, para cubrir 
un mismo puesto de trabajo, convertirá al contrato en uno por tiempo 
indeterminado. 

Esta regla no se aplicará en los siguientes casos: 

a) A los contratos sucesivos de práctica laboral para jóvenes; 

b) A los contratos sucesivos de trabajo-formación; 

c) Cuando el trabajador contratado bajo modalidad promovida que hubiere 
ocupado anteriormente ese mismo puesto de trabajo, fuere contratado por 
tiempo indeterminado sin solución de continuidad en la misma empresa. 

Respecto de los contratos de las modalidades no promovidas regirá el 
capítulo I del Título III de la Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 1976). 

ARTICULO 41. - Los trabajadores contratados bajo cualquiera de las 
modalidades mencionadas en esta ley deberán ser inscriptos en la obra 
social correspondiente al resto de los trabajadores del plantel de su misma 
categoría y actividad de la empresa. Idéntico criterio se seguirá para la 
determinación de la convención colectiva de trabajo aplicable y del sindicato 
que ejerce su representación. 

La cobertura asistencial del trabajador y su grupo familiar primario comenzará 
desde el inicio de la relación laboral, sin la exigencia del período de carencia 
alguna, de conformidad a lo dispuesto por las leyes 23.660 y 23.661. 

ARTICULO 42. - En el caso de que el trabajador a contratar acredite 
discapacidad conforme a la normativa vigente, las modalidades de 
contratación de tiempo determinado como medida de fomento del empleo, de 
tiempo determinado por lanzamiento de nueva actividad, de práctica laboral, 
de trabajo-formación y a plazo fijo se duplicarán en sus plazos máximos de 
duración. 

Contrato de trabajo de tiempo determinado como medida de fomento del 
empleo 

ARTICULO 43. - El contrato de trabajo de tiempo determinado como medida 
de fomento del empleo, es celebrado por un empleador y un trabajador 
inscripto como desempleado en la Red de Servicios de Empleo o que haya 
dejado de prestar servicios en el sector público por medidas de 
racionalización administrativa, bajo los requisitos y condiciones establecidos 
en los artículos siguientes. 

ARTICULO 44. - El plazo mínimo de estos contratos será de seis (6) meses y 
el máximo no podrá exceder de dieciocho (18) meses teniendo en cuenta las 
renovaciones que se produzcan, las que de concertarse serán por períodos 
de 6 (seis) meses como mínimo. 
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ARTICULO 45. - Los puestos de trabajo permanentes que hubieran quedado 
vacantes durante los últimos seis (6) meses no podrán ser cubiertos por 
personal contratado bajo esta modalidad salvo acuerdo en negociación 
colectiva o habilitación por la autoridad administrativa del trabajo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 109. 

El plazo previsto en este artículo comenzará a regir a partir de la sanción de 
la presente ley. 

ARTICULO 46. - El empleador será eximido del pago del cincuenta por ciento 
(50 %) de las contribuciones patronales por este tipo de contratos a las cajas 
de jubilaciones correspondientes, al INSSPyJ, a las cajas de asignaciones y 
subsidios familiares, y al Fondo Nacional del Empleo. 

Contrato de trabajo de tiempo determinado por lanzamiento de una nueva 
actividad. 

ARTICULO 47. - El contrato de trabajo de tiempo determinado por 
lanzamiento de nueva actividad, es el celebrado entre un empleador y un 
trabajador para la prestación de servicios en un nuevo establecimiento o una 
nueva línea de producción de un establecimiento preexistente, bajo los 
requisitos y condiciones establecidos en los artículos siguientes. 

ARTICULO 48. - El plazo mínimo de estos contratos será de seis (6) meses y 
el máximo no podrá exceder de veinticuatro (24) meses teniendo en cuenta 
las renovaciones que se produzcan, las que de concertarse serán por 
períodos de seis (6) meses como mínimo. 

Cualquiera sea la fecha de celebración de los contratos establecidos bajo 
esta modalidad, su vigencia cesará a los cuatro (4) años de iniciada la nueva 
actividad. 

ARTICULO 49. - El empleador deberá abstenerse de suspender o despedir 
colectivamente trabajadores de los antiguos establecimientos o líneas de 
producción, durante el año posterior a la celebración de contrataciones bajo 
esta modalidad, salvo que la medida se hallare fundada en justa causa. La 
violación de esta disposición convertirá tales acuerdos en contratos de trabajo 
por tiempo indeterminado. 

ARTICULO 50. - El empleador será eximido del pago del cincuenta por ciento 
(50 %) de las contribuciones patronales por este tipo de contrato a las cajas 
de jubilaciones correspondientes, al INSSPyJ, a las cajas de asignaciones y 
subsidios familiares, y al Fondo Nacional de Empleo. 

Contrato de práctica laboral para jóvenes 

ARTICULO 51. - El contrato de práctica laboral para jóvenes es el celebrado 
entre empleadores y jóvenes de hasta 24 años de edad, con formación 
previa, en busca de su primer empleo para aplicar y perfeccionar sus 
conocimientos. 
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ARTICULO 52. - El contrato de práctica laboral se celebrará por un (1) año. 

ARTICULO 53. - Serán requisitos para celebrar estos contratos, los 
siguientes: 

a) Que los trabajadores acrediten formación técnica, profesional o laboral que 
los habilite para esa práctica laboral mediante certificación reconocida por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; 

b) Que la práctica laboral sea adecuada a su nivel de formación. 

ARTICULO 54. - En todos los casos el empleador extenderá un certificado a 
la conclusión del contrato, que acredite la experiencia adquirida en el puesto 
de trabajo, el que deberá ser validado por la autoridad administrativa de 
aplicación. 

ARTICULO 55. - Los jóvenes de 14 a 16 años quedan sujetos a lo dispuesto 
por la Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 1976), artículo 187, siguientes y 
concordantes en todo lo que no sea expresamente modificado por esta ley. 

ARTICULO 56. - Cuando el contrato cesare en su vigencia por cumplimiento 
del plazo establecido en el artículo 52, el empleador no estará obligado al 
pago de indemnización alguna al trabajador sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 37 de la presente. 

En los otros supuestos regirá el artículo 245 y concordantes de la Ley de 
Contrato de Trabajo (t. o. 1976). 

ARTICULO 57. - Los empleadores que adopten esta modalidad de 
contratación quedan exentos por este tipo de contratos de las contribuciones 
patronales a las cajas de jubilaciones correspondientes, al INSSPyJ y a las 
cajas de asignaciones y subsidios familiares. 

Contrato de Trabajo-Formación  

ARTICULO 58. - El contrato de trabajo-formación es el celebrado entre 
empleadores y jóvenes de hasta 24 años de edad, sin formación previa, en 
busca de su primer empleo, con el fin de adquirir una formación teórico-
práctica para desempeñarse en un puesto de trabajo. 

ARTICULO 59. - El contrato de trabajo-formación tendrá un plazo de duración 
mínima de cuatro (4) meses y un máximo de dos (2) años 

ARTICULO 60. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá formular 
el plan general de alternancia de formación y trabajo, al que deberán 
adecuarse estos contratos. 

El trabajo será realizado en la empresa. La formación podrá realizarse en la 
empresa cuando ésta cuente con un centro especializado para tal fin; en su 
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defecto quedará a cargo de un organismo de los comprendidos en el título V, 
capítulo 1 de esta ley. 

Entre un cuarto y la mitad del tiempo de trabajo deberá dedicarse a la 
formación, proporción que podrá concentrarse o alternarse con la de trabajo 
efectivo en la empresa. 

ARTICULO 61. - La remuneración del tiempo de trabajo en la empresa estará 
a cargo del empleador. La remuneración del tiempo empleado en la 
formación del trabajador estará a cargo del Fondo Nacional del Empleo, de 
acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

ARTICULO 62. - En todos los casos el empleador extenderá un certificado a 
la conclusión del contrato que acredite la experiencia adquirida en el puesto 
de trabajo y la formación 

recibida por el trabajador, el que será validado por la autoridad administrativa 
de aplicación. 

ARTICULO 63. - Los jóvenes de 14 a 16 años quedan sujetos a lo dispuesto 
por la Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 1976), artículo 187, siguientes y 
concordantes, en todo lo que no sea expresamente modificado por esta ley. 

ARTICULO 64. - El contrato cesará en su vigencia por cumplimiento del plazo 
pactado; en este supuesto el empleador no estará obligado al pago de 
indemnización alguna al trabajador sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
37 de la presente. 

En los otros supuestos regirá el artículo 245 y concordantes de la Ley de 
Contrato de Trabajo (t. o. 1976). 

ARTICULO 65. - Los empleadores que adopten esta modalidad de 
contratación quedan exentos por este tipo de contratos de las contribuciones 
patronales, a las cajas de jubilaciones correspondientes, al INSSPyJ y a las 
cajas de asignaciones y subsidios familiares. 

Contrato de trabajo de temporada  

ARTICULO 66.- Sustitúyese el artículo 96 de la Ley de Contrato de Trabajo 
(t.o 1976) por el siguiente; 

"Artículo 96 -Caracterización: Habrá contrato de Trabajo de Temporada 
cuando la relación entre las partes originada por actividades propias del giro 
normal de la empresa o explotación, se cumpla en determinadas épocas del 
año solamente y esté sujeta a repetirse en cada ciclo en razón de la 
naturaleza de la actividad." 

ARTICULO 67.- Sustitúyese el artículo 98 de la Ley de Contrato de Trabajo 
(t.o 1976) por el siguiente: 
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"Artículo 98.- Con una antelación no menor a treinta (30)días respecto del 
inicio de cada temporada, el empleador deberá notificar en forma personal o 
por medios públicos idóneos a los trabajadores de su voluntad de reiterar la 
relación o contrato en los términos del ciclo anterior. El trabajador deberá 
manifestar su decisión de continuar o no la relación laboral en un plazo de 
cinco (5) diás de notificado, sea por escrito o presentándose al empleador. En 
caso que el empleador no cursara la notificación a que se hace referencia en 
el párrafo anterior, se considerará que rescinde unilateralmente el contrato y, 
por lo tanto, responderá por las consecuencias de la extinción del mismo." 

Contrato de trabajo eventual  

ARTICULO 68.- Sustitúyese el artículo 99 de la ley de Contrato de Trabajo 
(t.o. 1976) por el siguiente: 

"ARTICULO 99.- Caracterización: Cualquiera sea su determinación, se 
considerara que media contrato de trabajo eventual cuando la actividad del 
trabajador se ejerce bajo la dependencia de un empleador para la 
satisfacción de resultados concretos, tenidos en vista por esto, en relación a 
servicios extraordinarios determinados de antemano o exigencias 
extraordinarias y transitorias de la empresa, explotación o establecimiento, 
toda vez que no pueda preverse un plazo cierto para la finalización del 
contrato. Se entenderá además que media tal tipo de relación cuando el 
vinculo comienza y termina con la realización de la obra, la ejecución del acto 
o la prestación del servicio para el que fue contratado el trabajador. El 
empleador que pretenda que el contrato inviste esta modalidad, tendrá a su 
cargo la prueba de tal aseveración" 

ARTICULO 69. - Para el caso que el contrato de trabajo eventual tuviera por 
objeto sustituir transitoriamente trabajadores permanentes de la empresa que 
gozaran de licencias legales o convencionales o que tuvieran derecho a 
reserva del puesto por un plazo incierto, en el contrato deberá indicarse el 
nombre del trabajador reemplazado. 

Si al reincorporarse el trabajador reemplazado, el trabajador contratado bajo 
esta modalidad continuare prestando servicios, el contrato se convertirá en 
uno por tiempo indeterminado. Igual consecuencia tendrá la continuación en 
la prestación de servicios una vez vencido el plazo de licencia o de reserva 
del puesto del trabajador reemplazado. 

ARTICULO 70. - Se prohíbe la contratación de trabajadores bajo esta 
modalidad para sustituir trabajadores que no prestaran servicios normalmente 
en virtud del ejercicio de medidas legítimas de acción sindical. 

ARTICULO 71. - Las empresas que hayan producido suspensiones o 
despidos de trabajadores por falta o disminución de trabajo durante los seis 
(6) meses anteriores, no podrán ejercer esta modalidad para reemplazar al 
personal afectado por esas medidas. 
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ARTICULO 72. - En los casos que el contrato tenga por objeto atender 
exigencias extraordinarias del mercado, deberá estarse a lo siguiente: 

a) En el contrato se consignará con precisión y claridad la causa que lo 
justifique; 

b) La duración de la causa que diera origen a estos contratos no podrá 
exceder de seis (6) meses por año y hasta un máximo de un (1) año en un 
período de tres (3) años. 

ARTICULO 73. - El empleador no tiene el deber de preavisar la finalización 
del contrato. 

ARTICULO 74. - No procederá indemnización alguna cuando la relación 
laboral se extinga con motivo de finalización de la obra o tarea asignada, o 
del cese de la causa que le diera origen. En cualquier otro supuesto, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976). 

De las empresas de servicios eventuales  

ARTICULO 75.- Derógase el ultimo párrafo del articulo 29 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (t.o. 1976), el que se sustituye por el siguiente: 

"Los trabajadores contratados por empresas de servicios eventuales 
habilitadas por la autoridad competente para desempeñarse en los términos 
de los artículos 99 de la presente y 77 a 80 de la ley Nacional de Empleo, 
serán considerados en relación de dependencia con carácter permanente 
continuo o discontinuo, con dichas empresas" 

ARTICULO 76.- Incorpórase como artículo 29 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo (t.o. 1976) el siguiente: 

"ARTICULO 29 BIS.- El empleador que ocupe trabajadores a través de una 
empresa de servicios eventuales habilitada por autoridad competente, será 
solidariamente responsable con aquella por todas las obligaciones laborales y 
deberá retener de los pagos que efectúe a la empresa de servicios 
eventuales los aportes y contribuciones respectivos para los organismos de la 
seguridad social y depositarlos en termino. El trabajador contratado a través 
de una empresa de servicios eventuales estará regido por la convención 
colectiva, será representado por el sindicato y beneficiado por la obra social 
de la actividad o categoría en la que efectivamente preste servicios en la 
empresa usuaria" 

ARTICULO 77.- Las empresas de servicios eventuales deberán estar 
constituidas exclusivamente como personas jurídicas y con objeto único. Sólo 
podrán mediar en la contratación de trabajadores bajo la modalidad de 
trabajo eventual. 

ARTICULO 78. - Las empresas de servicios eventuales estarán obligadas a 
caucionar una suma de dinero o valores además de una fianza o garantía 
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real. Los montos y condiciones de ambas serán determinadas por la 
reglamentación. 

ARTICULO 79. - Las violaciones o incumplimientos de las disposiciones de 
esta ley y su reglamentación por parte de las empresas de servicios 
eventuales serán sancionadas con multas, clausura o cancelación de 
habilitación para funcionar, las que serán aplicadas por la autoridad de 
aplicación según lo determine la reglamentación. 

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que puedan corresponder a la 
empresa usuaria en caso de violación del artículo 29 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo (t.o. 1976), de acuerdo a las disposiciones de la ley 
18.694. 

ARTICULO 80. - Si la empresa de servicios eventuales fuera sancionada con 
la cancelación de la habilitación para funcionar, la caución no será devuelta y 
la autoridad de aplicación la destinará a satisfacer los créditos laborales que 
pudieran existir con los trabajadores y los organismos de la seguridad social. 
En su caso, el remanente será destinado al Fondo Nacional de Empleo. En 
todos los demás casos en que se cancela la habilitación, la caución será 
devuelta en el plazo que fije la reglamentación. 

Capítulo 3 - Programas de empleo para grupos especi ales de 
trabajadores.  

ARTICULO 81. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social establecerá 
periódicamente programas destinados a fomentar el empleo de los 
trabajadores que presenten mayores dificultades de inserción laboral. Estos 
programas deberán atender a las características de los trabajadores a 
quienes van dirigidos y tendrán una duración determinada. Sin perjuicio de 
los enumerados en este capítulo, podrán incorporarse otros programas 
destinados a otros sectores de trabajadores que así lo justifiquen. 

ARTICULO 82. - Estos programas podrán contemplar, entre otras medidas: 

a) Actualización y reconvención profesional hacia ocupaciones de expansión 
más dinámica; 

b) Orientación y formación profesional; 

c) Asistencia en caso de movilidad geográfica; 

d) Asistencia técnica y financiera para iniciar pequeñas empresas, 
principalmente en forma asociada. 

ARTICULO 83. - Programas para jóvenes desocupados. Estos programas 
atenderán a las personas desocupadas entre catorce (14) y veinticuatro (24) 
años de edad. Las medidas que se adopten para crear nuevas ocupaciones 
deberán incluir capacitación y orientación profesionales prestadas en forma 



 18

gratuita y complementadas con otras ayudas económicas cuando se 
consideren indispensables. 

ARTICULO 84. - Programas para trabajadores cesantes de difícil reinserción 
ocupacional. Estos programas se dirigirán a aquellas personas desocupadas 
que cumplan alguna de las condiciones siguientes: 

a) Que su calificación o desempeño fuere en ocupaciones obsoletas o en vías 
de extinción; 

b) Que sean mayores de cincuenta (50) años; 

c) Que superen los ocho (8) meses de desempleo. 

Estos programas deberán atender a características profesionales y sociales 
de los trabajadores en relación con los requerimientos de las nuevas 
ocupaciones y a la duración prolongada del desempleo. 

ARTICULO 85. - Programas para grupos protegidos. A los efectos de esta ley 
se considerará como tales, a las personas mayores de catorce (14) años que 
estén calificadas por los respectivos estatutos legales para liberados, 
aborígenes, ex-combatientes y rehabilitados de la drogadicción. Estos 
programas tomarán en cuenta la situación especial de sus beneficiarios y el 
carácter del trabajo como factor de integración social. Los empleadores que 
participen en estos programas podrán contratar a trabajadores de estos 
grupos protegidos por tiempo indeterminado, gozando de la exención del 
artículo 46 de esta ley por el período de un año. 

ARTICULO 86. - Programas para discapacitados. A los efectos de la presente 
ley, se considerará como discapacitadas a aquellas personas calificadas 
como tales de acuerdo a los artículos 2 y 3 de la ley 22.431 y que sean 
mayores de catorce años. 

Los programas deberán atender al tipo de actividad laboral que las personas 
puedan desempeñar, según su calificación. Los mismos deberán contemplar, 
entre otros aspectos, los siguientes: 

a) Promoción de talleres protegidos de producción; apoyo a la labor de las 
personas discapacitadas a través del régimen de trabajo a domicilio, y 
prioridad para trabajadores discapacitados en el otorgamiento o concesión de 
uso de bienes del dominio público o privado del Estado nacional o de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para la explotación de pequeños 
comercios o sobre los inmuebles que les pertenezcan o utilicen conforme lo 
establecen los artículos 11 y 12 de la ley 22.431; 

b) Proveer al cumplimiento de la obligación de ocupar personas 
discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad en una proporción no 
inferior al cuatro por ciento (4 %) del personal (artículo 8 ley 22.431) en los 
organismos públicos nacionales, incluidas las empresas y sociedades del 
Estado; 
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c) Impulsar que en las convenciones colectivas se incluyan reservas de 
puestos de trabajo para discapacitados en el sector privado. 

ARTICULO 87. - Los empleadores que contraten trabajadores discapacitados 
por tiempo indeterminado gozarán de la exención prevista en el artículo 46 
sobre dichos contratos por el período de un (1) año, independientemente de 
las que establecen las leyes 22 431 y 23.031. 

ARTICULO 88. - Los empleadores que contraten un cuatro por ciento (4 %) o 
más de su personal con trabajadores discapacitados y deban emprender 
obras en sus establecimientos para suprimir las llamadas barreras 
arquitectónicas, gozarán de créditos especiales para la financiación de las 
mismas. 

ARTICULO 89. - Los contratos de seguro de accidentes de trabajo no podrán 
discriminar ni en la prima ni en las condiciones, en razón de la calificación de 
discapacitado del trabajador asegurado. 

Capítulo 4 - Fomento del empleo mediante nuevos emp rendimientos y 
reconversión de actividades informales  

ARTICULO 90. - Se establecerán programas dirigidos a apoyar la 
reconversión productiva de actividades informales para mejorar su 
productividad y gestión económica y a nuevas iniciativas generadoras de 
empleo. 

Se considerarán como actividades informales, aquellas cuyo nivel de 
productividad esté por debajo de los valores establecidos periódicamente por 
el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y 
Móvil, o bien presenten otras características asimilables según lo establezca 
dicho consejo. 

ARTICULO 91. - En estos programas se promoverán la pequeña empresa, 
microemprendimientos, modalidades asociativas como cooperativas de 
trabajo, programas de propiedad participada, empresas juveniles y 
sociedades de propiedad de los trabajadores. 

ARTICULO 92. - Se establecerán para esta modalidad de generación de 
empleo, conjunta o alternativamente, las siguientes medidas de fomento, con 
los alcances que fije la reglamentación: 

a) Simplificación registral y administrativa; 

b) Asistencia técnica; 

c) Formación y reconversión profesional; 

d) Capacitación en gestión y asesoramiento gerencial; 
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e) Constitución de fondos solidarios de garantía para facilitar el acceso al 
crédito; 

f) Prioridad en el acceso a la modalidades de pago único de la prestación por 
desempleo prevista en el artículo 127. 

ARTICULO 93. - Los proyectos que se incluyan en estos programas 
requerirán una declaración expresa de viabilidad económica formulada a 
partir de estudios técnicos específicos, por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

ARTICULO 94. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá constituir 
y mantener un banco de proyectos, definir los lineamientos básicos para su 
diseño y brindar asistencia técnica para su ejecución y evaluación. 

Capítulo 5 - Reestructuracion productiva  

ARTICULO 95. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá declarar 
en situación de reestructuración productiva, de oficio o a petición de las 
partes interesadas, a las empresas públicas o mixtas, o sectores productivos 
privados, públicos o mixtos, cuando se encuentren o pudieren encontrarse 
afectados por reducciones significativas del empleo. 

ARTICULO 96. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la resolución 
que declare la reestructuración productiva, convocará a la comisión 
negociadora del convenio colectivo aplicable para negociar sobre las 
siguientes materias: 

a) Un programa de gestión preventiva del desempleo en el sector; 

b) Las consecuencias de la reestructuración productiva en las condiciones de 
trabajo y de empleo; 

c) Medidas de reconversión profesional y de reinserción laboral de los 
trabajadores afectados. 

La comisión negociadora se expedirá en un plazo de treinta (30) días, plazo 
que la autoridad de aplicación podrá prorrogar por un lapso que no exceda de 
treinta (30) días más. 

El empleador no podrá adoptar medidas que afecten el empleo hasta que se 
expida la comisión o venzan los plazos previstos. 

ARTICULO 97. - En los sectores declarados en situación de reestructuración 
productiva, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá: 

a) Constituir en el marco del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y 
el Salario Mínimo, Vital y Móvil, una comisión técnica tripartita para realizar un 
estudio sobre la situación sectorial que permita conocer las posibilidades de 
reinserción laboral y las necesidades de formación profesional planteadas; 
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b) Autorizar a las empresas no reestructuradas con establecimientos con más 
de veinticinco (25) trabajadores, la ampliación en un diez por ciento (10 %) 
del límite fijado en el artículo 34 de la presente ley para contratar trabajadores 
afectados por la reestructuración durante un plazo máximo de doce (12) 
meses, en la misma región de su residencia. 

c) Elaborar un programa de empleo y de reconversión profesional destinado a 
los trabajadores afectados. 

Capítulo 6 - Procedimiento preventivo de crisis de empresas  

ARTICULO 98. - Con carácter previo a la comunicación de despidos o 
suspensiones por razones de fuerza mayor, causas económicas o 
tecnológicas, que afecten a más del quince por ciento (15 %) de los 
trabajadores en empresas de menos de cuatrocientos (400) trabajadores; a 
más del diez por ciento (10 %) en empresas de entre cuatrocientos (400) y 
mil (1000) trabajadores; y a más del cinco por ciento (5 %) en empresas de 
más de mil (1000) trabajadores, deberá sustanciarse el procedimiento 
preventivo de crisis previsto en este capítulo. 

ARTICULO 99. - El procedimiento de crisis se tramitará ante el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, a instancia del empleador o de la asociación 
sindical de los trabajadores. En su presentación, el peticionante 
fundamentará su solicitud, ofreciendo todos los elementos probatorios que 
considere pertinentes. 

ARTICULO 100. - Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de efectuada la 
presentación, el Ministerio dará traslado a la otra parte, y citará al empleador 
y a la asociación sindical a una primera audiencia, dentro de los cinco (5) 
días. 

ARTICULO 101. - En caso de no existir acuerdo en la audiencia prevista en el 
artículo anterior, se abrirá un período de negociación entre el empleador y la 
asociación sindical, el que tendrá una duración máxima de diez (10) días. 

ARTICULO 102. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de oficio o a 
petición de parte podrá: 

a) Recabar informes aclaratorios o ampliatorios acerca de los fundamentos 
de la petición; 

b) Realizar investigaciones, pedir dictámenes y asesoramiento, y cualquier 
otra medida para mejor proveer. 

ARTICULO 103. - Si las partes, dentro de los plazos previstos en este 
capítulo, arribaren a un acuerdo, lo elevarán al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, quien dentro del plazo de diez (10) días podrá: 

a) Homologar el acuerdo con la misma eficacia que un convenio colectivo de 
trabajo; 
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b) Rechazar el acuerdo mediante resolución fundada. 

Vencido el plazo sin pronunciamiento administrativo, el acuerdo se tendrá por 
homologado. 

ARTICULO 104. - A partir de la notificación, y hasta la conclusión del 
procedimiento de crisis, el empleador no podrá ejecutar las medidas objeto 
del procedimiento, ni los trabajadores ejercer la huelga u otras medidas de 
acción sindical. 

La violación de esta norma por parte del empleador determinará que los 
trabajadores afectados mantengan su relación de trabajo y deba pagárseles 
los salarios caídos. 

Si los trabajadores ejercieren la huelga u otras medidas de acción sindical, se 
aplicará lo previsto en la ley 14.786. 

ARTICULO 105. - Vencidos los plazos previstos en este capítulo sin acuerdo 
de partes se dará por concluido el procedimiento de crisis. 

Capítulo 7 - Programas de emergencia ocupacional  

ARTICULO 106. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá declarar 
la emergencia ocupacional de sectores productivos o regiones geográficas en 
atención a catástrofes naturales, razones económicas o tecnológicas. 

ARTICULO 107. - A efectos del artículo anterior se establece que: 

a) La declaración de la emergencia ocupacional podrá ser requerida por la 
autoridad local u organismo provincial competente o declarada de oficio por la 
autoridad de aplicación; 

b) Las causales de emergencia ocupacional mencionadas más arriba serán 
consideradas en cuanto tengan repercusión en los niveles de desocupación y 
subocupación de la zona afectada o cuando superen los promedios históricos 
locales una vez efectuado el ajuste correctivo de las variaciones cíclicas 
estacionales normales de la región. 

ARTICULO 108. - Los programas de emergencia ocupacional consistirán en 
acciones tendientes a generar empleo masivo por un período determinado a 
través de contratación directa del Estado nacional, provincial y municipal para 
la ejecución de obras o prestación de servicios de utilidad pública y social, e 
intensivos en mano de obra, a través de la modalidad prevista en los artículos 
43 a 46 de esta ley. En este supuesto, el plazo mínimo de contratación se 
reducirá a tres (3) meses, así como el de las renovaciones que se 
dispusieren. 

ARTICULO 109. - Durante la vigencia de la emergencia, la autoridad de 
aplicación podrá habilitar las modalidades promovidas previstas en esta ley, 
mediante acto fundado. Esta habilitación concluirá al término del período por 
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el cual fue declarada la emergencia ocupacional, manteniéndose los 
contratos promovidos vigentes, hasta la finalización de su plazo. 

ARTICULO 110. - Los programas de emergencia ocupacional se ejecutarán 
en las zonas de emergencia más altamente pobladas dentro de la zona 
declarada en emergencia ocupacional y sus beneficiarios serán los residentes 
en las áreas más próximas a la ejecución de las obras, dándole prioridad a 
los trabajadores desocupados sin prestaciones por desempleo. 

TITULO 4 - De la protección de los trabajadores des empleados  

Capítulo Unico - Sistema integral de prestaciones p or desempleo  

ARTICULO 111. - La protección que se instituye a través de la presente ley 
regirá en todo el territorio de la Nación de conformidad con sus disposiciones 
y las normas reglamentarias que se dicten. 

ARTICULO 112. - Las disposiciones de este título serán de aplicación a todos 
los trabajadores cuyo contrato de trabajo se rija por la Ley de Contrato de 
Trabajo (t. o. 1976). No será aplicable a los trabajadores comprendidos en el 
Régimen Nacional de Trabajo Agrario, a los trabajadores del servicio 
doméstico y a quienes hayan dejado de prestar servicios en la Administración 
Pública Nacional, provincial o municipal afectados por medidas de 
racionalización administrativa. 

El Poder Ejecutivo remitirá al Honorable Congreso de la Nación, dentro del 
plazo de noventa (90) días de promulgada la presente, un proyecto de ley 
que regulará el sistema de prestaciones por desempleo para los trabajadores 
comprendidos en el Régimen Nacional de la Industria de la Construcción. 

ARTICULO 113. - Para tener derecho a las prestaciones por desempleo los 
trabajadores deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Encontrarse en situación legal de desempleo y disponible para ocupar un 
puesto de trabajo adecuado; 

b) Estar inscriptos en el Sistema Unico de Registro Laboral o en el Instituto 
Nacional de Previsión Social hasta tanto aquél comience a funcionar; 

c) Haber cotizado al Fondo Nacional del Empleo durante un período mínimo 
de doce (12) meses durante los tres (3) años anteriores al cese del contrato 
de trabajo que dio lugar a la situación legal de desempleo, o al Instituto 
Nacional de Previsión Social por el período anterior a la existencia del 
Sistema Unico de Registro Laboral; 

d) Los trabajadores contratados a través de las empresas de servicios 
eventuales habilitadas por la autoridad competente, tendrán un período de 
cotización mínimo de noventa (90) días durante los doce (12) meses 
anteriores al cese de la relación que dio lugar a la situación legal de 
desempleo; 
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e) No percibir beneficios previsionales, o prestaciones no contributivas; 

f) Haber solicitado el otorgamiento de la prestación en los plazos y formas 
que corresponda. 

ARTICULO 114. - Se encontrarán bajo situación legal de desempleo los 
trabajadores comprendidos en los siguientes supuestos: 

a) Despido sin justa causa (artículo 245, Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 
1976)); 

b) Despido por fuerza mayor o por falta o disminución de trabajo no imputable 
al empleador (artículo 247, Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 1976)); 

c) Resolución del contrato por denuncia del trabajador fundada en justa causa 
(artículos 242 y 246, Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 1976)); 

d) Extinción colectiva total por motivo económico o tecnológico de los 
contratos de trabajo; 

e) Extinción del contrato por quiebra o concurso del empleador (artículo 251, 
Ley de Contrato de Trabajo (t. o. 1976)); 

f) Expiración del tiempo convenido, realización de la obra, tarea asignada, o 
del servicio objeto del contrato; 

g) Muerte, jubilación o invalidez del empresario individual cuando éstas 
determinen la extinción del contrato; 

h) No reiniciación o interrupción del contrato de trabajo de temporada por 
causas ajenas al trabajador. 

Si hubiere duda sobre la existencia de relación laboral o la justa causa del 
despido se requerirá actuación administrativa del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación, de los organismos provinciales o municipales 
del trabajo para que determinen sumariamente la verosimilitud de la situación 
invocada. Dicha actuación no podrá hacerse valer en juicio laboral. 

ARTICULO 115. - La solicitud de la prestación deberá presentarse dentro del 
plazo de noventa (90) días a partir del cese de la relación laboral. 

Si se presentare fuera del plazo, los días que excedan de aquél, serán 
descontados del total del período de prestación que le correspondiere. 

ARTICULO 116. - La percepción de las prestaciones luego de presentada la 
solicitud, comenzará a partir del cumplimiento de un plazo de sesenta (60) 
días corridos que podrá ser reducido por el Consejo del Empleo, la 
Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil. 
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En los casos de trabajadores que hubieran percibido gratificaciones por cese 
de la relación laboral dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la solicitud de prestación por desempleo, el Consejo podrá 
establecer un período de espera diferenciado de hasta ciento veinte (120) 
días corridos. 

ARTICULO 117. - El tiempo total de prestación estará en relación al período 
de cotización dentro de los tres (3) años anteriores al cese del contrato de 
trabajo que dio origen a la situación legal de desempleo con arreglo a la 
siguiente escala: 

Periodo de cotizacion Duracion de las prestaciones 

De 12 a 23 meses 4 meses 

De 24 a 35 meses 8 meses 

De 36 meses 12 meses 

Para los trabajadores eventuales comprendidos en el inciso d) del artículo 
113, la duración de las prestaciones será de un (1) día por cada tres (3) de 
servicios prestados con cotización, computándose a ese efecto, 
exclusivamente, contrataciones superiores a treinta (30) días. 

ARTICULO 118. - La cuantía de la prestación por desempleo para 
trabajadores convencionados o no convencionados será calculada como un 
porcentaje del importe neto de la mejor remuneración mensual, normal y 
habitual del trabajador en los seis (6) meses anteriores al cese del contrato 
de trabajo que dio lugar a la situación de desempleo. 

El porcentaje aplicable durante los primeros cuatro (4) meses de la prestación 
será fijado por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario 
Mínimo, Vital y Móvil. 

Del quinto (5) al octavo (8) mes la prestación será equivalente al ochenta y 
cinco por ciento (85 %) de la de los primeros cuatro (4) meses. 

Del noveno (9) al duodécimo (12) mes la prestación será equivalente al 
setenta por ciento (70 %) de la de los primeros cuatro (4) meses. 

En ningún caso la prestación mensual podrá ser inferior al mínimo ni superior 
al máximo que a ese fin determine el mismo Consejo. 

ARTICULO 119. - Las siguientes prestaciones formarán parte de la 
protección por desempleo: 

a) La prestación económica por desempleo, establecida en el artículo 
anterior; 
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b) Prestaciones médico-asistenciales de acuerdo a lo dispuesto por las leyes 
23.660 y 23.661; 

c) Pago de las asignaciones familiares que correspondieren a cargo de las 
cajas de asignaciones y subsidios familiares; 

d) Cómputo del período de las prestaciones a los efectos previsionales, con 
los alcances de los incisos a) y b) del artículo 12 de esta ley. 

ARTICULO 120. - Los empleadores están obligados a: 

a) Efectuar las inscripciones del artículo 7 de esta ley; 

b) Ingresar sus contribuciones al Fondo Nacional del Empleo; 

c) Ingresar los aportes de los trabajadores al Fondo Nacional del Empleo 
como agente de retención responsable; 

d) Proporcionar a la autoridad de aplicación la documentación, datos y 
certificaciones que reglamentariamente se determinen; 

e) Comprobar fehacientemente que el trabajador en el caso de que fuera 
perceptor de prestaciones por desempleo, hubiera cursado la 
correspondiente baja al momento de incorporarse a la empresa. 

ARTICULO 121. - Los beneficiarios están obligados a: 

a) Proporcionar a la autoridad de aplicación la documentación que 
reglamentariamente se determine, así como comunicar los cambios de 
domicilio o de residencia; 

b) Aceptar los empleos adecuados que le sean ofrecidos por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y asistir a las acciones de formación para las que 
sean convocados; 

c) Aceptar los controles que establezca la autoridad de aplicación; 

d) Solicitar la extinción o suspensión del pago de prestaciones por 
desempleo, al momento de incorporarse a un nuevo puesto de trabajo; 

e) Reintegrar los montos de prestaciones indebidamente percibidas de 
conformidad con los que determine la reglamentación; 

f) Declarar gratificaciones por cese de la relación laboral, correspondientes a 
los últimos seis (6) meses. 

ARTICULO 122. - La percepción de las prestaciones se suspenderá cuando 
el beneficiario: 
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a) No comparezca ante requerimiento de la autoridad de aplicación sin causa 
que lo justifique; 

b) No dé cumplimiento a las obligaciones establecidas en los incisos a), b) y 
c) del artículo 121; 

c) Cumpla el servicio militar obligatorio salvo que tenga cargas de familia; 

d) Sea condenado penalmente con pena de privación de la libertad; 

e) Celebre contrato de trabajo de duración determinada por un plazo menor a 
doce (12) meses. 

La suspensión de la prestación no afecta el período de prestación que le 
restaba percibir al beneficiario pudiendo reanudarse al finalizar la causa que 
le dio origen. 

ARTICULO 123. - El derecho a la prestación se extinguirá en caso que el 
beneficiario quede comprendido en los siguientes supuestos: 

a) Haber agotado el plazo de duración de las prestaciones que le hubiere 
correspondido; 

b) Haber obtenido beneficios previsionales o prestaciones no contributivas; 

c) Haber celebrado contrato de trabajo por un plazo superior a doce (12) 
meses; 

d) Haber obtenido las prestaciones por desempleo mediante fraude, 
simulación o reticencia; 

e) Continuar percibiendo las prestaciones cuando correspondiere su 
suspensión; 

f) Incumplir las obligaciones establecidas en los incisos d) y e) del artículo 
121; 

g) No haber declarado la percepción de gratificaciones por cese de la relación 
laboral correspondiente a los últimos seis (6) meses. 

h) Negarse reiteradamente a aceptar los empleos adecuados ofrecidos por la 
entidad de aplicación. 

ARTICULO 124. - Las acciones u omisiones contrarias a las obligaciones 
dispuestas en el presente capítulo serán consideradas como infracciones y 
serán sancionadas conforme determine la reglamentación. 

ARTICULO 125. - Las normas de procedimiento a aplicar serán las 
siguientes: 



 28

a) La resolución de la autoridad de aplicación de reconocimiento, suspensión, 
reanudación y extinción del derecho a las prestaciones de desempleo deberá 
fundarse y contra ella podrá interponerse reclamación administrativa o 
judicial; 

b) 1. Cuando la actuación administrativa sea denegada expresamente podrá 
interponerse recurso por ante la Cámara Nacional de Apelaciones de la 
Seguridad Social, en el plazo de treinta (30) días siguientes a la fecha en que 
sea notificada la denegatoria; 

2. Si no recae resolución expresa en la reclamación administrativa en el plazo 
de cuarenta y cinco (45) días de presentada, el interesado podrá requerir 
pronto despacho y si transcurrieren otros treinta (30) días sin emitir 
resolución, se considerará que existe silencio de la administración y quedará 
expedita la vía judicial; 

c) En todo lo no contemplado expresamente por esta ley, reglará 
supletoriamente la ley 19.549 de Procedimientos Administrativos. 

ARTICULO 126. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social como autoridad 
de aplicación de esta ley tendrá facultades para aumentar la duración de las 
prestaciones conforme a las disponibilidades financieras del sistema. 

ARTICULO 127. - La reglamentación contemplará la modalidad de pago 
único de las prestaciones como medida de fomento del empleo, para 
beneficiarios que se constituyan como trabajadores asociados o miembros de 
cooperativas de trabajo existentes, a crear u otras formas jurídicas de trabajo 
asociado, en actividades productivas, en los términos que fije la misma. 

TITULO 5 - De los servicios de Formacion de Empleo y de Estadisticas  

Capítulo 1 - Formación profesional para el empleo  

ARTICULO 128. -El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá elaborar 
programas de formación profesional para el empleo que incluirán acciones de 
formación, calificación, capacitación, reconversión, perfeccionamiento y 
especialización de los trabajadores tendientes a apoyar y a facilitar: 

a) Creación de empleo productivo; 

b) Reinserción ocupacional de los trabajadores desocupados; 

c) Reasignación ocupacional derivada de las reformas del sector público y la 
reconversión productiva; 

d) El primer empleo de los jóvenes y su formación y perfeccionamiento 
laboral; 

e) Mejora de la productividad y transformación de las actividades informales. 
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ARTICULO 129. - Serán atribuciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social: 

a) Integrar la formación profesional para el empleo de la política nacional 
laboral; 

b) Coordinar la ejecución de programas de formación profesional para el 
empleo con los organismos del sector público nacional, provincial o municipal 
y del sector privado, a través de la celebración de convenios; 

c) Validar la certificación de calificaciones adquiridas en contratos de práctica 
laboral y de trabajo-formación; 

d) Formular los programas de alternancia de formación y práctica laboral en 
los contratos de trabajo-formación. 

Capítulo 2 - Servicio de Empleo  

ARTICULO 130. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social organizará y 
coordinará la Red de Servicios de empleo, gestionará los programas y 
actividades tendientes a la intermediación, fomento y promoción del empleo y 
llevará el registro de trabajadores desocupados. 

ARTICULO 131. - La Red de Servicios de Empleo tendrá como función la 
coordinación de la gestión operativa de los Servicios de Empleo a fin de 
garantizar la ejecución en todo el territorio nacional de las políticas del sector. 

ARTICULO 132. - Las provincias podrán integrarse a la Red de Servicios de 
Empleo por medio de convenios con el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, por los cuales se tenderá a facilitar la descentralización a nivel 
municipal de la gestión de dichos servicios. 

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social promoverá la 
integración a la Red de Servicios de empleo de las organizaciones 
empresariales, sindicales y otras sin fines de lucro. 

Capítulo 3 - Estadísticas laborales  

ARTICULO 133. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social diseñará y 
ejecutará programas de estadísticas e información laboral, los que deberán 
coordinarse con el Instituto Nacional de Estadística y Censos e integrarse al 
Sistema Estadístico Nacional, según la ley 17.622. 

A tales fines: 

a) Elaborará encuestas e investigaciones sobre relaciones laborales; 

b) Organizará un banco de datos; 
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c) Intervendrá en la definición de contenidos y el diseño de los censos y 
encuestas que realicen los organismos oficiales en lo referente al empleo, la 
formación profesional, los ingresos y la productividad. 

ARTICULO 134. - El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social suministrará al 
Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y 
Móvil la información necesaria para cumplir lo dispuesto por el artículo 135 de 
esta ley, y coordinará con el Instituto Nacional de Estadística y Censos el 
seguimiento de los precios y la valorización mensual de la canasta básica. 

TITULO 6 - Del Consejo Nacional del Empleo, la Prod uctividad y el 
Salario Mínimo, Vital y Móvil  

Capitulo unico  

ARTICULO 135. - Créase el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y 
el Salario Mínimo, Vital y Móvil con las siguientes funciones: 

a) Determinar periódicamente el salario mínimo, vital y móvil; 

b) Determinar periódicamente los montos mínimos y máximos y el porcentaje 
previsto en el artículo 118 correspondiente a los primeros cuatro meses de la 
prestación por desempleo; 

c) Aprobar los lineamientos, metodología, pautas y normas para la definición 
de una canasta básica que se convierta en un elemento de referencia para la 
determinación del salario mínimo, vital y móvil; 

d) Constituir, en su caso, las comisiones técnicas tripartitas sectoriales 
referidas en el artículo 97, inciso a); 

e) Fijar las pautas de delimitación de actividades informales de conformidad 
con el artículo 90 de esta ley; 

f) Formular recomendaciones para la elaboración de políticas y programas de 
empleo y formación profesional; 

g) Proponer medidas para incrementar la producción y la productividad. 

ARTICULO 136. - El Consejo estará integrado por dieciséis (16) 
representantes de los empleadores y dieciséis (16) de los trabajadores, que 
serán ad-honorem y designados por el Poder Ejecutivo y por un presidente 
designado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y durarán cuatro 
(4) años en sus funciones. 

La representación de los empleadores estará integrada por dos (2) del Estado 
nacional en su rol de empleador, dos (2) de las provincias que adhieran al 
régimen del presente título, en igual carácter, y doce (12) de los empleadores 
del sector privado de las distintas ramas de actividad propuestos por sus 
organizaciones más representativas. 
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La representación de los trabajadores estará integrada de modo tal que 
incluya a los trabajadores del sector privado y del sector público de las 
distintas ramas de actividad, a propuesta de la central de trabajadores con 
personería gremial. 

ARTICULO 137. - Las decisiones del Consejo serán tomadas por mayoría de 
dos tercios. En caso de no lograrse ésta al término de dos (2) sesiones, su 
presidente laudará respecto de los puntos en controversia. 

ARTICULO 138. - A petición de cualquiera de los sectores representados en 
el Consejo, se podrá modificar el monto del salario mínimo, vital y móvil 
establecido. 

TITULO 7 - El salario mínimo, vital y móvil  

Capitulo Unico  

ARTICULO 139. - El salario mínimo, vital y móvil garantizado por el artículo 
14 bis de la Constitución Nacional y previsto por el artículo 116 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (t. o. 1976) será determinado por el Consejo Nacional del 
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil teniendo en cuenta 
los datos de la situación socioeconómica, los objetivos del instituto y la 
razonabilidad de la adecuación entre ambos. 

ARTICULO 140. - Todos los trabajadores comprendidos en la Ley de 
Contrato de Trabajo (t. o. 1976), de la Administración Pública Nacional y de 
todas las entidades y organismos en que el Estado nacional actúe como 
empleador, tendrán derecho a percibir una remuneración no inferior al salario 
mínimo, vital y móvil que se establezca de conformidad a lo preceptuado en 
esta ley. 

ARTICULO 141. - El salario mínimo vital y móvil no podrá ser tomado como 
índice o base para la determinación cuantitativa de ningún otro instituto legal 
o convencional. 

ARTICULO 142. - El salario mínimo, vital y móvil tendrá vigencia y será de 
aplicación obligatoria a partir del primer día del mes siguiente de la 
publicación. Excepcionalmente, se podrá disponer que la modificación entre 
en vigencia y surta efecto a partir del día siguiente de su publicación. 

En todos los casos, dentro de los tres (3) días de haberse tomado la decisión 
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial o en otros órganos 
periodísticos que garanticen una satisfactoria divulgación y certeza sobre la 
autenticidad de su texto. 

TITULO 8 

Capítulo 1 - Del financiamiento  
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ARTICULO 143. - Créase el Fondo Nacional del Empleo, con el objeto de 
proveer al financiamiento de los institutos, programas, acciones, sistemas y 
servicios contemplados en la presente ley. 

ARTICULO 144. - El Fondo Nacional del Empleo se constituirá con recursos 
de dos tipos distintos: 

a) Aportes y contribuciones establecidos en el artículo 145, inciso a), a fin de 
que el Fondo financie el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo; 

b) Los recursos previstos en los incisos b) y c) del artículo siguiente, a fin que 
el fondo financie programas y proyectos tendientes a la generación de 
empleo productivo y los servicios administrativos, de formación y de empleo 
encomendados al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

ARTICULO 145.- Los recursos destinados al Fondo Nacional del Empleo son 
los siguientes: 

a) Aportes y contribuciones: 

1. Uno y medio (1,5) punto porcentual de la contribución a las cajas de 
subsidios y asignaciones familiares según lo establecido en el artículo 146 de 
la presente ley. 

2. Una contribución del tres por ciento (3 %) del total de las remuneraciones 
pagadas por las empresas de servicios eventuales, a cargo de dichas 
empresas. 

3. Una contribución del medio por ciento (0,5 %) de las remuneraciones 
sujetas a las contribuciones profesionales, a cargo del empleador privado. 

4 Un aporte del medio por ciento (0,5 %) de las remuneraciones sujetas a 
aportes previcionales a cargo del trabajador. 

Los empleadores y trabajadores amparados por el Régimen Nacional de la 
Industria de la Construcción, Quedaran eximidos de las contribuciones y 
aportes previstos en los incisos 3) y 4) del presente articulo de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 112, segundo párrafo de esta ley; 

b) Aportes del Estado: 

1. Las partidas que asigne anualmente la Ley de Presupuesto. 

2. Los recursos que aporten las provincias y, en su caso, los municipios, en 
virtud de los convenios celebrados para la instrumentación de la presente ley. 

c) Otros recursos: 

1. Donaciones, legados, subsidios y subvenciones y todo ingreso compatible 
con la naturaleza y fines del fondo. 
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2. Las rentas provenientes de la inversión de las sumas ingresadas al fondo 
por cualquier concepto. 

3. Las actualizaciones, intereses, cargos o multas originados en infracciones 
a las normas de la presente ley. 

4. Los saldos no utilizados de ejercicios anteriores. 

5. Los recursos provenientes de la cooperación internacional en la medida 
que fueren destinados a programas, acciones y actividades generadoras de 
empleo y de formación profesional, previstas en la presente ley. 

ARTICULO 146.-Sustitúyese el artículo 23 de la ley 18017, modificado por la 
ley 23568, por el siguiente: 

"Artículo 23.- Fijase como aporte obligatorio de los empleadores 
comprendidos en el ámbito de la Caja de Subsidios Familiares de Comercio, 
la Caja de Subsidios Familiares para el Personal de la Industria y la Caja de 
Asignaciones Familiares para el personal de la ESTIBA, Fluviales y de la 
Industria Naval, el nueve por ciento (9 %) sobre el total de las 
remuneraciones incluido el sueldo anual complementario. De ese nueve por 
ciento (9 %) uno y medio punto (1,50) porcentuales serán destinados al 
Fondo Nacional del Empleo, y los siete y medio puntos (7,50) porcentuales 
restantes a la correspondiente Caja de Asignaciones Familiares". 

ARTICULO 147.- La recaudación de los aportes y contribuciones previstas en 
el artículo 145, será efectividad a través de las Cajas de Subsidio y 
Asignaciones Familiares, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación, 
las que tendrán las mismas facultades con respecto al cobro de los aportes 
de los aportes y contribuciones del Fondo Nacional del Empleo que las que 
confieren las leyes 18017, 22161 y concordantes. 

ARTICULO 148.- Las Cajas de Subsidios Familiares transferirán a la cuenta 
del Fondo Nacional del Empleo en el plazo de cinco (5) días de su 
recaudación las sumas percibidas conforme a lo dispuesto por los artículos 
145 y 146. 

ARTICULO 149. - El Fondo Nacional del Empleo creado por la presente ley 
se constituirá como Cuenta Especial presupuestaria en jurisdicción del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Las sumas recaudadas para el fondo Nacional del Empleo no podrán 
destinarse a otro fin que el expresamente dispuesto en esta ley. 

Capítulo 2 - Administración y gestión del Fondo Nac ional del Empleo  

ARTICULO 150.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tendrá a su 
cargo la administración y gestión del Fondo Nacional del Empleo. 
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El pago de las prestaciones, la recaudación de los aportes y contribución y su 
control estarán a cargo de las cajas de asignaciones y subsidios familiares, 
conforme lo determine la reglamentación, que deberá dictarse en el plazo de 
sesenta (60) días. 

TITULO 9 - Organismo de Contralor  

Capítulo único  

ARTICULO 151. - Créase una Comisión Bicameral integrada por tres (3) 
Senadores y tres (3) Diputados la que tendrá por función supervisar el 
cumplimiento de la presente ley, quedando facultada para requerir todo tipo 
de información de los organismos gestores y de la autoridad de aplicación de 
la misma. 

La Comisión estará integrada por el Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado de la Nación y el 
Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la misma Cámara, 
y los Presidentes de las Comisiones de Legislación del Trabajo, de Previsión 
y Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputados. 

TITULO 10 - Prestación Transitoria por Desempleo  

Capítulo único  

ARTICULO 152.- Institúyese una prestación por desempleo con carácter 
transitorio hasta tanto comience a efectivizarse el beneficio establecido en el 
título IV de esta ley. Los requisitos, plazos, montos y demás condiciones 
serán establecidos por la reglamentación que se dictará e implementará 
dentro de los sesenta (60) días de sancionada la presente. 

El pago de esta prestación deberá comenzar a realizarse en un plazo no 
mayor de noventa (90) días de sancionada la presente ley. 

Dicha prestación se financiará con los recursos establecidos en los artículos 
144 y 145 de esta ley y será gestionada con intervención de las cajas de 
subsidios y asignaciones familiares 

TITULO XI - Indemnización por despido injustificado . 

Capítulo Único  

ARTICULO 153- Sustitúyese el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo 
(t.o. 1976) por el siguiente: 

"Artículo 245- Indemnización por antigüedad o despido. En los casos de 
despido dispuesto por el empleado sin justa causa, habiendo o no mediado 
por aviso, este deberá abonar al trabajador una indemnización equivalente a 
un mes (1)de sueldo por cada año de servicio o fracción que no supere los 
tres (3) meses, tomando como base la mejor remuneración mensual, normal 
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y habitual, percibida durante el último año o durante el tiempo de prestación 
de servicios si este fuera menor. 

Dicha base no podrá exceder el equivalente de tres (3) veces el importe 
mensual de la suma que resulta del promedio de todas las remuneraciones 
previstas en el convenio colectivo de trabajo aplicable al trabajador al 
momento del despido por la jornada legal o convencional, excluida la 
antigüedad. Al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social le corresponderá fijar 
y publicar el monto que corresponda juntamente con las escalas salariales de 
cada convenio colectivo de trabajo. 

Para aquellos trabajadores no amparados por convenios colectivos de trabajo 
el tope establecido en el párrafo anterior será el que corresponda al convenio 
de actividad aplicable al establecimiento donde preste servicio o al convenio 
más favorable, en el caso de que hubiera mas de uno. 

Para aquellos trabajadores remunerados a comisión o con remuneraciones 
variables será de aplicación el convenio de la actividad a la que pertenezcan 
o aquel que se aplique en la empresa o establecimiento donde preste 
servicios, si este fuere mas favorable. 

El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a dos (2) 
meses del sueldo calculados en base al sistema del primer párrafo". 

ARTICULO 154.-Derógase el artículo 48 de la ley 23.697 de emergencia 
económica, y el artículo 19 de la ley 23.769. 

ARTICULO 155.-Sustitúyese el Inciso a) del artículo 76 de la ley 22.248 por el 
siguiente: 

Articulo 76: inciso a): Un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o 
fracción mayor de tres (3) meses, tomando como base la mejor remuneración 
mensual normal y habitual percibida durante el último año o durante el plazo 
de prestación de servicios si este fuera menor. Dicha base no podrá exceder 
de tres (3) veces el importe mensual de la suma que resulta del promedio de 
todas las remuneraciones fijadas por la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
y vigentes a la fecha de despido. Dicha comisión deberá fijar y publicar el 
monto que corresponda juntamente con las escalas salariales. El importe de 
esta indemnización en ningún caso podrá ser inferior a dos (2) meses, de 
sueldo, calculados en base al sistema del primer párrafo. 

TITULO XII - Disposiciones Transitorias  

Capítulo único  

ARTICULO 156.-Los aportes y contribuciones establecidos por el título VIII de 
la presente ley serán exigibles a partir de los sueldos devengados desde el 
primer día del mes siguiente al de vigencia de la presente ley. 
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ARTICULO 157.-El Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo 
comenzará a efectivizar las prestaciones enunciadas en el Título IV, capítulo 
1 a los ciento ochenta (180) días de dictada la presente ley. El requisito 
previsto en el inciso c) del artículo 113 podrá ser acreditado conforme lo 
establezca la reglamentación. 

ARTICULO 158. -Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para gestionar con 
los gobiernos provinciales la firma de convenios y acuerdos necesarios para 
la ejecución de esta ley. 

ARTICULO 159.-Derógase toda disposición que se oponga a la presente ley. 

ARTICULO 160.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. -ALBERTO R PIERRI.-
LUIS A. J. BRASES CO. -Esther H. Pereyra Arandía de Perez Pardo.-Mario 
D. Fasal. 

 



SERVICIO DOMESTICO 
 
Ley 26.844 
 
Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares. 
 
Sancionada: Marzo 13 de 2013. 
 
Promulgada: Abril 03 de 2013. 
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza 
de Ley: 

 
REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS PARTICULARES 

 
Título I 

 
Disposiciones Generales. 

 
ARTICULO 1° — Ambito de aplicación. La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación las relaciones 
laborales que se entablen con los empleados y empleadas por el trabajo que presten en las casas 
particulares o en el ámbito de la vida familiar y que no importe para el empleador lucro o beneficio 
económico directo, cualquiera fuere la cantidad de horas diarias o de jornadas semanales en que sean 
ocupados para tales labores. 
 
Resultan de aplicación al presente régimen las modalidades de contratación reguladas en el Régimen de 
Contrato de Trabajo aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias, en las condiciones allí 
previstas. 
 
Se establecen las siguientes modalidades de prestación: 
 
a) Trabajadoras/es que presten tareas sin retiro para un mismo empleador y residan en el domicilio donde 
cumplen las mismas; 
 
b) Trabajadoras/es que presten tareas con retiro para el mismo y único empleador; 
 
c) Trabajadoras/es que presten tareas con retiro para distintos empleadores. 
 
ARTICULO 2° — Aplicabilidad. Se considerará trabajo en casas particulares a toda prestación de servicios o 
ejecución de tareas de limpieza, de mantenimiento u otras actividades típicas del hogar. Se entenderá como 
tales también a la asistencia personal y acompañamiento prestados a los miembros de la familia o a quienes 
convivan en el mismo domicilio con el empleador, así como el cuidado no terapéutico de personas enfermas 
o con discapacidad. 
 
ARTICULO 3° — Exclusiones - Prohibiciones. No se considerará personal de casas particulares y en 
consecuencia quedarán excluidas del régimen especial: 
 
a) Las personas contratadas por personas jurídicas para la realización de las tareas a que se refiere la 
presente ley; 
 
b) Las personas emparentadas con el dueño de casa, tales como: padres, hijos, hermanos, nietos y/o las 
que las leyes o usos y costumbres consideren relacionadas en algún grado de parentesco o vínculo de 
convivencia no laboral con el empleador; 
 
c) Las personas que realicen tareas de cuidado y asistencia de personas enfermas o con discapacidad, 
cuando se trate de una prestación de carácter exclusivamente terapéutico o para la cual se exija contar con 
habilitaciones profesionales específicas; 
 
d) Las personas contratadas únicamente para conducir vehículos particulares de la familia y/o de la casa; 
 
e) Las personas que convivan en el alojamiento con el personal de casas particulares y que no presten 
servicios de igual naturaleza para el mismo empleador; 
 
f) Las personas que además de realizar tareas de índole domésticas deban prestar otros servicios ajenos a la 
casa particular u hogar familiar, con cualquier periodicidad, en actividades o empresas de su empleador; 



supuesto en el cual se presume la existencia de una única relación laboral ajena al régimen regulado por 
esta ley; 
 
g) Las personas empleadas por consorcios de propietarios conforme la ley 13.512, por clubes de campo, 
barrios privados u otros sistemas de condominio, para la realización de las tareas descriptas en el artículo 2° 
de la presente ley, en las respectivas unidades funcionales. 
 
ARTICULO 4° — Principios de interpretación y aplicación de la ley. Cuando una cuestión no pueda 
resolverse por aplicación de las normas que regulan el presente régimen, se decidirá conforme a los 
principios de la justicia social, a los generales del derecho del trabajo, la equidad y la buena fe. 
 
ARTICULO 5° — Grupo familiar. Retribución. En caso de contratarse más de una persona de la misma 
familia para prestar servicios a las órdenes de un mismo empleador, la retribución deberá convenirse 
individualmente con cada uno de ellos. 
 
ARTICULO 6° — Contrato de trabajo. Libertad de formas. Presunción. En la celebración del contrato de 
trabajo para el personal de casas particulares regirá la libertad de formas cualesquiera sea su modalidad. El 
contrato se presumirá concertado por tiempo indeterminado. 
 
ARTICULO 7° — Período de prueba. El contrato regulado por esta ley se entenderá celebrado a prueba 
durante los primeros treinta (30) días de su vigencia respecto del personal sin retiro; y durante los primeros 
quince (15) días de trabajo en tanto no supere los tres (3) meses para el personal con retiro. Cualquiera de 
las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa y sin generarse derecho a 
indemnización con motivo de la extinción. El empleador no podrá contratar a una misma empleada/o más de 
una (1) vez utilizando el período de prueba. 
 
ARTICULO 8° — Categorías profesionales. Las categorías profesionales y puestos de trabajo para el 
personal comprendido en el presente régimen serán fijadas inicialmente por la autoridad de aplicación hasta 
tanto sean establecidas por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares o mediante convenio 
colectivo de trabajo. 
 

Título II 
 

De la Prohibición del Trabajo Infantil y de la Protección del Trabajo Adolescente. 
 
ARTICULO 9° — Personas menores de dieciséis (16) años. Prohibición de su Empleo. Queda prohibida la 
contratación de personas menores de dieciséis (16) años. 
 
ARTICULO 10. — Trabajo de adolescentes. Certificado de aptitud física. Cuando se contratase a menores de 
dieciocho (18) años deberá exigirse de los mismos o de sus representantes legales un certificado médico que 
acredite su aptitud para el trabajo, como así también la acreditación de los reconocimientos médicos 
periódicos que prevean las reglamentaciones respectivas. 
 
ARTICULO 11. — Jornada de trabajo. La jornada de trabajo de los adolescentes entre dieciséis (16) y 
dieciocho (18) años, no podrá superar, bajo ninguna circunstancia, las seis (6) horas diarias de labor y 
treinta y seis (36) horas semanales. 
 
ARTICULO 12. — Terminalidad educativa. Queda prohibida la contratación de las personas menores de 
edad comprendidas en la edad escolar que no hayan completado su instrucción obligatoria, a excepción que 
el empleador se haga cargo de que la empleada/o finalice los mismos. 
 
ARTICULO 13. — Prohibición de empleo de trabajadores de dieciséis (16) y diecisiete (17) años. Modalidad 
sin retiro. En ningún caso se podrá contratar a adolescentes que tengan dieciséis (16) o diecisiete (17) años 
bajo la modalidad prevista por el artículo 1° inciso a) de la presente ley. 
 

Título III 
 

Deberes y Derechos de las Partes. 
 
ARTICULO 14. — Derechos y deberes comunes para el personal con y sin retiro. Los derechos y deberes 
comunes para las modalidades, con y sin retiro, serán: 
 
14.1.- Derechos del personal. El personal comprendido por el presente régimen tendrá los siguientes 
derechos: 
 



a) Jornada de trabajo que no podrá exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas 
semanales. Podrá establecerse una distribución semanal desigual de las horas de trabajo, en tanto no 
importe una jornada ordinaria superior a las nueve (9) horas; 
 
b) Descanso semanal de treinta y cinco (35) horas corridas a partir del sábado a las trece (13) horas; 
 
c) Ropa y elementos de trabajo que deberán ser provistos por el empleador; 
 
d) Alimentación sana, suficiente y que asegure la perfecta nutrición del personal. Dicha alimentación 
comprenderá: desayuno, almuerzo, merienda y cena, las que en cada caso deberán brindarse en función de 
la modalidad de prestación contratada y la duración de la jornada; 
 
e) Obligación por parte del empleador de contratar a favor del personal un seguro por los riesgos del trabajo, 
según lo disponga la normativa específica en la materia y conforme lo establecido en el artículo 74 de la 
presente ley; 
 
f) En el caso del personal con retiro que se desempeñe para un mismo empleador, entre el cese de una 
jornada y el comienzo de la otra deberá mediar una pausa no inferior a doce (12) horas. 
 
14.2.- Deberes del personal. El personal comprendido en el presente régimen tendrá los siguientes deberes: 
 
a) Cumplir las instrucciones de servicio que se le impartan; 
 
b) Cuidar las cosas confiadas a su vigilancia y diligencia; 
 
c) Observar prescindencia y reserva en los asuntos de la casa de los que tuviere conocimiento en el ejercicio 
de sus funciones; 
 
d) Preservar la inviolabilidad del secreto personal y familiar en materia política, moral, religiosa y en las 
demás cuestiones que hagan a la vida privada e intimidad de quienes habiten la casa en la que prestan 
servicios; 
 
e) Desempeñar sus funciones con diligencia y colaboración. 
 
ARTICULO 15. — Personal sin retiro. El personal que se desempeñe bajo la modalidad sin retiro gozará 
además de los siguientes derechos: 
 
a) Reposo diario nocturno de nueve (9) horas consecutivas como mínimo, que sólo podrá ser interrumpido 
por causas graves y/o urgentes que no admitan demora para su atención. 
 
En los casos de interrupción del reposo diario, las horas de trabajo serán remuneradas con los recargos 
previstos por el artículo 25, y darán derecho a la trabajadora/or a gozar del pertinente descanso 
compensatorio; 
 
b) Descanso diario de tres (3) horas continuas entre las tareas matutinas y vespertinas, lapso dentro del 
cual quedará comprendido el tiempo necesario para el almuerzo; 
 
c) Habitación amueblada e higiénica y con destino exclusivo para el personal conforme las condiciones que 
determine la autoridad de aplicación o la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares. 
 
Por resolución de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares o por convenio colectivo podrán 
establecerse sistemas distintos de distribución de las pausas y descansos en la jornada de trabajo, en tanto 
se respete el máximo de trabajo semanal y el mínimo de reposo diario nocturno. 
 

Título IV 
 

Documentación de la Empleada/o. 
 
ARTICULO 16. — Libreta de trabajo. Todas las empleadas/os comprendidas en el régimen de esta ley 
deberán contar con un documento registral con las características y requisitos que disponga la autoridad de 
aplicación, mediante la utilización de tarjetas de identificación personal u otros sistemas que faciliten la 
fiscalización y permitan un acceso pleno a los derechos consagrados en esta ley. 
 
ARTICULO 17. — Sistema de Registro Simplificado. Encomiéndase al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la elaboración y 



organización de un sistema de registro simplificado de las relaciones de trabajo de casas particulares. 
 

Título V 
 

Remuneración. 
 
ARTICULO 18. — Salario mínimo. El salario mínimo por tipo, modalidad y categoría profesional será fijado 
periódicamente por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP), cuya cuantía deberá 
establecerse para todo el territorio nacional, sin perjuicio de los mejores derechos que se establezcan 
mediante Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
Hasta tanto se constituya la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) el salario mínimo 
será fijado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
 
ARTICULO 19. — Lugar, plazo y oportunidad de pago de las remuneraciones. El pago de las 
remuneraciones deberá realizarse en días hábiles, en el lugar de trabajo y durante las horas de prestación 
de servicios: 
 
a) Al personal mensualizado, dentro del cuarto día hábil del vencimiento de cada mes calendario; 
 
b) Al personal remunerado a jornal o por hora, al finalizar cada jornada o cada semana según fuera 
convenido. 
 
ARTICULO 20. — Recibos. Formalidad. El recibo será confeccionado en doble ejemplar, debiendo el 
empleador hacerle entrega de uno de ellos con su firma a la empleada/o. 
 
ARTICULO 21. — Recibos. Contenido. El recibo de pago deberá contener como mínimo las siguientes 
enunciaciones: 
 
a) Nombres y apellido del empleador, su domicilio y su identificación tributaria; 
 
b) Nombres y apellido del personal dependiente y su calificación profesional; 
 
c) Todo tipo de remuneración que perciba, con indicación sustancial del modo para su determinación. 
 
d) Total bruto de la remuneración básica y de los demás componentes remuneratorios. En los trabajos 
remunerados a jornal o por hora, el número de jornadas u horas trabajadas y el lapso al que corresponden, 
con expresión también del monto global abonado; 
 
e) Detalle e importe de las retenciones que legal o convencionalmente correspondan; 
 
f) Importe neto percibido, expresado en números y letras; 
 
g) Constancia de la recepción de un ejemplar del recibo por el personal dependiente; 
 
h) Fecha de ingreso, tarea cumplida o categoría en que efectivamente se desempeñó durante el período de 
pago; 
 
i) Lugar y fecha del pago real y efectivo de la remuneración a la empleada/o. 
 
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
confeccionarán un modelo de recibo tipo de pago obligatorio. 
 
El pago deberá efectuarse en dinero en efectivo. De no ser posible por alguna disposición legal contraria, el 
pago se deberá realizar mediante cheque a la orden de la empleada/o y/o por depósito bancario sin costo 
alguno para el personal. 
 
Podrá realizarse el pago a un familiar de la empleada/o imposibilitada de concurrir o a otra persona 
acreditada por una autorización suscripta por la trabajadora/or, pudiendo el empleador exigir la certificación 
de la firma. La certificación en cuestión podrá ser efectuada por autoridad administrativa o judicial del 
trabajo o policial del lugar. 
 
ARTICULO 22. — Recibo. Prohibición de renuncias. El recibo no deberá contener renuncias de ninguna 
especie, ni podrá ser utilizado para instrumentar la extinción de la relación laboral o la alteración de la 
calificación profesional en perjuicio de la empleada/o. Toda mención que contravenga esta disposición será 
nula. 



 
ARTICULO 23. — Recibo. Validez. Todo pago en concepto de salario u otra forma de remuneración deberá 
instrumentarse mediante recibo firmado por el dependiente. Dichos recibos deberán ajustarse en su forma y 
contenido a las disposiciones de esta ley. En los casos en que no supiere o no pudiere firmar, bastará la 
individualización mediante la impresión digital, pero la validez del acto dependerá de los restantes elementos 
de prueba que acrediten la efectiva realización del pago. 
 
ARTICULO 24. — Firma en blanco. Prohibición. La firma no puede ser otorgada en blanco por la 
empleada/o, pudiéndose desconocer y oponer al contenido del acto demostrando que las declaraciones 
insertas en el documento no son reales. 
 
ARTICULO 25. — Horas extras. El empleador deberá abonar al personal que prestare servicios en horas 
suplementarias un recargo del cincuenta por ciento (50%) calculado sobre el salario habitual si se tratare de 
días comunes y del ciento por ciento (100%) en días sábados después de las trece horas, en días domingo y 
feriados. 
 

Título VI 
 

Sueldo Anual Complementario. 
 
ARTICULO 26. — Concepto. El sueldo anual complementario consiste en el cincuenta por ciento (50%) de 
la mayor remuneración mensual devengada, por todo concepto, dentro de los semestres que culminan en los 
meses de junio y diciembre de cada año. 
 
ARTICULO 27. — Epocas de pago. El sueldo anual complementario será abonado en dos (2) cuotas; la 
primera de ellas la última jornada laboral del mes de junio y la segunda la última jornada laboral del mes de 
diciembre de cada año. 
 
ARTICULO 28. — Extinción del contrato. Pago proporcional. Cuando se opere la extinción del contrato de 
trabajo por cualquier causa, la empleada/o o sus derecho-habientes, tendrán derecho a percibir la parte 
proporcional del sueldo anual complementario devengada en el respectivo semestre. 
 

Título VII 
 

Licencias. 
 

Capítulo I 
 

De las vacaciones. 
 
ARTICULO 29. — Licencia ordinaria. La trabajadora/or gozará de un período de licencia anual ordinaria de 
vacaciones pagas, conforme la retribución normal y habitual de: 
 
a) Catorce (14) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera mayor de seis (6) meses y no exceda 
de cinco (5) años; 
 
b) Veintiún (21) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a cinco (5) años y no exceda 
de diez (10) años; 
 
c) Veintiocho (28) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a diez (10) años y no 
exceda de veinte (20) años; 
 
d) Treinta y cinco (35) días corridos cuando la antigüedad en el servicio fuera superior a veinte (20) años. 
 
Para determinar la extensión de la licencia anual atendiendo a la antigüedad en el empleo, se computará 
como tal aquella que tuviese la trabajadora/or al 31 de diciembre del año al que correspondan las mismas. 
 
ARTICULO 30. — Requisitos para su goce. Comienzo de la licencia. Para tener derecho cada año al período 
de licencia establecido precedentemente, la trabajadora/or deberá haber prestado servicios durante seis (6) 
meses del año calendario o aniversario respectivo con la regularidad propia del tiempo diario y semanal de 
trabajo correspondiente a la modalidad de prestación contratada. En su defecto, gozará de un período de 
descanso anual, en proporción de un día de descanso por cada veinte (20) días de trabajo efectivo, que 
serán gozados en días corridos. 
 



La licencia anual se otorgará a partir de un día lunes o del primer día semanal de trabajo habitual, o el 
subsiguiente hábil si aquéllos fueran feriados. 
 
ARTICULO 31. — Epoca de otorgamiento. El empleador tendrá derecho a fijar las fechas de vacaciones 
debiendo dar aviso a la empleada/o con veinte (20) días de anticipación. Las vacaciones se otorgarán entre 
el 1° de noviembre y el 30 de marzo de cada año, pudiendo fraccionarse a pedido de la empleada/o para su 
goce en otras épocas del año, en tanto se garantice un período continuo de licencia no inferior a dos tercios 
(2/3) de la que le corresponda conforme su antigüedad. 
 
ARTICULO 32. — Retribución. Las retribuciones correspondientes al período de vacaciones deberán ser 
satisfechas antes del comienzo de las mismas. 
 
Para el personal sin retiro y durante el período de vacaciones, las prestaciones de habitación y manutención 
a cargo del empleador deberán ser sustituidas por el pago de su equivalente en dinero, antes del comienzo 
de las mismas, cuyo monto será fijado por la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) 
y/o por convenio colectivo de trabajo, y en ningún caso podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) del 
salario diario percibido por la empleada/o por cada día de licencia, en los siguientes casos: 
 
I) Cuando la empleada/o, decida hacer uso de la licencia anual ausentándose del domicilio de trabajo. 
 
II) Cuando el empleador decida que durante la licencia anual ordinaria, la empleada/o no permanezca en el 
domicilio de trabajo. 
 
ARTICULO 33. — Omisión del otorgamiento. Si vencido el plazo para efectuar la comunicación a la 
empleada/o de la fecha de comienzo de sus vacaciones, el empleador no la hubiere practicado, el personal 
podrá hacer uso de ese derecho previa notificación fehaciente de ello y de modo tal que la licencia concluya 
antes del 31 de mayo. 
 

Capítulo II 
 

De los accidentes y enfermedades inculpables. 
 
ARTICULO 34. — Plazo. Cada enfermedad o accidente inculpable que impida la prestación del servicio no 
afectará el derecho de la trabajadora/or a percibir su remuneración durante un período de hasta tres (3) 
meses al año, si la antigüedad en el servicio fuera menor de cinco (5) años y de seis (6) meses si fuera 
mayor. 
 
ARTICULO 35. — Enfermedad infectocontagiosa. En caso de enfermedad infectocontagiosa de la 
empleada/o, del empleador o de algún integrante del grupo conviviente de cualquiera de las partes, que 
conforme acreditación médica, amerite el apartamiento temporario de la empleada/o o de su grupo 
conviviente a fin de evitar riesgos a la salud de los mismos o del empleador o de los integrantes de su grupo 
familiar, se deberán adoptar las medidas necesarias para conjurar dichos riesgos, las que estarán a cargo del 
empleador. Lo aquí estipulado no será de aplicación cuando el cuidado del enfermo sea el objeto de la 
contratación de la empleada/o. 
 
ARTICULO 36. — Aviso al empleador. La empleada/o, salvo casos de fuerza mayor, deberá dar aviso de la 
enfermedad o accidente inculpable y del lugar en que se encuentra, en el transcurso de la primera jornada 
de trabajo respecto de la cual estuviere imposibilitada de concurrir a prestar servicios por alguna de esas 
causas o en la primera oportunidad que le fuere posible hacerlo. 
 
ARTICULO 37. — Remuneración. La remuneración que en estos casos corresponda abonar a la empleada/o, 
se liquidará conforme a la que perciba en el momento de interrupción de los servicios, más los aumentos 
que durante el período de interrupción fueren acordados o dispuestos a los de su misma categoría, por 
aplicación de una norma legal, convencional, decisión del empleador o resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo en Casas Particulares (CNTCP). 
 
En todos los casos quedará garantizado a la trabajadora/or el derecho a percibir su remuneración como si no 
hubiera mediado el impedimento, por los plazos previstos en el artículo 34 de esta ley. 
 

Capítulo III 
 

De las licencias especiales. 
 
ARTICULO 38. — Clases. El personal comprendido en el presente régimen gozará de las siguientes licencias 
especiales pagas: 



 
a) Por nacimiento de hijo en el caso del trabajador varón, dos (2) días corridos; 
 
b) Por maternidad conforme lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley; 
 
c) Por matrimonio, diez (10) días corridos; 
 
d) Por fallecimiento del cónyuge o conviviente, de hijos o de padres, tres (3) días corridos; 
 
e) Por fallecimiento de hermano, un (1) día; 
 
f) Para rendir examen en la enseñanza primaria, media, terciaria o universitaria, dos (2) días corridos por 
examen, con un máximo de diez (10) días por año calendario. Tendrán derecho al goce de la licencia 
completa prevista en este inciso, quienes, como mínimo, presten servicios en forma normal y regular por 
espacio de dieciséis (16) o más horas semanales. En los demás casos, la licencia será proporcional al tiempo 
de trabajo semanal de la empleada/o. 
 
En las licencias referidas en los incisos a), d) y e) del presente artículo deberá necesariamente computarse 
un día hábil, cuando las mismas coincidieran con días domingo, feriados o no laborables. 
 

Título VIII 
 

Protección de la Maternidad y del Matrimonio. Estabilidad. 
 

Licencia. 
 
ARTICULO 39. — Prohibición de trabajar. Conservación del empleo. Queda prohibido el trabajo del personal 
femenino durante los cuarenta y cinco (45) días corridos anteriores al parto y hasta cuarenta y cinco (45) 
días corridos después del mismo. Sin embargo la empleada podrá optar para que se le reduzca la licencia 
anterior al parto, que en tal caso no podrá ser inferior a treinta (30) días corridos; el resto del período total 
de licencia se acumulará al período de descanso posterior al parto. En caso de nacimiento pretérmino se 
acumulará al descanso posterior todo lapso de licencia que no hubiere gozado antes del parto, de modo de 
completar los noventa (90) días corridos. 
La empleada deberá comunicar fehacientemente su embarazo al empleador, con presentación de certificado 
médico en el que conste la fecha presunta del parto o requerir su comprobación un médico del empleador. 
La trabajadora conservará su empleo durante los períodos indicados y gozará de las asignaciones que le 
confieran los sistemas de la seguridad social que le garantizarán la percepción de una suma igual a la 
retribución que corresponda al período de licencia legal, todo de conformidad con las condiciones, exigencias 
y demás requisitos que prevean las reglamentaciones respectivas. 
Garantízase a toda mujer durante la gestación el derecho a la estabilidad en el empleo. El mismo tendrá 
carácter de derecho adquirido a partir del momento en que la trabajadora practique la comunicación a que 
se refiere este artículo. En caso de permanecer ausente de su trabajo durante un tiempo mayor a 
consecuencia de una enfermedad que, según certificación médica se encuentre vinculada al embarazo o 
parto y la incapacite transitoriamente para reanudarlo vencidos aquellos plazos, la mujer gozará de las 
licencias previstas en el artículo 34 de esta ley. 
 
ARTICULO 40. — Despido por causa de embarazo. Presunción. Se presume, salvo prueba en contrario, que 
el despido de la mujer trabajadora obedece a razones de maternidad o embarazo, cuando fuese dispuesto 
dentro del plazo de siete (7) meses y medio (1/2) anteriores o posteriores a la fecha del parto, siempre y 
cuando la mujer haya cumplido con su obligación de notificar en forma el hecho del embarazo así como, en 
su caso, el del nacimiento. En tales condiciones, dará lugar al pago de una indemnización igual a la prevista 
en el artículo siguiente. Igual presunción regirá e idéntico derecho asistirá a la empleada en los casos de 
interrupción del embarazo o de nacimiento sin vida. 
 
ARTICULO 41. — Indemnización especial. Maternidad. Matrimonio. Cuando el despido obedeciera a razones 
de maternidad o embarazo, el empleador abonará una indemnización equivalente a un (1) año de 
remuneraciones que se acumulará a la establecida para el caso de despido sin justa causa. 
Igual indemnización percibirá la empleada/o cuando fuera despedida por causa de matrimonio. 
 
Se considerará que el despido responde a la causa de matrimonio cuando fuese dispuesto por el empleador 
sin invocación de causa o no fuese probada la que se invocare, y el despido se produjere dentro de los tres 
(3) meses anteriores o seis (6) meses posteriores al matrimonio, siempre que haya mediado notificación 
fehaciente del mismo a su empleador, no siendo válida a esos efectos la notificación efectuada con 
anterioridad o posterioridad a los plazos señalados. 
 



Título IX 
 

Preaviso. 
 
ARTICULO 42. — Deber de preavisar. Plazos. El contrato de trabajo regulado por esta ley no podrá ser 
disuelto por voluntad de una de las partes sin aviso previo, o en su defecto, el pago de una indemnización 
cuando el contrato se disuelva por voluntad del empleador, además de la que corresponda a la empleada/o 
por su antigüedad en el empleo. El preaviso deberá darse con la anticipación siguiente: 
 
a) Por la empleada/o de diez (10) días; 
 
b) Por el empleador, de diez (10) días cuando la antigüedad en el servicio fuere inferior a un (1) año y de 
treinta (30) días cuando fuere superior. 
 
ARTICULO 43. — Indemnización sustitutiva. Monto. Cuando el empleador omita el preaviso o lo otorgue de 
manera insuficiente deberá abonar una indemnización equivalente a la remuneración que hubiere debido 
abonar durante los plazos que se citan en el artículo anterior, en función de la antigüedad del personal 
despedido. 
 
ARTICULO 44. — Plazo. Integración del mes de despido. Los plazos a que se refiere el artículo 42 correrán 
a partir del primer día del mes siguiente al de la notificación del preaviso. En caso de que el empleador 
dispusiese el despido sin preaviso y en fecha que no fuere la del último día del mes, la indemnización 
sustitutiva del preaviso se integrará además con una suma equivalente a los salarios que hubiere debido 
abonar hasta la finalización del mes en que se produjo el despido. 
 
ARTICULO 45. — Licencia. Durante el plazo de preaviso el personal sin retiro gozará de diez (10) horas 
semanales remuneradas para buscar nueva ocupación, que se otorgarán del modo que mejor se compadezca 
con lo esencial de las tareas. 
 

Título X 
 

Extinción del Contrato de Trabajo. 
 
ARTICULO 46. — Extinción. Supuestos. El contrato de trabajo se extinguirá: 
 
a) Por mutuo acuerdo de las partes, debiendo formalizarse el acto sólo y exclusivamente ante la autoridad 
judicial o administrativa competente. Se considerará igualmente que la relación laboral ha quedado 
extinguida por voluntad concurrente de las partes, si ello resultase del comportamiento concluyente y 
recíproco de las mismas que indique inequívocamente el abandono de la relación; 
 
b) Por renuncia del dependiente, la que deberá formalizarse mediante telegrama o carta documento cursado 
personalmente por el personal renunciante a su empleador o por manifestación personal hecha ante la 
autoridad administrativa o judicial del trabajo. Los despachos telegráficos y misivas de renuncia serán 
expedidos por las oficinas de correo en forma gratuita, requiriéndose la presencia personal del remitente y la 
justificación de su identidad; 
 
c) Por muerte de la empleada/o. En caso de muerte de la trabajadora/or, sus causahabientes en el orden y 
prelación establecidos por el ordenamiento previsional vigente tendrán derecho a percibir una indemnización 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la establecida en el artículo 48. Esta indemnización es 
independiente de la que se le reconozca a los causahabientes en función de otros regímenes normativos en 
razón del fallecimiento de la empleada/o; 
 
d) Por jubilación de la empleada/o. En tal caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 252 y 253 del 
Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias; 
 
e) Por muerte del empleador. El personal tendrá derecho a percibir el cincuenta por ciento (50%) de la 
indemnización prevista en el artículo 48.  
Cuando la prestación de servicios continúe en beneficio de los familiares, convivientes o parientes del 
causante por un lapso mayor a treinta (30) días corridos desde el fallecimiento de éste, se entenderá que la 
relación laboral constituye continuación de la precedente, computándose a todos los efectos legales y 
convencionales la antigüedad adquirida en la relación preexistente y las restantes condiciones de trabajo; 
 
f) Por muerte de la persona cuya asistencia personal o acompañamiento hubiera motivado la contratación, 
en cuyo caso, será de aplicación lo dispuesto en el inciso e) del presente artículo; 
 
g) Por despido dispuesto por el empleador sin expresión de causa o sin justificación; 



 
h) Por denuncia del contrato de trabajo con justa causa efectuada por la dependiente o por el empleador, en 
los casos de inobservancia de las obligaciones resultantes del mismo que configuren injuria grave que no 
consienta la prosecución de la relación; 
 
i) Por abandono de trabajo. El abandono del trabajo como acto de incumplimiento de la empleada/o sólo se 
configurará previa constitución en mora mediante intimación hecha en forma fehaciente a que se reintegre al 
trabajo, por el plazo que impongan las modalidades que resulten en cada caso y que nunca podrá 
entenderse inferior a dos (2) días hábiles; 
 
j) Incapacitación permanente y definitiva. Cuando la extinción del contrato de trabajo obedece a la 
incapacidad física o mental para cumplir con sus obligaciones, y fuese sobreviniente a la iniciación de la 
prestación de los servicios, la situación estará regida por lo dispuesto por el artículo 212 del Régimen de 
Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 20.744 (t. o. 1976) y sus modificatorias. 
 
ARTICULO 47. — Obligación de desocupar el inmueble. Plazo. En caso de extinción del contrato de trabajo 
el personal sin retiro deberá, en un plazo máximo de cinco (5) días, desocupar y entregar en perfectas 
condiciones de higiene la habitación que le fuera otorgada, con los muebles y demás elementos que se le 
hubieran facilitado. La misma obligación tendrán las personas que convivieran con dicho personal y que no 
mantuvieran una relación laboral con el empleador. 
 

Título XI 
 

Indemnización por antigüedad. 
 
ARTICULO 48. — Indemnización por antigüedad o despido. En los casos de despido dispuesto por el 
empleador sin causa, habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar a la empleada/o una 
indemnización equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres (3) 
meses, tomando como base la mejor remuneración, mensual, normal y habitual devengada durante el último 
año o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor. 
 
En ningún caso la indemnización podrá ser menor a un (1) mes de sueldo calculado sobre la base de lo 
expresado en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 49. — Despido indirecto. En los casos en que la empleada/o denunciare el contrato de trabajo 
con justa causa tendrá derecho a las indemnizaciones previstas en los artículos 43, 44 y 48 de esta ley. 
 
ARTICULO 50. — Agravamiento por ausencia y/o deficiencia en la registración. La indemnización prevista 
por el artículo 48 de esta ley, o las que en el futuro las reemplacen, se duplicará cuando se trate de una 
relación laboral que al momento del despido no estuviera registrada o lo esté de modo deficiente. 
 

Título XII 
 

Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares. 
 

Régimen Procesal. 
 
ARTICULO 51. — Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares. Sustitución. Sustitúyase en 
cuanto a sus normas, denominación, competencia y funciones al “Consejo de Trabajo Doméstico” creado por 
el Decreto N° 7979 de fecha 30 de abril de 1956, por el “Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares”, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, que será el 
organismo competente para entender en los conflictos que se deriven de las relaciones de trabajo regladas 
por la presente ley que se hayan desenvuelto en el ámbito de la Capital Federal. 
 
ARTICULO 52. — Composición. El Tribunal estará a cargo de un Presidente y personal especializado, cuyo 
número y funciones será determinado por la autoridad de aplicación de esta ley. 
 
ARTICULO 53. — Instancia conciliatoria previa. Con carácter obligatorio y previo a la interposición de la 
demanda, se llevará a cabo una audiencia ante un conciliador designado para ello, proveniente del servicio 
que al efecto establecerá la autoridad de aplicación, quien tendrá un plazo de diez (10) días hábiles, 
contados desde la celebración de la audiencia, para cumplir su cometido. 
Vencido el plazo sin que se hubiera arribado a la solución del conflicto se labrará el acta respectiva, 
quedando expedita la vía ante el Tribunal. 
 
En caso de arribar las partes a un acuerdo conciliatorio, el mismo se someterá a homologación del Tribunal, 
que procederá a otorgarla cuando entienda que el mismo implica una justa composición del derecho y de los 



intereses de las partes conforme a lo previsto en el artículo 15 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado 
por la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
 
En caso de incumplimiento del acuerdo conciliatorio homologado, el juez interviniente en su ejecución, 
evaluando la conducta del empleador, le impondrá una multa a favor de la trabajadora/or de hasta el treinta 
por ciento (30%) del monto conciliado, más allá de los intereses que pudieran corresponder por efecto de la 
mora. 
 
ARTICULO 54. — Procedimiento. Los conflictos ante el Tribunal se sustanciarán en forma verbal y actuada, 
sin formas sacramentales inexcusables que impidan su desarrollo, debiendo las partes necesariamente 
contar con patrocinio letrado. El funcionario interviniente explicará a las partes en lenguaje sencillo y claro 
las normas que rigen el procedimiento, el que se tramitará de la siguiente forma: 
 
a) El empleador podrá hacerse representar, salvo para la prueba confesional, por cualquier persona mayor 
de edad y mediante simple acta poder otorgada ante el Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares. La trabajadora/or podrá designar letrados apoderados mediante simple acta poder otorgada 
ante el Tribunal, para que ejerzan su representación tanto en la instancia jurisdiccional administrativa como 
en la judicial; 
 
b) Deducida la demanda, se citará en forma inmediata a las partes a una audiencia a fin de arribar a una 
solución conciliatoria. En caso de no ser posible el avenimiento, en dicho acto el demandado deberá 
contestar la demanda interpuesta y ofrecer la prueba de que intente valerse, oportunidad en la que también 
la trabajadora/or accionante podrá ofrecer o ampliar la prueba ya ofrecida; 
 
c) En todo momento deberá instarse a la conciliación entre las partes, tanto antes como después de la 
recepción de las pruebas ofrecidas. Serán admitidas todas las medidas de prueba establecidas en la ley 
18.345, salvo las que por su naturaleza desvirtúen el sumario del procedimiento o no sean compatibles con 
las características peculiares de esta relación de empleo; 
 
d) El Presidente del Tribunal podrá en cualquier estado del proceso decretar las medidas de prueba que 
estime conveniente, reiterar gestiones conciliatorias y subsanar cualquier falencia procesal que advierta, sin 
perjuicio de lo que oportunamente pueda resolver el juez que intervenga con motivo del recurso de 
apelación que se interponga contra la resolución definitiva. 
 
ARTICULO 55. — Resolución. Recibida la prueba y concluido el período probatorio, el Presidente del 
Tribunal dictará resolución definitiva que ponga fin a la instancia, pudiendo imponer o eximir de costas al 
empleador vencido, todo lo cual deberá notificarse personalmente o por cédula a las partes. 
 
ARTICULO 56. — Apelación. Las resoluciones definitivas a que se refiere el artículo anterior serán apelables 
dentro del plazo de seis (6) días mediante recurso fundado, que deberá ser presentado ante el mismo 
Tribunal de Trabajo para el Personal de Casas Particulares, quedando a su cargo remitir las actuaciones 
dentro de los tres (3) días subsiguientes a la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de la Capital 
Federal, para que disponga su radicación ante el Juez Nacional de Primera Instancia del Trabajo que 
corresponda según el respectivo sistema de sorteo y asignación de causas. 
 
Los recursos de apelación que no se presenten fundados serán declarados desiertos sin más trámite. 
 
ARTICULO 57. — Sustanciación y resolución del recurso. Recibidas las actuaciones, el Juez Nacional de 
Primera Instancia del Trabajo que resultare sorteado correrá traslado de los agravios a la contraparte por el 
plazo de tres (3) días, debiendo asimismo convocar a las partes a una audiencia de conciliación. En caso de 
no lograrse una solución conciliatoria, previa intervención del Ministerio Público, dictará sentencia en un 
plazo no mayor de veinte (20) días, salvo que dispusiera de oficio medidas para mejor proveer, en cuyo caso 
el plazo antedicho se suspenderá hasta que se sustancien las pruebas ordenadas. 
 
ARTICULO 58. — Determinación y ejecución de deudas con la Seguridad Social. Si por resolución o 
sentencia firme se determinara que la relación laboral al momento del despido no estaba registrada o lo 
hubiese estado de modo deficiente, o si de cualquier otro modo se apreciare que el empleador hubiera 
omitido ingresar en los organismos pertinentes los aportes o las contribuciones correspondientes a los 
distintos sistemas de la seguridad social, el Presidente del Tribunal o el Secretario del Juzgado interviniente 
deberán remitir los autos a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a efectos de la 
determinación y ejecución de la deuda que por aquellos conceptos se hubiera generado. Para hacer efectiva 
esa remisión deberá emitir los testimonios y certificaciones necesarios que permitan la continuación del 
procedimiento de ejecución hasta la efectiva satisfacción de los créditos deferidos en condena. 
 
El Presidente del Tribunal o el Secretario que omitiere actuar del modo establecido en esta norma quedará 
incurso en grave incumplimiento de sus deberes como funcionario y será, en consecuencia, pasible de las 



sanciones y penalidades previstas para tales casos. 
 
ARTICULO 59. — Trámite de ejecución. Organo competente. Las resoluciones definitivas, las sentencias 
condenatorias y los acuerdos conciliatorios serán ejecutables por intermedio del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia del Trabajo que hubiere prevenido o, en su caso, que resultase sorteado por la Cámara Nacional de 
Apelaciones del Trabajo de la Capital Federal al formularse el pedido de ejecución ante el Tribunal de Trabajo 
para el Personal de Casas Particulares, que deberá remitir las actuaciones dentro del plazo de tres (3) días 
de presentado el requerimiento ejecutorio por el interesado. 
 
ARTICULO 60. — Aplicación supletoria. La ley 18.345 y sus modificatorias serán de aplicación supletoria, en 
todo cuanto concuerden con la lógica y espíritu de la presente ley. 
 
ARTICULO 61. — Gratuidad. En las actuaciones administrativas el trámite estará exento de toda tasa y será 
gratuito para la empleada/o. 
 

Título XIII 
 

Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares. 
 
ARTICULO 62. — Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares. Integración. La Comisión Nacional de 
Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) será el órgano normativo propio de este régimen legal, la cual estará 
integrada por representantes titulares y suplentes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; del 
Ministerio de Desarrollo Social; del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; de los empleadores y de las 
trabajadoras/es; cuyo número será fijado por la autoridad de aplicación. 
 
La Presidencia de la Comisión se encontrará a cargo de uno (1) de los representantes del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En caso de empate en las respectivas votaciones, el presidente tendrá 
doble voto. 
 
ARTICULO 63. — Sede. Asistencia. El organismo actuará y funcionará en sede del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, pudiendo constituirse en cualquier lugar del país cuando las circunstancias o las 
funciones específicas así lo requieran. 
 
ARTICULO 64. — Designaciones. Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares 
(CNTCP) serán designados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
 
Los representantes de los empleadores y trabajadores serán designados a propuesta de las entidades más 
representativas de cada uno de ellos. 
 
Los representantes de los organismos estatales serán designados a propuesta de la máxima autoridad de 
cada ministerio. 
 
ARTICULO 65. — Duración en las funciones. Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas 
Particulares (CNTCP) durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser renovados sus mandatos a 
propuesta de cada sector. 
 
ARTICULO 66. — Asistencia legal y técnico administrativa. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social tendrá a su cargo la asistencia legal y técnico administrativa necesaria para el funcionamiento de la 
Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) para lo cual lo dotará de un presupuesto anual 
propio e incluirá dentro de la estructura orgánica estable del Ministerio las funciones de coordinación y 
asistencia que le corresponden. 
 
ARTICULO 67. — Atribuciones y deberes. Serán atribuciones y deberes de la Comisión Nacional de Trabajo 
en Casas Particulares (CNTCP): 
 
a) Dictar su reglamento interno y organizar su funcionamiento; 
 
b) Constituir comisiones asesoras regionales, dictar su reglamento interno, organizar su funcionamiento 
determinando sus respectivas jurisdicciones conforme las características sociales, culturales y económicas de 
cada zona, fijando sus atribuciones en materia de determinación de salarios, categorías profesionales, 
condiciones de trabajo y demás prestaciones a cargo del empleador; 
 
c) Fijar las remuneraciones mínimas y establecer las categorías de las/los trabajadoras/es que se 
desempeñen en cada tipo de tarea, determinando sus características, modalidades especiales, condiciones 
generales de trabajo; y para la modalidad sin retiro la distribución de las pausas y descansos; 
 



d) Dictar normas sobre las condiciones mínimas a las que deberán ajustarse las prestaciones de alimentación 
y vivienda a cargo del empleador, en caso de corresponder, teniendo en consideración las pautas de la 
presente ley y las características de cada región; 
 
e) Promover el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo del personal del presente 
régimen; 
 
f) Interpretar y aclarar las resoluciones que se dicten en cumplimiento de esta ley, cuando fuese menester; 
 
g) Asesorar a los organismos nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipales 
o autárquicos que lo solicitaren; 
 
h) Solicitar de las reparticiones nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
municipales o entes autárquicos, los estudios técnicos, económicos y sociales vinculados al objeto de la 
presente ley y sus reglamentaciones; 
 
i) Celebrar acuerdos de cooperación con entidades públicas y privadas, tanto nacionales como 
internacionales; 
 
j) Realizar acciones de capacitación, en particular, en beneficio de las representaciones de trabajadoras/es y 
empleadores que actúen en el ámbito de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) y 
para la difusión de la normativa contemplada en la presente ley. 
 

Título XIV 
 

Disposiciones Finales y Complementarias. 
 
ARTICULO 68. — Alcance. La presente ley es de aplicación obligatoria y regirá para todo el territorio 
nacional, a excepción de lo establecido en el Título XII, salvo para aquellas provincias que decidan adherir al 
régimen procesal reglado por esta ley y a través de los órganos jurisdiccionales administrativos y judiciales 
propios de sus respectivas jurisdicciones. 
Sus disposiciones son de orden público y en ningún caso se podrán pactar condiciones menos favorables que 
las establecidas en el presente régimen, las cuales podrán ser mejoradas por la Comisión Nacional de 
Trabajo en Casas Particulares (CNTCP) o en el marco de la negociación colectiva y el contrato individual. 
 
ARTICULO 69. — Prescripción. Plazo. Prescriben a los dos (2) años las acciones relativas a créditos 
provenientes de las relaciones individuales del trabajo contempladas en el presente régimen. Esta norma 
tiene carácter de orden público y no puede ser modificada por convenciones individuales o colectivas o 
disposiciones administrativas de ningún tipo. 
 
Los reclamos promovidos ante la autoridad administrativa del trabajo tendrán carácter interruptivo del curso 
de la prescripción, durante todo el plazo que insuma la tramitación en esa instancia, con excepción de los 
que se efectúen en el marco del proceso conciliatorio previsto en el artículo 53 de esta ley que suspenderá el 
curso de la misma por el tiempo máximo otorgado al conciliador actuante para lograr su cometido. 
 
ARTICULO 70. — Actualización. Tasa aplicable. Los créditos demandados provenientes de las relaciones 
laborales reguladas por la presente ley, en caso de prosperar las acciones intentadas, deberán mantener su 
valor conforme lo establezca el Tribunal competente, desde que cada suma es debida y hasta la fecha de su 
efectiva y total cancelación. 
 
ARTICULO 71. — Autoridad de aplicación. Competencia. El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación será la autoridad de aplicación de la presente ley. 
 
ARTICULO 72. — Sustituciones. Exclusión. Aplicación. 
 
a) Sustitúyese el texto del inciso b) del artículo 2° del Régimen de Contrato de Trabajo, aprobado por la ley 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
b) Al personal de casas particulares, sin perjuicio que las disposiciones de la presente ley serán de aplicación 
en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y modalidades propias del régimen 
específico o cuando así se lo disponga expresamente. 
 
b) Sustitúyese el texto del artículo 2° de la ley 24.714 y sus modificatorias que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 2° — Las empleadas/os del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 



Particulares se encuentran incluidas en el inciso c) del artículo 1°, siendo beneficiarias de la Asignación por 
Embarazo para Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, quedando 
excluidas de los incisos a) y b) del citado artículo con excepción del derecho a la percepción de la Asignación 
por Maternidad establecida por el inciso e) del artículo 6° de la presente ley. 
 
Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para que dicte las normas pertinentes a efectos de adecuar y extender 
a las empleadas/os de dicho régimen especial estatutario las demás asignaciones familiares previstas en la 
presente ley. 
 
Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para establecer las alícuotas 
correspondientes para el financiamiento de la asignación familiar por maternidad correspondiente a las 
empleadas del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares. 
 
e) Modifíquese el último párrafo del artículo 3° de la ley 24.714, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
Quedan excluidos del beneficio previsto en el artículo 1° inciso c) de la presente los trabajadores que se 
desempeñen en la economía informal, que perciban una remuneración superior al salario mínimo, vital y 
móvil. 
 
d) No serán aplicables al presente régimen las disposiciones de las leyes 24.013 y sus modificatorias, 25.323 
y 25.345; 
 
e) Las empleadas o empleados del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares se encuentran comprendidos en el Régimen Especial de Seguridad Social instituido por el Título 
XVIII de la ley 25.239. Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a modificar las 
contribuciones y aportes previsionales y de obra social previstos en el Título XVIII de la ley 25.239. 
 
ARTICULO 73. — Agravamiento indemnizatorio. Adecuación. A los efectos de lo dispuesto por el artículo 50 
y para las relaciones iniciadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, los empleadores 
gozarán de un plazo de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de dicha oportunidad para 
regularizar la situación del personal de casas particulares, vencido el cual le será de plena aplicación la 
duplicación dispuesta en el artículo antes citado. 
 
ARTICULO 74. — Reparación y prevención de riesgos del trabajo. Las trabajadoras/es comprendidas en la 
presente ley serán incorporadas al régimen de las leyes 24.557 y 26.773 en el modo y condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria, para alcanzar en forma gradual y progresiva las prestaciones 
contempladas en dicha normativa, en función de las particularidades propias del presente estatuto. El Poder 
Ejecutivo fijará, en su caso, las alícuotas que deberán cotizar los empleadores, así como las demás 
condiciones necesarias para acceder a los beneficios respectivos. 
 
ARTICULO 75. — Derogación. Derógase el decreto-ley 326/56 y sus modificatorios, el decreto 7.979/56 y 
sus modificatorios y el decreto 14.785/57. 
 
ARTICULO 76. — Vigencia. Lo establecido en la presente ley será de aplicación a todas las relaciones 
laborales alcanzadas por este régimen al momento de su entrada en vigencia. 
 
ARTICULO 77. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.844 — 
 
JULIAN A. DOMINGUEZ. — BEATRIZ ROJKES DE ALPEROVICH. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada. 
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Régimen de ordenamiento de la reparación de los daños derivados de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. 
Sancionada: Octubre 24 de 2012. 
Promulgada: Octubre 25 de 2012. 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de Ley: 
 
REGIMEN DE ORDENAMIENTO DE LA REPARACION DE LOS DAÑOS DERIVADOS DE LOS 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 
Capítulo I  Ordenamiento de la Cobertura 
 
ARTICULO 1º — Las disposiciones sobre reparación de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales constituyen un régimen normativo cuyos objetivos son la cobertura de los daños 
derivados de los riesgos del trabajo con criterios de suficiencia, accesibilidad y automaticidad de las 
prestaciones dinerarias y en especie establecidas para resarcir tales contingencias. 
A los fines de la presente, se entiende por régimen de reparación al conjunto integrado por esta ley, 
por la Ley de Riesgos del Trabajo 24.557 y sus modificatorias, por el Decreto 1694/09, sus normas 
complementarias y reglamentarias, y por las que en el futuro las modifiquen o sustituyan. 
 
ARTICULO 2º — La reparación dineraria se destinará a cubrir la disminución parcial o total producida 
en la aptitud del trabajador damnificado para realizar actividades productivas o económicamente 
valorables, así como su necesidad de asistencia continua en caso de Gran Invalidez, o el impacto 
generado en el entorno familiar a causa de su fallecimiento. 
Las prestaciones médico asistenciales, farmacéuticas y de rehabilitación deberán otorgarse en 
función de la índole de la lesión o la incapacidad determinada. Dichas prestaciones no podrán ser 
sustituidas en dinero, con excepción de la obligación del traslado del paciente. 
El derecho a la reparación dineraria se computará, más allá del momento en que se determine su 
procedencia y alcance, desde que acaeció el evento dañoso o se determinó la relación causal 
adecuada de la enfermedad profesional. 
El principio general indemnizatorio es de pago único, sujeto a los ajustes previstos en este régimen. 
 
ARTICULO 3º — Cuando el daño se produzca en el lugar de trabajo o lo sufra el dependiente 
mientras se encuentre a disposición del empleador, el damnificado (trabajador víctima o sus 
derechohabientes) percibirá junto a las indemnizaciones dinerarias previstas en este régimen, una 
indemnización adicional de pago único en compensación por cualquier otro daño no reparado por las 
fórmulas allí previstas, equivalente al veinte por ciento (20%) de esa suma. 
En caso de muerte o incapacidad total, esta indemnización adicional nunca será inferior a pesos 
setenta mil ($ 70.000). 
 
ARTICULO 4º — Los obligados por la ley 24.557 y sus modificatorias al pago de la reparación 
dineraria deberán, dentro de los quince (15) días de notificados de la muerte del trabajador, o de la 
homologación o determinación de la incapacidad laboral de la víctima de un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, notificar fehacientemente a los damnificados o a sus derechohabientes los 
importes que les corresponde percibir por aplicación de este régimen, precisando cada concepto en 
forma separada e indicando que se encuentran a su disposición para el cobro. 
Los damnificados podrán optar de modo excluyente entre las indemnizaciones previstas en este 
régimen de reparación o las que les pudieran corresponder con fundamento en otros sistemas de 
responsabilidad. Los distintos sistemas de responsabilidad no serán acumulables. 
El principio de cobro de sumas de dinero o la iniciación de una acción judicial en uno u otro sistema 
implicará que se ha ejercido la opción con plenos efectos sobre el evento dañoso. 
Las acciones judiciales con fundamento en otros sistemas de responsabilidad sólo podrán iniciarse 
una vez recibida la notificación fehaciente prevista en este artículo. 
La prescripción se computará a partir del día siguiente a la fecha de recepción de esa notificación. 



 
 
 
 

RIESGOS DEL TRABAJO - Ley 26.773 
 

 2

En los supuestos de acciones judiciales iniciadas por la vía del derecho civil se aplicará la legislación 
de fondo, de forma y los principios correspondientes al derecho civil. 
 
ARTICULO 5º — La percepción de las prestaciones en dinero, sea imputable a la sustitución de 
salarios en etapa de curación (ILT) o sea complementaria por Gran Invalidez, así como la recepción 
de las prestaciones en especie, no implicarán en ningún caso el ejercicio de la opción excluyente 
prevista en el artículo precedente. 
 
ARTICULO 6º — Cuando por sentencia judicial, conciliación o transacción se determine la reparación 
con fundamento en otros sistemas de responsabilidad, la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) 
deberá depositar en el respectivo expediente judicial o administrativo el importe que hubiera 
correspondido según este régimen, con más los intereses correspondientes, todo lo cual se deducirá, 
hasta su concurrencia, del capital condenado o transado. 
Asimismo, la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) interviniente deberá contribuir en el pago de 
las costas, en proporción a la parte del monto indemnizatorio que le hubiera correspondido respecto 
del total del monto declarado en la condena o pactado en la transacción. 
Si la sentencia judicial resultare por un importe inferior al que hubiera correspondido abonar por 
aplicación de este régimen de reparación, el excedente deberá depositarse a la orden del Fondo de 
Garantía de la ley 24.557 y sus modificatorias. 
 
ARTICULO 7º — El empleador podrá contratar un seguro aplicable a otros sistemas de 
responsabilidad que puedan ser invocados por los trabajadores damnificados por daños derivados de 
los riesgos del trabajo, en las condiciones que fije la reglamentación que dicte la Superintendencia de 
Seguros de la Nación (SSN). 
 
ARTICULO 8º — Los importes por incapacidad laboral permanente previstos en las normas que 
integran el régimen de reparación, se ajustarán de manera general semestralmente según la variación 
del índice RIPTE (Remuneraciones Imponibles Promedio de los Trabajadores Estables), publicado por 
la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a cuyo efecto 
dictará la resolución pertinente fijando los nuevos valores y su lapso de vigencia. 
 
ARTICULO 9º — Para garantizar el trato igual a los damnificados cubiertos por el presente régimen, 
los organismos administrativos y los tribunales competentes deberán ajustar sus informes, dictámenes 
y pronunciamientos al Listado de Enfermedades Profesionales previsto como Anexo I del Decreto 
658/96 y a la Tabla de Evaluación de Incapacidades prevista como Anexo I del Decreto 659/96 y sus 
modificatorios, o los que los sustituyan en el futuro. 
 
 
Capítulo II  Ordenamiento de la Gestión del Régimen 
 
ARTICULO 10. — La Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) en forma conjunta con la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) establecerán los indicadores que las Aseguradoras 
de Riesgos del Trabajo (ART) habrán de tener en cuenta para establecer su régimen de alícuotas, 
entre los cuales se considerarán el nivel de riesgo y la siniestralidad presunta y efectiva; con más una 
suma fija que, por cada trabajador, corresponda integrar al Fondo Fiduciario de Enfermedades 
Profesionales. 
Entre los citados indicadores se deberá considerar: 
a) El nivel de riesgo se ajustará a categorías que se determinarán de acuerdo al grado de 
cumplimiento de la normativa de higiene y seguridad, y demás parámetros objetivos que la 
reglamentación establezca. 
b) El rango de alícuotas fijado para cada categoría no podrá superponerse con los rangos de alícuotas 
establecidos para los restantes niveles. 
c) La prohibición de esquemas de bonificaciones y/o alícuotas por fuera del nivel de riesgo 
establecido. 
d) La prohibición de discriminación directa o indirecta basada en el tamaño de empresa. 
La determinación de la base imponible se efectuará sobre el monto total de las remuneraciones y 
conceptos no remunerativos que declare mensualmente el empleador. 
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ARTICULO 11. — El sistema de alícuotas deberá estar sujeto a lo normado por el artículo 26 de la ley 
20.091, sus modificatorias, y disposiciones reglamentarias, y será aprobado por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación (SSN). Si transcurridos treinta (30) días corridos de la presentación 
efectuada por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) el organismo de control no hubiera 
notificado objeción o rechazo alguno, el régimen se considerará aprobado. 
Una vez transcurrido un (1) año desde la incorporación de la alícuota al contrato del empleador, la 
Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) podrá modificarla dentro del régimen de alícuotas 
aprobado por la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) y previo aviso de manera 
fehaciente con sesenta (60) días de anticipación al empleador. En este supuesto, el empleador podrá 
optar por continuar con el contrato de afiliación y la nueva alícuota o cambiar de Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo (ART). Cuando el empleador tuviera la obligación legal de ajustarse a un sistema 
de contrataciones por licitaciones públicas, dicho plazo se extenderá a seis (6) meses. 
 
ARTICULO 12. — A los fines de una adecuada relación entre el valor de la cuota y la siniestralidad del 
empleador, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) pondrá a disposición de las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) toda la información sobre siniestralidad registrada en 
cada uno de los establecimientos de los empleadores incluidos en el ámbito de aplicación del 
régimen. 
 
ARTICULO 13. — Transcurrido dos (2) años de la vigencia de la presente, la Superintendencia de 
Seguros de la Nación (SSN), en forma conjunta con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
(SRT), podrán establecer nuevos indicadores para la fijación del sistema de alícuotas por parte de las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART), orientados a reflejar la vinculación entre las cuotas y la 
siniestralidad efectiva y presunta, así como los niveles de cumplimiento de la normativa de higiene y 
seguridad. 
Podrán considerar a tales efectos: alícuotas básicas, un componente de proporcionalidad entre la 
actividad económica principal y la de mayor riesgo que realice el empleador afiliado, suplementos o 
reducciones proporcionalmente relacionados tanto con el nivel de incumplimientos del empleador a la 
normativa vigente en materia de higiene y seguridad, como con los índices de siniestralidad. 
La Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), en forma conjunta con la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (SRT), podrán fijar un sistema de alícuotas uniformes por colectivo cubierto, que 
sólo reconocerá variaciones de acuerdo al nivel de riesgo probable y efectivo. 
 
ARTICULO 14. — Para el supuesto de cobertura de la reparación fundada en otros sistemas de 
responsabilidad, por lo que exceda de lo cubierto en el presente régimen, deberán establecerse 
separadamente las primas para hacer frente a la misma, conforme a las normas que rigen en la 
materia, fijadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN). 
 
ARTICULO 15. — Los empleadores tendrán derecho a recibir de la Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo (ART) a la que se encuentren afiliados, información respecto del sistema de alícuotas, de las 
prestaciones y demás acciones que este régimen pone a cargo de aquélla. 
 
ARTICULO 16. — Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) deberán limitar su presupuesto en 
gastos de administración y otros gastos no prestacionales al porcentaje que establezcan 
conjuntamente la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) y la Superintendencia de Seguros 
de la Nación (SSN), el que no podrá superar el veinte por ciento (20%) de los ingresos que les 
correspondan para ese seguro. Dentro de ese importe, podrán asignar a gastos de comercialización o 
intermediación en la venta del seguro hasta el cinco por ciento (5%) del total. 
 
 
Capítulo III  Disposiciones Generales 
 
ARTICULO 17. — 
 
1. Deróganse los artículos 19, 24 y los incisos 1, 2 y 3 del artículo 39 de la ley 24.557 y sus 
modificatorias. Las prestaciones indemnizatorias dinerarias de renta periódica, previstas en la citada 
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norma, quedan transformadas en prestaciones indemnizatorias dinerarias de pago único, con 
excepción de las prestaciones en ejecución. 
2. A los efectos de las acciones judiciales previstas en el artículo 4° último párrafo de la presente ley, 
será competente en la Capital Federal la Justicia Nacional en lo Civil. 
Invítase a las provincias para que determinen la competencia de esta materia conforme el criterio 
establecido precedentemente. 
3. En las acciones judiciales previstas en el artículo 4° último párrafo de la presente ley, resultará de 
aplicación lo dispuesto por el artículo 277 de la ley 20.744. Asimismo, se deberá considerar como 
monto del proceso a todos los efectos de regulaciones de honorarios e imposición de costas, la 
diferencia entre el capital de condena y aquel que hubiera percibido el trabajador —tanto en dinero 
como en especie— como consecuencia del régimen de reparación contenido en esta ley, no siendo 
admisible el pacto de cuota litis. 
4. A los fines del depósito contemplado en el artículo 6° primer párrafo de la presente ley, en sede 
judicial se aplicarán los intereses a la tasa dispuesta en la sentencia desde la exigibilidad de cada 
crédito. En sede administrativa, el depósito se hará en un fondo especial administrado por la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT), aplicándose los intereses a la tasa prevista para la 
actualización de créditos laborales. 
5. Las disposiciones atinentes a las prestaciones en dinero y en especie de esta ley entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las contingencias previstas en 
la ley 24.557 y sus modificatorias, cuya primera manifestación invalidante se produzca a partir de esa 
fecha. 
6. Las prestaciones en dinero por incapacidad permanente, previstas en la ley 24.557 y sus 
modificatorias, y su actualización mediante el decreto 1694/09, se ajustarán a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley conforme al índice RIPTE (Remuneraciones Imponibles Promedio de los 
Trabajadores Estables), publicado por la Secretaría de Seguridad Social, desde el 1° de enero del año 
2010. 
La actualización general prevista en el artículo 8° de esta ley se efectuará en los mismos plazos que 
la dispuesta para el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) por el artículo 32 de la ley 24.241, 
modificado por su similar 26.417. 
7. Las disposiciones atinentes al importe y actualización de las prestaciones adicionales por Gran 
Invalidez entrarán en vigencia a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la presente, con 
independencia de la fecha de determinación de esa condición. 
 
ARTICULO 18. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
 
 
— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.773 — 
 
 
JULIAN A. DOMINGUEZ. — AMADO BOUDOU. — Juan H. Estrada. — Gervasio Bozzano. 
 
 
 



RIESGOS DEL TRABAJO 

Ley N° 24.557 

Objetivos y ámbito de aplicación. Prevención de los riesgos del trabajo. Contingencias y 

situaciones cubiertas. Prestaciones dinerarias y en especie. Determinación y revisión de las 

incapacidades. Régimen financiero. Gestión de las prestaciones. Derechos, deberes y 

prohibiciones. Fondos de Garantía y de Reserva. Entes de Regulación y Supervisión. 

Responsabilidad Civil del Empleador. Organo Tripartito de Participación. Normas Generales y 

Complementarias. Disposiciones Finales. 

Sancionada: Setiembre 13 de 1995. 

Promulgada: Octubre 3 de 1995. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 

fuerza de Ley: 

CAPITULO I 

OBJETIVOS Y AMBITO DE APLICACION DE LA LEY 

ARTICULO 1° — Normativa aplicable y objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT). 

1. La prevención de los riesgos y la reparación de los daños derivados del trabajo se regirán por esta 

LRT y sus normas reglamentarias. 

2. Son objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT): 

a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo; 

b) Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, 

incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado; 

c) Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores damnificados; 

d) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas de prevención y de las 

prestaciones reparadoras. 

ARTICULO 2° — Ambito de aplicación. 

1. Están obligatoriamente incluidos en el ámbito de la LRT: 

a) Los funcionarios y empleados del sector público nacional, de las provincias y sus municipios y de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; 

b) Los trabajadores en relación de dependencia del sector privado; 

c) Las personas obligadas a prestar un servicio de carga pública. 

2. E1 Poder Ejecutivo nacional podrá incluir en el ámbito de la LRT a: 



a) Los trabajadores domésticos; 

b) Los trabajadores autónomos; 

c) Los trabajadores vinculados por relaciones no laborales; 

d) Los bomberos voluntarios. 

ARTICULO 3° — Seguro obligatorio y autoseguro. 

1. Esta LRT rige para todos aquellos que contraten a trabajadores incluidos en su ámbito de 

aplicación. 

2. Los empleadores podrán autoasegurar los riesgos del trabajo definidos en esta ley, siempre y 

cuando acrediten con la periodicidad que fije la reglamentación; 

a) Solvencia económico-financiera para afrontar las prestaciones de ésta ley; 

b) Garanticen los servicios necesarios para otorgar las prestaciones de asistencia médica y las demás 

previstas en el artículo 20 de la presente ley. 

3. Quienes no acrediten ambos extremos deberán asegurarse obligatoriamente en una 

"Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART)" de su libre elección. 

4. E1 Estado nacional, las provincias y sus municipios y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 

podrán igualmente autoasegurarse. 

CAPITULO II 

DE LA PREVENCION DE LOS RIESGOS DEL TRABAJO 

ARTICULO 4° — Obligaciones de las partes. 

1. Los empleadores y los trabajadores comprendidos en el ámbito de la LRT, así como las ART están 

obligados a adoptar las medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos del 

trabajo. 

A tal fin y sin perjuicio de otras actuaciones establecidas legalmente, dichas partes deberán asumir 

compromisos concretos de cumplir con las normas sobre higiene y seguridad en el trabajo. Estos 

compromisos podrán adoptarse en forma unilateral, formar parte de la negociación colectiva, o 

incluirse dentro del contrato entre la ART y el empleador. 

2. Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo deberán establecer exclusivamente para cada una de las 

empresas o establecimientos considerados críticos, de conformidad a lo que determine la autoridad 

de aplicación, un plan de acción que contemple el cumplimiento de las siguientes medidas: 

a) La evaluación periódica de los riesgos existentes y su evolución; 

b) Visitas periódicas de control de cumplimiento de las normas de prevención de riesgos del trabajo 

y del plan de acción elaborado en cumplimiento de este artículo; 



c) Definición de las medidas correctivas que deberán ejecutar las empresas para reducir los riesgos 

identificados y la siniestralidad registrada; 

d) Una propuesta de capacitación para el empleador y los trabajadores en materia de prevención de 

riesgos del trabajo. 

Las ART y los empleadores estarán obligados a informar a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

o a las Administraciones de Trabajo provinciales, según corresponda, la formulación y el desarrollo 

del plan de acción establecido en el presente artículo, conforme lo disponga la reglamentación. 

(Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

3. A los efectos de la determinación del concepto de empresa crítica, la autoridad de aplicación 

deberá considerar especialmente, entre otros parámetros, el grado de cumplimiento de la normativa 

de higiene y seguridad en el trabajo, así como el índice de siniestralidad de la empresa. (Apartado 

sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del 

mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

4. La ART controlará la ejecución del plan de acción y estará obligada a denunciar los 

incumplimientos a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. (Apartado sustituido por art. 1º 

del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes subsiguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial.) 

5. Las discrepancias acerca de la ejecución del plan de acción serán resueltas por la Superintendencia 

de Riesgos del Trabajo. (Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. 

Vigencia: a partir del primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

(Nota Infoleg: Por art. 4º del Decreto Nº 617/97 B.O. 11/07/1997, se establece que el plazo para la 

formulación o reformulación de los Planes de Mejoramiento para la actividad agraria, previstos en el 

presente artículo será de SEIS (6) meses, a partir de la vigencia del mismo.) 

ARTICULO 5° — Recargo por incumplimientos. 

1. Si el accidente de trabajo o la enfermedad profesional se hubiere producido como consecuencia 

de incumplimientos por parte del empleador de la normativa de higiene y seguridad en el trabajo, 

éste deberá pagar al Fondo de Garantía, instituido por el artículo 33 de la presente ley, una suma de 

dinero cuya cuantía se graduará en función de la gravedad del incumplimiento y cuyo tope máximo 

será de treinta mil pesos ($ 30.000). 

2. La SRT es el órgano encargado de constatar y determinar la gravedad de los incumplimientos, fijar 

el monto del recargo y gestionar el pago de la cantidad resultante. 

CAPITULO III 

CONTINGENCIAS Y SITUACIONES CUBIERTAS 

ARTICULO 6° — Contingencias. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=617%2F1997


1. Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o 

en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, 

siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas 

ajenas al trabajo. El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, y éste dentro de las 

setenta y dos (72) horas ante el asegurador, que el itinere se modifica por razones de estudio, 

concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo enfermo y no conviviente, debiendo 

presentar el pertinente certificado a requerimiento del empleador dentro de los tres (3) días hábiles 

de requerido. 

2 a) Se consideran enfermedades profesionales aquellas que se encuentran incluidas en el listado 

que elaborará y revisará el Poder Ejecutivo, conforme al procedimiento del artículo 40 apartado 3 de 

esta ley. El listado identificará agente de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividades en 

capacidad de determinar la enfermedad profesional. 

Las enfermedades no incluidas en el listado, como sus consecuencias, no serán consideradas 

resarcibles, con la única excepción de lo dispuesto en los incisos siguientes: 

2 b) Serán igualmente consideradas enfermedades profesionales aquellas otras que, en cada caso 

concreto, la Comisión Médica Central determine como provocadas por causa directa e inmediata de 

la ejecución del trabajo, excluyendo la influencia de los factores atribuibles al trabajador o ajenos al 

trabajo. 

A los efectos de la determinación de la existencia de estas contingencias, deberán cumplirse las 

siguientes condiciones: 

i) El trabajador o sus derechohabientes deberán iniciar el trámite mediante una petición fundada, 

presentada ante la Comisión Médica Jurisdiccional, orientada a demostrar la concurrencia de los 

agentes de riesgos, exposición, cuadros clínicos y actividades con eficiencia causal directa respecto 

de su dolencia. 

ii) La Comisión Médica Jurisdiccional sustanciará la petición con la audiencia del o de los interesados 

así como del empleador y la ART; garantizando el debido proceso, producirá las medidas de prueba 

necesarias y emitirá resolución debidamente fundada en peritajes de rigor científico. 

En ningún caso se reconocerá el carácter de enfermedad profesional a la que sea consecuencia 

inmediata, o mediata previsible, de factores ajenos al trabajo o atribuibles al trabajador, tales como 

la predisposición o labilidad a contraer determinada dolencia. 

2 c) Cuando se invoque la existencia de una enfermedad profesional y la ART considere que la misma 

no se encuentra prevista en el listado de enfermedades profesionales, deberá sustanciarse el 

procedimiento del inciso 2b. Si la Comisión Médica Jurisdiccional entendiese que la enfermedad 

encuadra en los presupuestos definidos en dicho inciso, lo comunicará a la ART, la que, desde esa 

oportunidad y hasta tanto se resuelva en definitiva la situación del trabajador, estará obligada a 

brindar todas las prestaciones contempladas en la presente ley. En tal caso, la Comisión Médica 

Jurisdiccional deberá requerir de inmediato la intervención de la Comisión Médica Central para que 

convalide o rectifique dicha opinión. Si el pronunciamiento de la Comisión Médica Central no 

convalidase la opinión de la Comisión Médica Jurisdiccional, la ART cesará en el otorgamiento de las 

prestaciones a su cargo. Si la Comisión Médica Central convalidara el pronunciamiento deberá, en su 



caso, establecer simultáneamente el porcentaje de incapacidad del trabajador damnificado, a los 

efectos del pago de las prestaciones dinerarias que correspondieren. Tal decisión, de alcance 

circunscripto al caso individual resuelto, no importará la modificación del listado de enfermedades 

profesionales vigente. La Comisión Médica Central deberá expedirse dentro de los 30 días de 

recibido el requerimiento de la Comisión Médica Jurisdiccional. 

2 d) Una vez que se hubiera pronunciado la Comisión Médica Central quedarán expeditas las 

posibles acciones de repetición a favor de quienes hubieran afrontado prestaciones de cualquier 

naturaleza, contra quienes resultaren en definitiva responsables de haberlas asumido. 

(Apartado sustituido por art. 2º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

3. Están excluidos de esta ley: 

a) Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales causados por dolo del trabajador o 

por fuerza mayor extraña al trabajo: 

b) Las incapacidades del trabajador preexistentes a la iniciación de la relación laboral y acreditadas 

en el examen preocupacional efectuado según las pautas establecidas por la autoridad de aplicación. 

ARTICULO 7° — Incapacidad Laboral Temporaria. 

1. Existe situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) cuando el dono sufrido por el trabajador 

le impida temporariamente la realización de sus tareas habituales. 

2. La situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) cesa por: 

a) Alta médica: 

b) Declaración de Incapacidad Laboral Permanente (ILP); 

c) Transcurso de un año desde la primera manifestación invalidante; 

d) Muerte del damnificado. 

ARTICULO 8° — Incapacidad Laboral Permanente. 

1. Existe situación de Incapacidad Laboral Permanente (ILP) cuando el daño sufrido por el trabajador 

le ocasione una disminución permanente de su capacidad laborativa. 

2. La Incapacidad Laboral Permanente (ILP) será total, cuando la disminución de la capacidad 

laborativa permanente fuere igual o superior al 66 %, y parcial, cuando fuere inferior a este 

porcentaje. 

3. El grado de incapacidad laboral permanente será determinado por las comisiones médicas de esta 

ley, en base a la tabla de evaluación de las incapacidades laborales, que elaborará el Poder Ejecutivo 

Nacional y, ponderará entre otros factores, la edad del trabajador, el tipo de actividad y las 

posibilidades de reubicación laboral. 
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4. El Poder Ejecutivo nacional garantizará, en los supuestos que correspondiese, la aplicación de 

criterios homogéneos en la evaluación de las incapacidades dentro del Sistema Integrado de 

Jubilaciones y Pensiones (SIJP) y de la LRT. 

ARTICULO 9° — Carácter provisorio y definitivo de la ILP. 

1. La situación de Incapacidad Laboral Permanente (ILP) que diese derecho al damnificado a percibir 

una prestación de pago mensual, tendrá carácter provisorio durante los 36 meses siguientes a su 

declaración. 

Este plazo podrá ser extendido por las comisiones médicas, por un máximo de 24 meses más, 

cuando no exista certeza acerca del carácter definitivo del porcentaje de disminución de la 

capacidad laborativa. 

En los casos de Incapacidad Laboral Permanente parcial el plazo de provisionalidad podrá ser 

reducido si existiera certeza acerca del carácter definitivo del porcentaje de disminución de la 

capacidad laborativa. 

Vencidos los plazos anteriores, la Incapacidad Laboral Permanente tendrá carácter definitivo. 

2. La situación de Incapacidad Laboral Permanente (ILP) que diese derecho al damnificado a percibir 

una suma de pago único tendrá carácter definitivo a la fecha del cese del período de incapacidad 

temporaria. 

ARTICULO 10. — Gran invalidez. 

Existe situación de gran invalidez cuando el trabajador en situación de Incapacidad Laboral 

Permanente total necesite la asistencia continua de otra persona para realizar los actos elementales 

de su vida. 

CAPITULO IV 

PRESTACIONES DINERARIAS 

ARTICULO 11. — Régimen legal de las prestaciones dinerarias. 

1. Las prestaciones dinerarias de esta ley gozan de las franquicias y privilegios de los créditos por 

alimentos. Son, además, irrenunciables y no pueden ser cedidas ni enajenadas. 

2. Las prestaciones dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) o permanente provisoria se 

ajustarán en función de la variación del AMPO definido en la ley 24.241, de acuerdo a la norma 

reglamentaria. (Nota Infoleg: por art. 6° primer párrafo del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se 

establece que las prestaciones dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) o permanente 

provisoria mencionadas en el presente inciso, se calcularán, liquidarán y ajustarán de conformidad 

con lo establecido por el artículo 208 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 

modificatorias. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las 

contingencias previstas en la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones cuya primera manifestación 

invalidante se produzca a partir de esa fecha) 
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3. El Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado a mejorar las prestaciones dinerarias 

establecidas en la presente ley cuando las condiciones económicas financieras generales del sistema 

así lo permitan. 

4. En los supuestos previstos en el artículo 14, apartado 2, inciso "b"; artículo 15, apartado 2; y 

artículos 17 y 18, apartados 1 de la presente ley, junto con las prestaciones allí previstas los 

beneficiarios percibirán, además, una compensación dineraria adicional de pago único, conforme se 

establece a continuación: 

a) En el caso del artículo 14, apartado 2, inciso "b", dicha prestación adicional será de PESOS 

TREINTA MIL ($ 30.000). 

b) En los casos de los artículos 15, apartado 2 y del artículo 17, apartado 1), dicha prestación 

adicional será de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000). 

c) En el caso del artículo 18, apartado 1, la prestación adicional será de PESOS CINCUENTA MIL ($ 

50.000). 

(Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se elevan las sumas de las 

compensaciones dinerarias adicionales de pago único, previstas en los apartados a), b) y c) del 

presente inciso, a PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000), PESOS CIEN MIL ($ 100.000) y PESOS CIENTO 

VEINTE MIL ($ 120.000) respectivamente. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se 

aplicarán a las contingencias previstas en la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones cuya primera 

manifestación invalidante se produzca a partir de esa fecha) 

(Apartado incorporado por art. 3º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTICULO 12. — Ingreso base. 

1. A los efectos de determinar la cuantía de las prestaciones dinerarias se considera ingreso base la 

cantidad que resulte de dividir la suma total de las remuneraciones sujetas a aportes y 

contribuciones, con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, devengadas en los 

DOCE (12) meses anteriores a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación de 

servicio si fuera menor a UN (1) año, por el número de días corridos comprendidos en el período 

considerado. 

(Apartado sustituido por art. 4º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

2. El valor mensual del ingreso base resulta de multiplicar la cantidad obtenido según el apartado 

anterior por 30,4. 

ARTICULO 13. — Prestaciones por Incapacidad Laboral Temporaria. 

1. A partir del día siguiente a la primera manifestación invalidante y mientras dure el período de 

Incapacidad Laboral Temporaria (ILT), el damnificado percibirá una prestación de pago mensual, de 

cuantía igual al valor mensual del ingreso base. 
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La prestación dineraria correspondiente a los primeros diez días estará a cargo del empleador. Las 

prestaciones dinerarias siguientes estarán a cargo de la ART la que, en todo caso, asumirá las 

prestaciones en especie. 

El pago de la prestación dineraria deberá efectuarse en el plazo y en la forma establecida en la Ley 

Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias para el pago de las remuneraciones a los trabajadores. 

(Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

2. El responsable del pago de la prestación dineraria retendrá los aportes y efectuará las 

contribuciones correspondientes a los subsistemas de Seguridad Social que integran el SUSS o los de 

ámbito provincial que los reemplazan, exclusivamente, conforme la normativa previsional vigente 

debiendo abonar, asimismo, las asignaciones familiares. 

(Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

3. Durante el periodo de Incapacidad Laboral Temporaria, originada en accidentes de trabajo 0 en 

enfermedades profesionales, el trabajador no devengará remuneraciones de su empleador, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1 del presente articulo. 

ARTICULO 14. — Prestaciones por Incapacidad Permanente Parcial (IPP). 

1. Producido el cese de la Incapacidad Laboral Temporaria y mientras dure la situación de 

provisionalidad de la Incapacidad Laboral Permanente Parcial (IPP), el damnificado percibirá una 

prestación de pago mensual cuya cuantía será igual al valor mensual del ingreso base multiplicado 

por el porcentaje de incapacidad, además de las asignaciones familiares correspondientes, hasta la 

declaración del carácter definitivo de la incapacidad. 

2. Declarado el carácter definitivo de la Incapacidad Laboral Permanente Parcial (IPP), el damnificado 

percibirá las siguientes prestaciones: 

a) Cuando el porcentaje de incapacidad sea igual o inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) una 

indemnización de pago único, cuya cuantía será igual a CINCUENTA Y TRES (53) veces el valor 

mensual del ingreso base, multiplicado por el porcentaje de incapacidad y por un coeficiente que 

resultará de dividir el número SESENTA Y CINCO (65) por la edad del damnificado a la fecha de la 

primera manifestación invalidante. 

Esta suma en ningún caso será superior a la cantidad que resulte de multiplicar PESOS CIENTO 

OCHENTA MIL ($ 180.000) por el porcentaje de incapacidad. 

b) Cuando el porcentaje de incapacidad sea superior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) e inferior al 

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (66%), una Renta Periódica —contratada en los términos de esta ley— 

cuya cuantía será igual al valor mensual del ingreso base multiplicado por el porcentaje de 

incapacidad. Esta prestación está sujeta a la retención de aportes de la Seguridad Social y 

contribuciones para asignaciones familiares hasta que el damnificado se encuentre en condiciones 

de acceder a la jubilación por cualquier causa. El valor actual esperado de la renta periódica en 

ningún caso será superior a PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000). Deberá asimismo adicionarse 
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la prestación complementaria prevista en el artículo 11, apartado cuarto de la presente ley. (Nota 

Infoleg: por art. 2° del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se suprimen los topes previstos en los 

apartados a) y b) del presente inciso. Por art. 3° de la misma norma se establece que la 

indemnización que corresponda por aplicación de dicho inciso nunca será inferior al monto que 

resulte de multiplicar PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-) por el porcentaje de incapacidad. 

Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las contingencias previstas en 

la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones cuya primera manifestación invalidante se produzca a partir de 

esa fecha) 

(Artículo sustituido por art. 6º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 15. — Prestaciones por Incapacidad Permanente Total (IPT). 

1. Mientras dure la situación de provisionalidad de la Incapacidad Laboral Permanente Total, el 

damnificado percibirá una prestación de pago mensual equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) 

del valor mensual del ingreso base. Percibirá, además, las asignaciones familiares correspondientes, 

las que se otorgarán con carácter no contributivo. 

Durante este período, el damnificado no tendrá derecho a las prestaciones del sistema previsional, 

sin perjuicio del derecho a gozar de la cobertura del seguro de salud que le corresponda, debiendo la 

ART retener los aportes respectivos para ser derivados al Instituto Nacional de Servicios Sociales 

para Jubilados y Pensionados, u otro organismo que brindare tal prestación. 

2. Declarado el carácter definitivo de la Incapacidad Laboral Permanente Total (IPT), el damnificado 

percibirá las prestaciones que por retiro definitivo por invalidez establezca el régimen previsional al 

que estuviere afiliado. 

Sin perjuicio de la prestación prevista por el apartado 4 del artículo 11 de la presente ley, el 

damnificado percibirá, asimismo, en las condiciones que establezca la reglamentación, una 

prestación de pago mensual complementaria a la correspondiente al régimen previsional. Su monto 

se determinará actuarialmente en función del capital integrado por la ART. Ese capital equivaldrá a 

CINCUENTA Y TRES (53) veces el valor mensual del ingreso base, multiplicado por un coeficiente que 

resultará de dividir el número 65 por la edad del damnificado a la fecha de la primera manifestación 

invalidante y no podrá ser superior a PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000). (Nota Infoleg: por 

art. 4° del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se establece que la indemnización que corresponda 

por aplicación del presente inciso, nunca será inferior a PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-). 

Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las contingencias previstas en 

la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones cuya primera manifestación invalidante se produzca a partir de 

esa fecha) 

3. Cuando la Incapacidad Permanente Total no deviniere en definitiva, la ART se hará cargo del 

capital de recomposición correspondiente, definido en la Ley Nº 24.241 (artículo 94) o, en su caso, 

abonará una suma equivalente al régimen provisional a que estuviese afiliado el damnificado. 

(Artículo sustituido por art. 7º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 
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ARTICULO 16. — Retorno al trabajo por parte del damnificado. 

1. La percepción de prestaciones dinerarias por Incapacidad Laboral Permanente es compatible con 

el desempeño de actividades remuneradas por cuenta propia o en relación de dependencia. 

2. El Poder Ejecutivo Nacional podrá reducir los aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad 

Social, correspondientes a supuestos de retorno al trabajo de trabajadores con Incapacidad Laboral 

Permanente. 

3. Las prestaciones establecidas por esta ley son compatibles con las otras correspondientes al 

régimen previsional a las que el trabajador tuviere derecho, salvo lo previsto en el artículo 15, 

segundo párrafo del apartado 1, precedente. 

(Artículo sustituido por art. 8º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 17. — Gran invalidez. 

1. El damnificado declarado gran inválido percibirá las prestaciones correspondientes a los distintos 

supuestos de Incapacidad Laboral Permanente Total (IPT). 

2. Adicionalmente, la ART abonará al damnificado una prestación de pago mensual equivalente a 

tres veces el valor del AMPO definido por la ley 24.241 (artículo 21), que se extinguirá a la muerte 

del damnificado. (Nota Infoleg: por art. 5° del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se establece en 

la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000) la prestación adicional de pago mensual prevista en el presente 

inciso. Por art. 6° segundo párrafo de la misma norma se establece que dicha prestación se ajustará 

en la misma proporción en que lo sean las prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 

(SIPA), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Nº 24.241, modificado por su similar Nº 

26.417. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las contingencias 

previstas en la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones cuya primera manifestación invalidante se 

produzca a partir de esa fecha) 

ARTICULO 18. — Muerte del damnificado. 

1. Los derechohabientes del trabajador accederán a la pensión por fallecimiento prevista en el 

régimen previsional al que estuviera afiliado el damnificado y a las prestaciones establecidas en el 

segundo párrafo del apartado 2 del artículo 15 de esta ley, además de la prevista en su artículo 11, 

apartado cuarto. 

2. Se consideran derechohabientes a los efectos de esta Ley, a las personas enumeradas en el 

artículo 53 de la Ley Nº 24.241, quienes concurrirán en el orden de prelación y condiciones allí 

señaladas. El límite de edad establecido en dicha disposición se entenderá extendido hasta los 

VEINTIUN (21) años, elevándose hasta los VEINTICINCO (25) años en caso de tratarse de estudiantes 

a cargo exclusivo del trabajador fallecido. En ausencia de las personas enumeradas en el referido 

artículo, accederán los padres del trabajador en partes iguales; si hubiera fallecido uno de ellos, la 

prestación será percibida íntegramente por el otro. En caso de fallecimiento de ambos padres, la 

prestación corresponderá, en partes iguales, a aquellos familiares del trabajador fallecido que 
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acrediten haber estado a su cargo. La reglamentación determinará el grado de parentesco requerido 

para obtener el beneficio y la forma de acreditar la condición de familiar a cargo. 

(Artículo sustituido por art. 9º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTICULO 19. — Contratación de la renta periódica. 

1. A los efectos de esta ley se considera renta periódica la prestación dineraria, de pago mensual, 

contratada entre el beneficiario y una compañía de seguros de retiro, quienes a partir de la 

celebración del contrato respectivo, serán las únicas responsables de su pago. El derecho a la renta 

periódica comienza en la fecha de la declaración del carácter definitivo de la incapacidad 

permanente parcial y se extingue con la muerte del beneficiario. 

En el caso de las empresas que no se afilien a una ART, dicha prestación deberá ser contratada con 

una entidad de seguro de retiro a elección del beneficiario. Esta, a partir de la celebración del 

contrato respectivo, será la única responsable de su pago. 

(Apartado sustituido por art. 10 del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 

primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

2. El Poder Ejecutivo nacional fijará la forma y la cuantía de la garantía del pago de la renta periódica 

en caso de quiebra o liquidación por insolvencia de las compañías de seguros de retiro. 

CAPITULO V 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

ARTICULO 20. — 

1. Las ART otorgaran a los trabajadores que sufran algunas de las contingencias previstas en esta ley 

las siguientes prestaciones en especie: 

a) Asistencia médica y farmacéutica: 

b) Prótesis y ortopedia: 

c) Rehabilitación; 

d) Recalificación profesional; y 

e) Servicio funerario. 

2. Las ART podrán suspender las prestaciones dinerarias en caso de negativa injustificada del 

damnificado, determinada por las comisiones médicas, a percibir las prestaciones en especie de los 

incisos a), c) y d). 

3. Las prestaciones a que se hace referencia en el apartado 1, incisos a), b) y c) del presente articulo, 

se otorgaran a los damnificados hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas 

incapacitantes, de acuerdo a como lo determine la reglamentación. 
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CAPITULO VI 

DETERMINACION Y REVISION DE LAS INCAPACIDADES 

ARTICULO 21. — Comisiones médicas. 

1. Las comisiones médicas y la Comisión Médica Central creadas por la ley 24.241 (artículo 51), serán 

las encargadas de determinar: 

a) La naturaleza laboral del accidente o profesional de la enfermedad; 

b) El carácter y grado de la incapacidad; 

c) El contenido y alcances de las prestaciones en especie. 

2. Estas comisiones podrán, asimismo, revisar el tipo, carácter y grado de la incapacidad, y —en las 

materias de su competencia— resolver cualquier discrepancia que pudiera surgir entre la ART y el 

damnificado o sus derechohabientes. 

3. La reglamentación establecerá los procedimientos a observar por y ante las comisiones médicas, 

así como el régimen arancelario de las mismas. 

4. En todos los casos el procedimiento será gratuito para el damnificado, incluyendo traslados y 

estudios complementarios. 

5. En lo que respecta específicamente a la determinación de la naturaleza laboral del accidente 

prevista en el inciso a) del apartado 1 de este artículo y siempre que al iniciarse el trámite quedare 

planteada la divergencia sobre dicho aspecto, la Comisión actuante, garantizando el debido proceso, 

deberá requerir, conforme se establezca por vía reglamentaria, un dictamen jurídico previo para 

expedirse sobre dicha cuestión. (Apartado incorporado por art. 11 del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 

03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín 

Oficial.) 

ARTICULO 22. — Revisión de la incapacidad. 

Hasta la declaración del carácter definitivo de la incapacidad y a solicitud del obligado al pago de las 

prestaciones o del damnificado, las comisiones médicas efectuaran nuevos exámenes para revisar el 

carácter y grado de incapacidad anteriormente reconocidos. 

CAPITULO V11 

REGIMEN FINANCIERO 

ARTICULO 23. — Cotización. 

1. Las prestaciones previstas en esta Ley a cargo de las ART, se financiarán con una cuota mensual a 

cargo del empleador. 

2. Para la determinación de la base imponible se aplicarán las reglas de la Ley 24.241 (artículo 9), 

incluyéndose todas las prestaciones que tengan carácter remuneratorio a los fines del SIJP. 
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3. La cuota debe ser declarada y abonada conjuntamente con los aportes y contribuciones que 

integran la CUSS. Su fiscalización, verificación y ejecución estará a cargo de la ART. 

ARTICULO 24. — Régimen de alícuotas. 

1. La Superintendencia de Seguros de la Nación en forma conjunta con la Superintendencia de 

Riesgos del Trabajo establecerán los indicadores que las ART habrán de tener en cuenta para diseñar 

el régimen de alícuotas. Estos indicadores reflejarán la siniestralidad presunta, la siniestralidad 

efectiva, y la permanencia del empleador en una misma ART. 

2. Cada ART deberá fijar su régimen de alícuotas en función del cual será determinable para 

cualquier establecimiento, el valor de la cuota mensual. 

3. El régimen de alícuotas deberá ser aprobado por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

4. Dentro del régimen de alícuotas, la cuota del artículo anterior será fijada por establecimiento. 

ARTICULO 25. — Tratamiento impositivo. 

1. Las cuotas del articulo 23 constituyen gasto deducible a los efectos del impuesto a las ganancias. 

2. Los contratos de afiliación a una ART están exentos de todo impuesto o tributo nacional. 

3. El contrato de renta periódica goza de las mismas exenciones impositivas que el contrato de renta 

vitalicia provisional. 

4. Invitase a las provincias a adoptar idénticas exenciones que las previstas en el apartado anterior. 

5. Las reservas obligatorias de la ART están exentas de impuestos. 

CAPITULO VIII 

GESTION DE LAS PRESTACIONES 

ARTICULO 26. — Aseguradoras de Riesgo del Trabajo. 

1. Con la salvedad de los supuestos del régimen del autoseguro, la gestión de las prestaciones y 

demás acciones previstas en la LRT estará a cargo de entidades de derecho privado, previamente 

autorizadas por la SRT, y por la Superintendencia de Seguros de la Nación, denominadas 

"Aseguradoras de Riesgo del Trabajo" (ART), que reúnan los requisitos de solvencia financiera, 

capacidad de gestión, y demás recaudos previstos en esta ley, en la ley 20.091, y en sus reglamentos. 

2. La autorización conferida a una ART será revocada: 

a) Por las causas y procedimientos previstos en esta ley, en la ley 20.091, y en sus respectivos 

reglamentos; 

b) Por omisión de otorgamiento integro y oportuno de las prestaciones de ésta LRT; 

c) Cuando se verifiquen deficiencias graves en el cumplimiento de su objeto, que no sean 

subsanadas en los plazos que establezca la reglamentación. 



3. Las ART tendrán como único objeto el otorgamiento de las prestaciones que establece esta ley, en 

el ámbito que —de conformidad con la reglamentación— ellas mismas determinen. 

4. Las ART podrán, además, contratar con sus afiliados: 

a) El otorgamiento de las prestaciones dinerarias previstas en la legislación laboral para los casos de 

accidentes y enfermedades inculpables; y, 

b) La cobertura de las exigencias financieras derivadas de los juicios por accidentes y enfermedades 

de trabajo con fundamento en leyes anteriores. 

Para estas dos operatorias la ART fijará libremente la prima, y llevará una gestión económica y 

financiera separada de la que corresponda al funcionamiento de la LRT. 

Ambas operatorias estarán sometidas a la normativa general en materia de seguros. * 

* 5. El capital mínimo necesario para la constitución de una ART será de tres millones de pesos ($ 

3.000.000) que deberá integrarse al momento de la constitución. El Poder Ejecutivo nacional podrá 

modificar el capital mínimo exigido, y establecer un mecanismo de movilidad del capital en función 

de los riesgos asumidos. 

6. Los bienes destinados a respaldar las reservas de la ART no podrán ser afectados a obligaciones 

distintas a las derivadas de esta ley, ni aun en caso de liquidación de la entidad. 

En este último caso, los bienes serán transferidos al Fondo de Reserva de la LRT. 

7. Las ART deberán disponer, con carácter de servicio propio o contratado. de la infraestructura 

necesaria para proveer adecuadamente las prestaciones en especie previstas en esta ley. La 

contratación de estas prestaciones podrá realizarse con las obras sociales. 

ARTICULO 27. — Afiliación. 

1. Los empleadores no incluidos en el régimen de autoseguro deberán afiliarse obligatoriamente a la 

ART que libremente elijan, y declarar las altas y bajas que se produzcan en su plantel de 

trabajadores. 

2. La ART no podrá rechazar la afiliación de ningún empleador incluido en su ámbito de actuación. 

3. La afiliación se celebrara en un contrato cuya forma, contenido, y plazo de vigencia determinara la 

SRT. 

4. La renovación del contrato será automática, aplicándose el Régimen de Alícuotas vigente a la 

fecha de la renovación. 

5. La rescisión del contrato de afiliación estará supeditada a la firma de un nuevo contrato por parte 

del empleador con otra ART o a su incorporación en el régimen de autoseguro. 

ARTICULO 28. — Responsabilidad por omisiones. 

1. Si el empleador no incluido en el régimen de autoseguro omitiera afiliarse a una ART, responderá 

directamente ante los beneficiarios por las prestaciones previstas en esta ley. 



2. Si el empleador omitiera declarar su obligación de pago o la contratación de un trabajador, la ART 

otorgará las prestaciones, y podrá repetir del empleador el costo de éstas. 

3. En el caso de los apartados anteriores el empleador deberá depositar las cuotas omitidas en la 

cuenta del Fondo de Garantía de la ART. 

4. Si el empleador omitiera —total o parcialmente— el pago de las cuotas a su cargo, la ART otorgará 

las prestaciones, y podrá ejecutar contra el empleador las cotizaciones adeudadas. 

ARTICULO 29. — Insuficiencia patrimonial. 

Declarada judicialmente la insuficiencia patrimonial del empleador no asegurado, o en su caso 

autoasegurado, para asumir las obligaciones a su cargo, las prestaciones serán financiadas por la SRT 

con cargo al Fondo de Garantía de la LRT. 

La insuficiencia patrimonial del empleador será probada a través del procedimiento sumarísimo 

previsto para las acciones meramente declarativas conforme se encuentre regulado en las distintas 

jurisdicciones donde la misma deba acreditarse. 

ARTICULO 30. — Autoseguro. 

Quienes hubiesen optado por el régimen de autoseguro deberán cumplir con las obligaciones que 

esta ley pone a cargo del empleador y a cargo de las ART, con la excepción de la afiliación, el aporte 

al Fondo de Reserva de la LRT y toda otra obligación incompatible con dicho régimen. 

CAPITULO 

DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES; 

ARTICULO 31. — Derechos, deberes y prohibiciones. 

1. Las Aseguradoras de Riesgos del Traba)o: 

a) Denunciarán ante la SRT los incumplimientos de sus afiliados de las normas de higiene y seguridad 

en el trabajo, incluido el Plan de Mejoramiento; 

b) Tendrán acceso a la información necesaria para cumplir con las prestaciones de la LRT: 

c) Promoverán la prevención, informando a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo acerca de los 

planes y programas exigidos a las empresas: 

d) Mantendrán un registro de siniestralidad por establecimiento: 

e) Informarán a los interesados acerca de la composición de la entidad, de sus balances, de su 

régimen de alícuotas, y demás elementos que determine la reglamentación: 

f) No podrán fijar cuotas en violación a las normas de la LRT, ni destinar recursos a objetos distintos 

de los previstos por esta ley; 

g) No podrán realizar exámenes psicofísicos a los trabajadores, con carácter previo a la celebración 

de un contrato de aflicción. 



2. Los empleadores: 

a) Recibirán información de la ART respecto del régimen de alícuotas y de las prestaciones, así como 

asesoramiento en materia de prevención de riesgos: 

b) Notificarán a los trabajadores acerca de la identidad de la ART a la que se encuentren afiliados; 

c) Denunciarán a la ART y a la SRT los accidentes y enfermedades profesionales que se produzcan en 

sus establecimientos; 

d) Cumplirán con las normas de higiene y seguridad, incluido el plan de mejoramiento: 

e) Mantendrán un registro de siniestralidad por establecimiento. 

3. Los trabajadores: 

a) Recibirán de su empleador información y capacitación en materia de prevención de riesgos del 

trabajo, debiendo participar en las acciones preventivas; 

b) Cumplirán con las normas de higiene y seguridad, incluido el plan de mejoramiento, así como con 

las medidas de recalificación profesional; 

c) Informaran al empleador los hechos que conozcan relacionados con los riesgos del trabajo; 

d) Se someterán a los exámenes medicas y a los tratamientos de rehabilitación; 

e) Denunciarán ante el empleador los accidentes y enfermedades profesionales que sufran. 

ARTICULO 32. — Sanciones. 

1. El incumplimiento por parte de empleadores autoasegurados, de las ART las compañías de 

seguros de retiro de obligaciones a su cargo, será sancionado una multa de 20 a 2.000 AMPOs 

(Aporte Medio Previsional Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado. 

2. El incumplimiento de los empleadores autoasegurados, de las ART y de las companías de seguros 

de retiro, de las prestaciones establecidas en el artículo 20, apartado 1 inciso a) (Asistencia medica y 

farmacéutica), será reprimido con la pena prevista en el artículo 106 del Código Penal. 

3. Si el incumplimiento consistiera en la omisión de abonar las cuotas o de declarar su pago, el 

empleador será sancionado con prisión, de seis meses a cuatro años. 

4. El incumplimiento del emplea autoasegurado, de las ART y de las companías de seguros de retiro 

de las prestaciones dinerarias a su cargo, o de los aportes a fondos creados por esta ley será sanción 

con prisión de dos a seis años. 

5. Cuando se trate de personas jurídicas la pena de prisión se aplicará a los directores, gerentes, 

síndicos, miembros del consejo vigilancia, administradores, mandatarios o representantes que 

hubiesen intervenido e hecho punible. 



6. Los delitos tipificados en los apartado 3 y 4 del presente artículo se configurarán cuando el 

obligado no diese cumplimiento a los deberes aludidos dentro de los quince días corrido intimado a 

ello en su domicilio legal. 

7. Será competente para entender en delitos previstos en los apartados 3 y 4 presente artículo la 

justicia federal. 

CAPITULO X 

FONDO DE LA GARANTIA DE LA LRT 

ARTICULO 33. — Creación y recursos. 

1. Créase el Fondo de Garantía de la LRI cuyos recursos se abonarán las prestaciones en caso de 

insuficiencia patrimonial del empleador, judicialmente declarada. 

2. Para que opere la garantía del apartado anterior, los beneficiarios o la ART en su caso, deberán 

realizar las gestiones indispensables para ejecutar la sentencia y solicitar la declaración de 

insuficiencia patrimonial en los plazos que fije la reglamentación. 

3. El Fondo de Garantía de la LRT será administrado por la SRT y contará con los siguientes recursos: 

a) Los previstos en esta ley, incluido el importe de las multas por incumplimiento de las normas 

sobre daños del trabajo y de las normas de higiene y seguridad: 

b) Una contribución a cargo de los empleadores privados autoasegurados, a fijar por el Poder 

Ejecutivo nacional, no inferior al aporte equivalente al previsto en el artículo 34.2; 

c) Las cantidades recuperadas por la SRT de los empleadores en situación de insuficiencia 

patrimonial; 

d) Las rentas producidas por los recursos del Fondo de Garantía de la LRT, y las sumas que le 

transfiera la SRT: 

e) Donaciones y legados: 

4. Los excedentes del fondo, así como también las donaciones y legados al mismo, tendrán como 

destino único apoyar las investigaciones, actividades de capacitación, publicaciones y campañas 

publicitarias que tengan como fin disminuir los impactos desfavorables en la salud de los 

trabajadores. Estos fondos serán administrados y utilizados en las condiciones que prevea la 

reglamentación. 

CAPITULO XI 

FONDO DE RESERVA DE LA LRT 

ARTICULO 34. — Creación y recursos. 

1. Créase d Fondo de Reserva de la LRT con cuyos recursos se abonarán o contratarán las 

prestaciones a cargo de la ART que éstas dejarán de abonar como consecuencia, de su liquidación. 



2. Este fondo será administrado por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y se formará con 

los recursos previstos en esta ley, y con un aporte a cargo de las ART cuyo monto será anualmente 

fijado por el Poder Ejecutivo Nacional. 

CAPITULO XII 

ENTES DE REGULACION Y SUPERVISION DE LA LRT 

ARTICULO 35. — Creación. 

Créase la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT), como entidad autárquica en jurisdicción del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. La SRT absorberá las funciones y atribuciones 

qué actualmente desempeña la Dirección Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

ARTICULO 36. — Funciones. 

1. La SRT tendrá las funciones que esta ley I asigna y. en especial, las siguientes: 

a) Controlar el cumplimiento de las norma de higiene y seguridad en el trabajo pudiendo dictar las 

disposiciones complementarias que resulten de delegaciones de esta ley o de lo Decretos 

reglamentarios: 

b) Supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las ART; 

c) Imponer las sanciones previstas en est ley; 

d) Requerir la información necesaria para cumplimiento de sus competencias, pudiendo peticionar 

órdenes de allanamiento y el auxilio de la fuerza pública; 

e) Dictar su reglamento interno, administrar su patrimonio, gestionar el Fondo de Garantía, 

determinar su estructura organizativa y su régimen interno de gestión de recursos humanos; 

f) Mantener el Registro Nacional de Incapacidades Laborales en el cual se registrarán los datos 

identificatorios del damnificado y su empresa, época del infortunio. prestaciones abonadas, 

incapacidades reclamadas y además, deberá elaborar los índices de siniestralidad; 

g) Supervisar y fiscalizar a las empresas autoaseguradas y el cumplimiento de las normas de higiene 

y seguridad del trabajo en ellas. 

2. La Superintendencia de Seguros de la Nación tendrá las funciones que le confieren esta ley, la ley 

20.091, y sus reglamentos. 

ARTICULO 37. — Financiamiento. 

Los gastos de los entes de supervisión y control se financiarán con aportes de las Aseguradoras de 

Riesgos de Trabajo (ART) y empleadores autoasegurados conforme la proporción que aquellos 

establezcan. 

(Artículo sustituido por art. 74 de la Ley Nº 24.938 B.O. 31/12/1997) 

ARTICULO 38. — Autoridades y régimen del personal. 
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1. Un superintendente, designado por el Poder Ejecutivo Nacional previo proceso de selección, será 

la máxima autoridad de la SRT. 

2. La remuneración del superintendente y de los funcionarios superiores del organismo serán fijadas 

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. 

3. Las relaciones del personal con la SRT se regirán por la legislación laboral. 

CAPITULO XIII 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL EMPLEADOR 

ARTICULO 39. — Responsabilidad civil. 

1. Las prestaciones de esta ley eximen a los empleadores de toda responsabilidad civil, frente a sus 

trabajadores y. a los derechohabientes de éstos, con la sola excepción de la derivada del articulo 

1072 del Código Civil. 

2. En este caso, el damnificado o sus derechohabientes podrá reclamar la reparación de los daños y 

perjuicios, de acuerdo a las normas del Código Civil. 

3. Sin perjuicio de la acción civil del párralo anterior el damnificado tendrá derecho a las 

prestaciones de esta ley a cargo de las ART o de los autoasegurados. 

4. Si alguna de las contingencias previstas en el artículo 6. de esta ley hubieran sido causadas por un 

tercero, el damnificado o sus derechohabientes podrán reclamar del responsable la reparación de 

los daños y perjuicios que pudieren corresponderle de acuerdo con las normas del Código Civil. de 

las que se deducirá el valor de las prestaciones que haya percibido o deba recibir de la ART o del 

empleador autoasegurado. 

5. En los supuestos de los apartados anteriores, la ART o el empleador autoasegurado, según 

corresponda, están obligados a otorgar al damnificado o a sus derechohabientes la totalidad de las 

prestaciones prescriptas en esta ley, pero podrán repetir del responsable del daño causado el valor 

de las que hubieran abonado, otorgado o contratado. 

CAPITULO XIV 

ORGANO TRIPARTITO DE PARTICIPACION 

ARTICULO 40. — Comité Consultivo Permanente. 

1. Créase el Comité Consultivo Permanente de la LRT, integrado por cuatro representantes del 

Gobierno, cuatro representantes de la CGT, cuatro representantes de las organizaciones de 

empleadores, dos de los cuales serán designados por el sector de la pequeña y mediana empresa, y 

presidido por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. 

El Comité aprobará por consenso su reglamento interno, y podrá proponer modificaciones a la 

normativa sobre riesgos del trabajo y al régimen de higiene y seguridad en el trabajo. 

2. Este comité tendrá funciones consultivas en las siguientes materias: 



a) Reglamentación de esta ley; 

b) Listado de enfermedades profesionales previo dictamen de la Comisión Médica Central; (Inciso 

sustituido por art. 12 del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del 

mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

c) Tablas de evaluación de incapacidad laborales; 

d) Determinación del alcance de las prestaciones en especie; 

e) Acciones de prevención de los riesgos del trabajo; 

f) Indicadores determinantes de la solvencia económica financiera de las empresas que pretendan 

autoasegurarse; 

g) Definición del cronograma de etapas de las prestaciones dinerarias; 

i) Determinación de las pautas y contenidos del plan de mejoramiento. 

3. En las materias indicadas, la autoridad de aplicación deberá consultar al comité con carácter 

previo a la adopción de las medidas correspondientes. 

Los dictámenes del comité en relación con los incisos b), c). d) y f) del punto anterior, tendrán 

carácter vinculante. 

En caso de no alcanzar unanimidad, la materia en consulta será sometida al arbitraje del Presidente 

del Comité Consultivo Permanente de la LRT previsto en el inciso 1, quien laudara entre las 

propuestas elevadas por los sectores representados. 

El listado de enfermedades profesionales deberá confeccionarse teniendo en cuenta la causa directa 

de la enfermedad con las tareas cumplidas por el trabajador y por las condiciones medio 

ambientales de trabajo. 

CAPITULO XV 

NORMAS GENERALES Y COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 41. — Normas aplicables. 

1. En las materias no reguladas expresamente por esta ley, y en cuanto resulte compatible con la 

misma, será de aplicación supletoria la ley 20.091. 

2. No es aplicable al régimen de esta ley, el artículo 188 de la ley 24.241. 

ARTICULO 42. — Negociación colectiva. 

La negociación colectiva laboral podrá: 

a) Crear Aseguradoras de Riesgos de Trabajo in fines de lucro, preservando el principio de libre 

afiliación de los empleadores comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo; 
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b) Definir medidas de prevención de los riesgos derivados del trabajo y de mejoramiento de las 

condiciones de trabajo. 

ARTICULO 43. — Denuncia. 

1. El derecho a recibir las prestaciones de esta ley comienza a partir de la denuncia de los hechos 

causantes de daños derivados del trabajo. 

2. La reglamentación determinará los requisitos de esta denuncia. 

ARTICULO 44. — Prescripción. 

1. Las acciones derivadas de esta ley prescriben a los dos años a contar de la fecha en que la 

prestación debió ser abonada o prestada y, en todo caso, a los dos años desde el cese de la relación 

laboral. 

2. Prescriben a los 10 (diez) años a contar desde la fecha en que debió efectuarse el pago, las 

acciones de los entes gestores y de los de la regulación y supervisión de esta ley, para reclamar el 

pago de sus acreencias. 

ARTICULO 45. — Situaciones especiales. 

Encomiéndase al Poder Ejecutivo de la Nación el dictado de normas complementarias en materia de: 

a) Pluriempleo; 

b) Relaciones laborales de duración determinada y a tiempo parcial; 

c) Sucesión de siniestros: y 

d) Trabajador jubilado o con jubilación postergada. 

Esta facultad esta restringida al dictado de normas complementarias que hagan a la aplicación y 

cumplimiento de la presente ley. 

ARTICULO 46. — Competencia judicial. 

1. Las resoluciones de las comisiones médicas provinciales serán recurribles y se sustanciarán ante el 

juez federal con competencia en cada provincia ante el cual en su caso se formulará la 

correspondiente expresión de agravios. o ante la Comisión Médica Central a opción de cada 

trabajador. 

La Comisión Médica Central sustanciará los recursos por el procedimiento que establezca la 

reglamentación. 

Las resoluciones que dicte el juez federal con competencia en cada provincia y las que dicte la 

Comisión Médica Central serán recurribles ante la Cámara Federal de la Seguridad Social. Todas las 

medidas de prueba, producidas en cualquier instancia, tramitarán en la jurisdicción y competencia 

donde tenga domicilio el trabajador y serán gratuitas para éste. 



2. Para la acción derivada del artículo 1072 del Código Civil en la Capital Federal será competente la 

justicia civil. 

Invitase a las provincias para que determinen la competencia en esta materia según el criterio 

establecido precedentemente. 

3. El cobro de cuotas, recargos e intereses adeudados a las ART así como las multas, contribuciones a 

cargo de los empleadores privados autoasegurados y aportes de las ART, se harán efectivos por la 

vía del apremio regulado en los códigos procesales civiles y comerciales de cada jurisdicción, 

sirviendo de suficiente titulo ejecutivo el certificado de deuda expedido por la ART o por la SRT. 

En la Capital Federal se podrá optar por la justicia nacional con competencia en lo laboral o por los 

juzgados con competencia en lo civil o comercial. 

En las provincias serán los tribunales con competencia civil o comercial. 

ARTICULO 47. — Concurrencia. 

1. Las prestaciones serán abonadas, otorgadas o contratadas a favor del damnificado o sus 

derechohabientes, según el caso, por la ART a la que se hayan efectuado o debido efectuarse las 

cotizaciones a la fecha de la primera manifestación invalidante. 

Cuando la contingencia se hubiera originado en un proceso desarrollado a través del tiempo y en 

circunstancias tales que se demostrara que hubo cotización o hubiera debido haber cotización a 

diferentes ART;; la ART obligada al pago según el párrafo anterior podrá repetir de las restantes los 

costos de las prestaciones abonadas u otorgadas a los pagos efectuados, en la proporción en la que 

cada una de ellas sea responsable conforme al tiempo e intensidad de exposición al riesgo. 

Las discrepancias que se originen en torno al origen de la contingencia y las que pudieran plantearse 

en la aplicación de los párrafos anteriores, deberán ser sometidas a la SRT. 

2. Cuando la primera manifestación invalidante se produzca en circunstancia en que no exista ni 

deba existir cotización a una ART las prestaciones serán otorgadas, abonadas, o contratadas por la 

última ART a la que se hayan efectuado o debido efectuarse las cotizaciones y en su caso serán de 

aplicación las reglas del apartado anterior. 

ARTICULO 48. — Fondos de garantía y de reserva. 

1. Los fondos de garantía y de reserva se financiaran exclusivamente con los recursos previstos por la 

presente ley. Dichos recursos son inembargables frente a beneficiarios y terceros. 

2. Dichos fondos no formarán parte del presupuesto general de la administración nacional. 

ARTICULO 49. — Disposiciones adicionales y finales. 

Disposiciones adicionales 

PRIMERA: Modificación de la ley 20.744. 

Sustitúyese el artículo 75 de la ley 20.744 por el siguiente texto: 



1. El empleador esta obligado a observar las normas legales sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

y a hacer observar las pausas y limitaciones a la duración del trabajo establecidas en el 

ordenamiento legal. 

2. Los daños que sufra el trabajador como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones del 

apartado anterior, se regirán por las normas que regulan la reparación de los daños provocados por 

accidentes en el trabado y enfermedades profesionales, dando lugar únicamente a las prestaciones 

en ellas establecidas. 

SEGUNDA: Modificaciones a la ley 24.241. 

Sustitúyese el artículo 177 de la ley 24.241 por el siguiente texto: 

El seguro del articulo anterior sólo podrá ser celebrado por las entidades aseguradoras que limiten 

en forma exclusiva su objeto a esta cobertura y a las prestaciones de pago periódico previstas en la 

Ley de Riesgos del Trabajo. 

Tales entidades podrán operar en otros seguros de personas, que resulten complementarios de las 

coberturas de seguros de retiro, deberán estar autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 

Nación, y su razón social deberá contener la expresión "seguros de retiro". 

TERCERA: Modificaciones a la ley 24.028. 

Reemplázase el primer párrafo del articulo 15 de la ley 24.028 por el siguiente: 

El trabajador que sufra un daño psicofísico por el hecho o en ocasión del trabaja durante el tiempo 

que estuviese a disposición del empleador. Deberá —previo al inicio de cualquier acción Judicial— 

denunciarlo, a fin de iniciar el procedimiento administrativo obligatorio de conciliación, ante la 

autoridad administrativa del trabajo. Los jueces no darán traslado de las demandas que no acrediten 

el cumplimiento de esta obligación. 

CUARTA: Compañías de seguros. 

1. Las aseguradoras que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentren operando en la rama 

de accidentes de trabajo podrán: 

a) Gestionar las prestaciones y demás acciones previstas en la LRT, siendo sujeto, exclusivamente en 

lo referente a los riesgos del trabajo, de idénticos derechos y obligaciones que las ART, a excepción 

de la posibilidad de contratar con un beneficiario una renta periódica, de la obligación de tener 

objeto único y las exigencias de capitales mínimos. En este último caso, serán de aplicación las 

normas que rigen la actividad aseguradora general. Recibirán además igual, tratamiento impositivo 

que las ART. 

Los bienes que respalden las reservas derivadas de esta operatoria estarán sujetos al régimen de 

esta LRT, deberán ser registrados y expresados separadamente de los correspondientes al resto de 

sus actividades, y no podrán ser afectados al respaldo de otros compromisos. 

En caso de liquidación, estos bienes serán transferidos al Fondo de Reserva de la LRT y no podrán ser 

afectados por créditos o acciones originados en otras operatorias. 



b) Convenir con una ART la transferencia de la totalidad de los siniestros pendientes como 

consecuencia de esa operatoria, a la fecha que determine la Superintendencia de Seguros de la 

Nación debiendo, en tal caso ceder igualmente los activos que respalden la totalidad de dichos 

pasivos. 

QUINTA Contingencias anteriores. 

1. Las contingencias que sean puestas en conocimiento del empleador, con posterioridad a la 

entrada. en vigencia de esta ley darán derecho únicamente a las prestaciones de la LRT, aun cuando 

la contingencia fuera anterior, y siempre que no hubiere prescripto el derecho conforme a las 

normas de esta ley. 

2. En este supuesto el otorgamiento de las prestaciones estará a cargo de la ART a la que el 

empleador se encuentre afiliado, a menos que hubiere optado por el régimen de autoseguro o que 

la relación laboral con el damnificado se hubiere extinguido con anterioridad a la afiliación del 

empleador a la ART. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Esta LRT entrará en vigencia una vez que el comité consultivo permanente apruebe por 

consenso el listado de enfermedades profesionales y la tabla de evaluación de incapacidades. 

Tal aprobación deberá producirse dentro de los 180 días desde la promulgación de esta ley 

Hasta tanto el comité consultivo permanente se expida, el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra 

facultado por única vez y con carácter provisorio a dictar una lista de enfermedades y la tabla de 

evaluación de incapacidades. 

(Nota Infoleg: Por art. 2º del Decreto Nº             659/1996       se establece como fecha de entrada en 

vigencia de la presente Ley, el día 1 de julio de 1996.) 

SEGUNDA: 

1. El régimen de prestaciones dinerarias previsto en esta ley entrara en vigencia en forma 

progresiva. Para ello se definirá un cronograma integrado por varias etapas previendo alcanzar el 

régimen definitivo dentro de los tres años siguientes a partir de la vigencia de esta ley. 

2. El paso de una etapa a la siguiente estará condicionado a que la cuota promedio a cargo de los 

empleadores asegurados permanezca por debajo del 3 % de la nómina salarial. En caso que este 

supuesto no se verifique se suspenderá transitoriamente la aplicación del cronograma hasta tanto 

existan evidencias de que el tránsito entre una etapa a otra no implique superar dicha meta de 

costos. 

3. Durante la primera etapa el régimen de prestaciones dinerarias correspondiente a la incapacidad 

permanente parcial será el siguiente: 

Para el caso en que el porcentaje de incapacidad permanente fuera igual o superior al 50 % e inferior 

al 66 % y mientras dure la situación de provisionalidad, el damnificado percibirá una prestación de 

pago mensual cuya cuantía será igual al porcentaje de incapacidad multiplicado por el 55 % del valor 
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mensual del ingreso base, con más las asignaciones familiares correspondientes. Una vez finalizada 

la etapa de provisionalidad se abonará una renta, periódica cuyo monto será igual al porcentaje de 

incapacidad multiplicado por el 55 % del valor mensual del ingreso base con más las asignaciones 

familiares correspondientes. En ningún caso el valor actual esperado de la renta periódica en esta 

primera etapa podrá ser superior a $ 55.000. Este límite se elevará automáticamente a $ 110.000. 

cuando el Comité Consultivo Permanente resuelva el paso de la primera etapa a la siguiente. 

En el caso de que el porcentaje de incapacidad sea inferior al 50 % se abonará, una indemnización de 

pago único cuya cuantía será igual a 43 veces el valor mensual del ingreso base multiplicado por el 

porcentaje de incapacidad y por el coeficiente que resultará de dividir el número 65 por la edad del 

damnificado a la fecha de la primera manifestación invalidante. 

Esa suma en ningún caso será superior a la cantidad que resulte de multiplicar 55.000 por el 

porcentaje de incapacidad. 

TERCERA: 

1. La .LRT no será de aplicación a las acciones judiciales iniciadas con anterioridad a su vigencia salvo 

lo dispuesto en el apartado siguiente. 

2. Las disposiciones adicionales primera y~ tercera entrarán en vigencia en la fecha de promulgación 

de la presente ley. 

3. A partir de la vigencia de la presente ley, deróganse la ley 24.028; sus normas complementarias y 

reglamentarias y toda otra norma que se oponga a la presente. 

ARTICULO 50. — Sustitúyese el artículo 51 de la ley 24.241 por el siguiente: 

Artículo 51: Las comisiones médicas y la Comisión Médica Central estarán integradas por cinco (5} 

médicos que serán designados: tres (3) por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 

Jubilaciones y Pensiones y, dos (2) por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, los que serán. 

seleccionados por concurso público de oposición y antecedentes. Contarán con la colaboración de 

personal profesional, técnico y administrativo. 

Los gastos que demande el funcionamiento de las comisiones serán financiados por las 

Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones y las Aseguradoras del Riesgo del Trabajo, en 

e porcentaje que fije la reglamentación. 

Como mínimo funcionará una comisión médica en cada provincia y otra en la ciudad de Buenos 

Aires. 

ARTICULO 51. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. — Alberto PIERRI. — Carlos F. RUCKAUF. — 

Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — Edgardo Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS TRECE DIAS 

DEL MES DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

 


	2013_ley26844_arg
	2020_ley27555_arg
	Ley 25.877
	LEY 11653
	CAPITULO I - COMPETENCIA
	IMPULSO PROCESAL
	NULIDADES
	ACUMULACION
	NOTIFICACIONES
	PLAZOS LEGALES
	MEDIDAS PRECAUTORIAS
	ASISTENCIA MEDICO FARMACEUTICA
	COSTAS
	BENEFICIO DE GRATUIDAD
	CARTA PODER
	CONCILIACION
	TRASLADO DE LA DEMANDA
	CONTESTACION DE LA DEMANDA
	INTERVENCION DEL ASEGURADOR
	EXCEPCIONES - PRESCRIPCION
	ABSOLUCION DE POSICIONES
	TESTIGOS
	PERITOS
	LIBROS Y REGISTROS
	INFORMES
	RECONOCIMIENTO JUDICIAL
	INTERVENCION DE LAS PARTES
	ACTA DE AUDIENCIA
	FORMA Y CONTENIDO DEL VEREDICTO Y SENTENCIA
	LIQUIDACION
	INCIDENTE DE EJECUCION PARCIAL
	CREDITOS RECONOCIDOS EN INSTRUMENTO PUBLICO O PRIVADO
	VIA EJECUTIVA
	SUSTANCIACION
	EJECUCION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
	PROCEDIMIENTO
	CAPITULO VII
	RECURSOS EXTRAORDINARIOS
	DEPOSITO PREVIO
	APELACION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
	LIBROS ESPECIALES
	MULTAS Y GASTOS. DESTINO. EJECUCION
	JUICIOS EN TRAMITE
	DEROGACION DE NORMAS
	NORMAS DE APLICACION SUPLETORIA
	VIGENCIA

	Ley 24013
	Ley 26884
	Ley de contrato de trabajo
	ley-26773-modificaciones-riesgosdeltrabajo
	RIESGOS DEL TRABAJO

